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Presente.

De acuerdo a su solicitud dirigida al Señor Administrador General del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, mediante oficioSG 2409 del 12 de juliode 2012, adjuntoal presente
envío la propuesta del texto de la fórmula del ETAM que será incluida en la ordenanza
aprobada como sustitutiva de la Ordenanza Metropolitana No. 163, texto que se lo remitió en
medio magnético al Abogado Diego Almeida vía correo electrónico del día jueves 12 del
presente mes y año.

Particulares que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente

Ing. nie Ib
DIR TOR METROPOLITANODE CATASTRO

Adj: Lo indicado.

Cc: Eco. Rubén Flores A. - Administrador General del MDMQ
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El ETAM está dado en función de la superficie del lote de terreno proveniente de la medición
realizada y calculada en el mapa catastral (superficie o área gráfica establecida en el catastro),
y será determinado de la siguientemanera:

a. Para predios de naturaleza urbana que tengan una superficie menor o igual a 100 m2(cien
metros cuadrados) se considerará un ETAM igual al 10% (diez por ciento)

b. Para predios de naturaleza urbana que tengan una superficie mayor a 100 m2 (cien metros
cuadrados) el ETAMse calcularáutilizando la siguienteexpresiónmatemática:

ETAM = 77 *

Donde:

ETAM = Error Técnico Aceptable de Medición,expresado en porcentaje (%);

a = Superficie del lote de terreno calculada en el mapa catastral, expresada
en metros cuadrados (m2X

y

= Se refiere a la raíz cuadrada.

c. Para predios de naturaleza rural que tengan una superficie menor o igual a 5000 m2 (cinco
mil metros cuadrados) se considerará un ETAM igual al 10% (diez por ciento)

d. Para predios de naturaleza rural que tengan una superficie mayor a 5000 m2 (cinco mil
metros cuadrados) el ETAMse calculará utilizando la siguienteexpresión matemática:

ETAM = 610 *

Donde:

ETAM = ErrorTécnico Aceptable de Medición, expresado en porcentaje (%);

a = Superficie del lote de terreno calculada en el mapa catastral, expresada
en metros cuadrados (m2Xy

= Se refiere a la raíz cuadrada.
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Rubén Flores Agreda
Administrador General 12 JUL2012
Presente

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública extraordinaria de 11 de julio de 2012,
aprobó en segundo debate el proyecto de ordenanza sustitutiva de la ordenanza
metropolitana No. 163, que establece el régimen administrativo de regularización de
excedentes o diferencias de área de terreno urbano y rural en el Distrito Metropolitano de
Quito,provenientes de errores de medición, formulando entre otras, la siguiente observación:

• Incluir, sea en el cuerpo de la ordenanza (artículo 2) o como un anexo técnico de la misma,
la fórmula de cálculo del Error Técnico Admisible de Medición (ETAM), con el detalle de
cada una de las variables de la misma.

En tal virtud, solicito a usted se sirva remitir a esta Secretaría el texto de la fórmula del ETAM
que será incluida en la ordenanza aprobada, de conformidad con las disposiciones dictadas
por el Concejo Metropolitano.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

_Abg. Patricia Akrade Baroja
ecretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

AC

C.C. Ing. Daniel Hidalgo Villalba - Director Metropolitano de Catastro

ADMINISTRACION GENERAL
MUNICIPIO DEL D M.Q
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INSTITUCION...- - -
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OBSERVACIONES DE SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE ORDENANZA
SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA METROPOLITANA NO. 163, QUE ESTABLECE

EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O
DIFERENCIAS DE ÁREAS DE TERRENO URBANO Y RURAL EN EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, PROVENIENTES DE ERRORES DE MEDICIÓN

- Incluir en la ordenanza los parámetros técnicos para el cálculo del Error Técnico de
Admisible de Medición. (Dr. Norman Wray)

- Aclarar en la disposición general segunda sobre el trámite de regularización de
excedentes o diferencias de áreas en los procesos de regularización de barrios, de
tal forma que se pueda exceptuar en estos casos la obligatoriedad de presentar
todos los requisitos del numeral 2 del Art. 8 del proyecto. (Ec. Elizabeth Cabezas)

- Aclarar en la disposición general primera que el precio a pagarse por la
expropiación y adjudicación en el caso de verificarse excedente de áreas de terreno
será el avalúo comercial. (Dr. Pablo Ponce)
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

De'nnecy Trujillo Verdesoto
CONCEJALA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Oficio 2012-DT-MDMQ

Quito' DES ADOO 4 JUL2012
Alcaldía

Dr· Metropolitana
Augusto Barrera R I N

PRESIDENTECONCEJO METROPOLITANO DE QUITO No.TRAMITE....................-.........------·--......
Presente

FECHADEINGRESO . ... . ... ......

De mi consideración: RECIBIDOPOR:....Ú.6.Ù..f..........................

Inf. 3952300 ext. 12318 - 12306

Señor Presidente del Concejo Metropolitano de Quito por su intermedio, presento al Concejo
Metropolitano de Quito,misobservaciones:

1. Respecto del Proyecto de Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza Metropolitana No. 163
sancionada el 3 de enero de 2012, materia de análisis en el punto IV de la Sesión
Ordinaria de Concejo Metropolitana del 4 de julio de 2012, para su tratamiento en

Segundo Debate:

• Incluir en los considerandosde este proyecto de Ordenanza, el artículo226 de la
Constitución de la República del Ecuador y el literal c) del artículo 3 del Código Orgánico
de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, referente a la coordinación
que debe darse por ley entre los diferentes niveles de gobiernos autónomos.

• Que se incluya en la parte respectiva de esta ordenanza el siguiente articulado:

"La entidad administrativa del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitocompetente
para este trámite,coordinaráel desarrollodel mismocon los distintos nivelesde
gobiernos autónomosdescentralizados,particularmente, con losgobiernos parroquiales
correspondientes en cada caso."

2. En lo referente a la Circular No. 042 de la Secretaría General del Concejo, que hace
referencia a la incorporación del informe No. Ic-2012-193 de la Comisión de Propiedad y
Espacio Público, relacionado con la autorización de uso del espacio público, y su subsuelo
a favor de la compañía Urbanizadora Naciones Unidad S.A., me permito manifestarle, que

de conformidad con lo establecido en el artículo 318 del Código Orgánico de

Venezuela y Chile, Palacio Municipal, 2do. piso, of. 15 I 2286434 I dtrujillo@quito.gob.ec



O
CONCE]O METROPOLITANO DE QUITO

Dénnecy Trujillo Verdesofo
CONCF)ALA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, este punto no podría ser
incorporado mediante modificación del orden del día, por tratarse de un asunto que
requiere informe de comisión.

Atentamente,

Dénnecy Tryjillo/Verdesoto

Concejala Metropolitana de Quito
FP/AB.
2012-07-04

: 05 JUL2012

PIRMA RECEPCIÓN: --Ma-......
NUMEROHOJ A : ..............,..a

b.:...w.oa
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Administraci6n

General a maam

Oficio No. 2 i ÛÛ
Quito,29 de junio de 2012

Señor doctor
Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO
Presente.

Señor Alcalde Metropolitano,

Ref: Segundo Debate Proyecto de Ordenanza Susdrudva a la
Ordenanza Metropoßtana No. 163

En la Sesión Pública Ordinaria del Concejo Metropolitano celebrada el 21 de juniode 2012 se llevó a cabo el

PRIMER DEBATE de la Ordenanza Metropolitana No. 163, proyecto presentado por el ejecutivo de la
Municipalidad a través de la Administración General.

En este acto, las señoras y señores Concejalas y Concejales Metropolitanos reali2aron algunas observaciones

al Proyecto propuesto. El Señor Alcalde (e) JorgeAlbán dispuso que a través de la Comisión de Propiedad
Espacio Público y en coordinación con la Administración General se realice un taller de trabajo al cual se
invitaría a todo el Concejo para tratar las observaciones propuestas.

Este taller fue realizado y las observaciones realizadas analizadas; aquellas pertinentes fueron incluidas en el

Proyecto de Ordenanza. Mediante Oficio No. 2264 la abogada Patricia Andrade Baroja remite oficialmente a

esta Administración General el expediente completo que incluye el texto del Proyecto que incluye las
observaciones planteadas.

Con estos antecedentes remito el expedien completo a fin de que el Proyecto de Ordenanza Sustitutiva a la
Ordenanza Metropolitana No. 163 sea esto en co cimiento del Cuerpo Edilicio en SEGUNDO
DEBATE.

Atent e te,

kube Mores Agreda
ADMINI RADOR GENERAL

MUNIgIP DEL DIST TO METROPOLITANO DE QUITO
Elaborado por: mdávila/29-06-12

mvivero/29-06-12 *

O CONCRJO
cc. Abogada Patricia Andrade Baroja ROPOLITAllO

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO BRORETARIA GENERALRECEPCIÓliDEDOOMggggggMETROPOLITANO
PECNA: 29 JUN2012

PIRMA RECEPCIÓN: -M..E .e...-....

NUMEROHOJ A : ......................... ..............

Venezuela 5-10 y Chile i 2584344 - 2571875 I Fax: 2580799 I ageneral@quito.gob.ec
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General del
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Rubén Flores Ágreda
Administrador General
Presente

El miércoles 27 de junio del año en curso se realizó un taller con la presencia de varios señores

y señoras concejales y técnicos de la Administración, en el que se sistematizaron las
observaciones formuladas por la Corporación Edilicia al proyecto de ordenanza sustitutiva de
la ordenanza metropolitana No. 163, que establece el régimen administrativo de
regularización de excedentes o diferencias de área de terreno urbano y rural en el Distrito
Metropolitano de Quito,provenientes de errores de medición.

En virtud de 10 anterior, remito a usted el proyecto de ordenanza en referencia, con el fin de

que lo analice y de ser el caso lo remita oficialmente para su tratamiento en segundo debate.

Adjunto expediente con documentación constante en 55 fojas, incluido el proyecto de

ordenanza.

Abg. Patricia Andrade Baroja
ecretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

C

ADMINISTRActoN GENERAL
MUNICIPIO DEL D M.Q

RECIBIDO
INST!TUCIOtL
PECHA.-. --



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos, los informes ....

CONSIDERANDO'

Que, el artículo 31 de la Constitución de la República prescribe que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justiciasocial, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre
lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad X¢)ela ciudad, y en
el ejercicio pleno de la ciudadanía."; **

Que,de conformidad con el numeral 9 del artículo 264 de la Constitución es competencia
exclusiva de la municipalidad, formar y administrar los catadros mmotaliarioggj&nos y
rurales;

Que, de conformidad con el literal c) de los artículos 54 y 84 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, et Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitotiene, entre otras, la 41guientè función: "c) Establecer el
régimen de uso del suelo y urbanísticglŠl19 og determinarã las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, ¾gvisi agBalquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la3glanif ciŒ metropolitana, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunaldh Ñ

Que, el artículo 466 del mismo cuerpo normativo dispone que es atribución exclusiva de los
gobiernos municipales y metropolits,nosyl control sobre el uso y ocupación del suelo en
el territorio del cantón;

Que, el inciso quintal del attfeulo 481 de la norma ibídem regula la enajenación de los
excedentes y diferencias provementes de errores de medición, disponiendo: "Por
excedenty- p igerencias se entenderán todas aquellas superficies de terreno que excedan
del áregbriginal que conste en el respectivo título y que se determinen al efectuar una
medici<$$ mugipal por cualquier causa o que resulten como diferencia entre una
medición anterior y la última practicada, bien sea por errores de cálculo o de medidas.
Estos excedentes o diferencias se adjudicarán al propietario del lote que ha sido mal
medido cobrándole el precio de mercado.",

Que, de confernudad con 10 prescrito en el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de
Régimgá? para el Distrito Metropolitano de Quito, el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitacumplitá, entre otras, la siguiente finalidad: "Regulará el uso y la
adecuada ocupación del suelo y ejercerá control sobre el mismo con competencia
exclusiva y privativa. De igual manera regulará y controlará, con competencia exclusiva y
privativa las construcciones o edificaciones, su estado, utilización y condiciones.",

Que,mediante Ordenanza Metropolitana No. 231, sancionada el 28 de septiembre de 2007, se
reguló la enajenación de excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano del Distrito
Metropolitano de Quito,producto de errores de medición, cuyas escrituras difieren con

la realidad física de campo;



Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 261, sancionada el 23 de octubre de 2008, se
reguló la enajenación de excedentes o diferencias de áreas de terreno rural del Distrito
Metropolitano de Quito,producto de errores de medición, cuyas escrituras difieren con
la realidad física de campo;

Que,mediante ordenanzaMetropolitana No. 163, sancionada el 3 de enero de 2012, se reguló
la enajenación de excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano y rural del Distrito
Metropolitano de Quito,producto de errores de medición, cuyas escrituras difieren con
la realidad física de campo; ¿p

Que, es responsabilidad del Municipio del Distrito Metropohtano de Quito2pptno parte de
su gestión sobre el espacio territorial, plamficar

'
- e itapulsg el

desarrollo fisico del cantón y sus áreas urbana y rural, así como definit gormagg1Ë$erales
sobre la generación, uso y mantenimiento de la información gmífica del tetqtorio;

Que, es deber de la Municipalidad del Distrito Metropohtano de Quitovelar porque se
mantenga actuali2ada la información de cabidaagsuperficses) de tetteno en cada uno de
los bienes inmuebles existentes en las áreas urbaña y tatal del Distrito Metropolitano de
Quito,en beneficio de los intereses institucionales y de la comunidad;

Que, es indispensable dat una solucióg los priipietarios de bienes mmuebles urbanos y
rurales cuyas superficies que co afi"¾,escriturasdifieren de la realidad física actual,
por errores que arrastran desde AksiniciŠ¾de los procesos de loti2ación, urbanización
o conformación de las áregda4gÑaocon es habitacionales;

Que, corresponde al Muni o DË etropolitano de Quito,contar con una
administración púbik & o ägtug un servicio a la colectividad regido por los
principios de efidga e oilglid,desconcentración, coordinación, planificación,
transparenciag evaltà i !!!E

En ejercicio d¶la atribugón q le confiere los ardculos 57 letta a) y 87 letra a) del Código
Orgánico de grg gcÌ$igMrritorial,Autonomía y Descentralización, y 8 de la Ley
Orgánica de Régimen pata el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE•

LA ORDENANZA METROPOLITANA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA
METR LITANA NO. 163 SANCIONADA EL 3 DE ENERO DE 2012 QUE

ESTABLECE EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE REGULARIZACIÓN DE
EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE ÁREAS DE TERRENO URBANO Y

RURAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVENIENTES
DE ERRORES DE MEDICIÓN

Artículo 1.- Sustitúyanse los Títulos innumerados "De la enajenadón o diferendas de áreas de
temno urbano deguito,productode errores de medidón, cuyas escrituras di§erencon la realidad físicade
campo" y "De la enajenación o diferendasde áreas de temno mral en el Distrito MetropolitanodeQuito,
productode errores demedición, cuyas escrituras diferen con la realidad físicade campo", ubicados al final



del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quitoy
agregados por las Ordenanzas Metropolitanas Nos. 231, sancionada el 28 de septiembre de
2007, y 261, sancionada el 23 de octubre de 2008 y Ordenanza Metropolitana No. 163
sancionada el 3 de enero de 2012, por el siguiente Título innumerado:

De la regularización de excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano y rural
en el Distrito Metropolitano de Quito,provenientes de errores de medición.

Artículo... (1).- Ámbitoy supuestos de no sujeción.-

1. El presente Título establece el régimen administrativo de la regularización de excedentes o
diferencias de áreas de terreno urbano y rural en el Distrito Metropoligg& de Quito,
provenientes de errores de medición, con el fin de ordenar el territorio y otor la seguridad
jurídicaa los propietarios de bienes inmuebles urbanos y rurales.

2. No se aplicará el presente Título:

a) Cuando en el título de transferencia de domuno no conste la superficie del terreno, siempre
que la misma no se desprenda de los antecedentes de histona del dominio, de conformidad
con el certificado otorgado por el Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito;o,

b) Cuando el error o defecto pueda ser cottegido por las partes contractuales mediante una
aclaratoria o rectificatoria de la escritura pública,ggún corresponda, siempre que la corrección
se justifiqueen los antecedentes ghistoriadeldotilinio del inmueble.

Artículo... (2).- Excedentes i enciasprovënientes de errores de medición.- Para los
efectos del presente Título, se entiende por excedentes o diferencias provenientes de errores de
medición (en adelante "excedentes.o diferencias"), aquellas superficies de terreno que excedan
o difieran en menos del área original que conste en el respectivo título y que se determinen al
efectuar una medición municipal ekel campo por parte del órgano competente por cualquier
causa o que resulten como diferencia entre una medición anterior y la última practicada, bien
sea por errores de cálculo o de medidas.

En gante, en la aphcaaón del presente Título se entenderá por "excedente", la diferencia en
mièg, por "diferencia", la diferencia en menos.

Cualquier excedente o diferencia de área detectada en más o en menos comparando el título de
dominio actedion la minuta que elevada a escritura pública constituiría el título nuevo o con
la que conste en el catastro metropolitano, que no supere el "error técnico aceptable de
medición" (en adelante ETAM), solo constituirá una presunción de existencia de excedente o
diferencia, respectivamente.

El ETAM será fijado por el organismo admmistrativo responsable del catastro metropohtano
mediante una norma técnica.
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Artículo... (3).- Formas de detección de presuntos excedentes y diferencias en relación
al área constante en el título de dominio y procedimiento a seguir.- La detección de
presuntos excedentes y diferencias, procederá en los siguientes casos:

a) En el proceso de liquidación de tributos municipales que se generan en la transferencia
de dominio de bienes inmuebles.

b) En cualquier otro procedimiento administrativo iniciado por parte del administrado,
que involucre el acceso del órgano, organismo o dependencia metropolitana a la
información del catastro.

En ambos casos, el órgano que hubiere detectado la diferencia en más own menos, aplicando
el ETAM definitá si existe un excedente o diferencia a regularizar.

En caso de que no se tratase de excedente o diferencia, el órgan ue hubiere detectado este

excedente o diferencia diferencia, mantendrá el área que consta en él título ctuaLde dominio.
La presunción de excedente o diferencia, puede ser desvirtuada a través Mauna inspección
solicitada por el administrado y practicada por la Autoridad Administrativa Competente que in
situ demuestre que existe el excedente o diferencia. En este caso el adininistrado se sujetará al

proceso de regularización constante en este Título.

En caso de que se haya determinado el gghdenteo cÏìferencia,el órgano que lo hubiere hecho
notificará al administrado que debe inic se el ttûmite degegularización aplicando este Título,
tomando en cuenta que de hacetto por miciativa propia se aplicatán descuentos a su favor
como adjudicatario del excedente, y que en caso de no hacerlo la escritura pública que
contenga el excedente o diferencia no será inscrita.

Artículo... (4).- Deteimninación de linderos.- Para la determinación de los linderos se
podrán considerar tanto los elementos fisicospermanentes existentes en el predio, tales como:
muros, cerramientos y similares; como los elementos naturales existentes, tales como:
quebradas, talades, espegge aga o cualquier otro accidente geográfico.

Artículo... (5).- Presur ión de bien mostrenco.- A partir de la fecha en que el órgano
metgåþolitano detecte y determine la existencia del excedente, a la superficie de terreno que
coniþrenda el excedente se le aplicará la presunción legal de bien mostrenco, para efectos de su
adjudicación vía resolución de la Autoridad Administrativa Competente.

Artículo... (g- Autoridad Administrativa Competente.- La Dirección Metropolitana de
Gestión de Bienes Inmuebles es la Autoridad Administrativa Competente para el proceso de
regularización de excedentes o diferenciasprovenientes de errores de medición, objeto de este
Título.

Artículo... (7).- Procedimiento.- El flujo de procedimientos para la regularización de
excedentes o diferencias provenientes de errores de medición objeto de este Título, será
determinado vía Resolución Administrativa emitida por la máxima autoridad del ejecutivo, y
podrá ser modificado atendiendo las necesidades de la gestión.



Artículo... (8).- Iniciativa de la regularización.-

1. Sin perjuicio de lo previsto en el numeral anterior, la iniciativa para la regularización de
excedentes o diferencias objeto de este Título, podrá provenir directamente del administrado;
o, de oficio a través de la Autoridad Administrativa competente del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

2. En el caso de que la iniciativa provenga del administrado, el trámite iniciará con la
presentación ante la Administración Zonal competente, del formulario de solicitud que deberá
contener la declaración jurada de no afectación de propiedad municipal gde terceros con
ocasión de la regularización que se solicita, y que deberá cumpli los requisitos
documentales establecidos en dicho documento, específicamente aquella uèmcaëtiten:

a) La identificación y representación del solicitante;

b) La propiedad del inmueble de que se trate;

c) Encontrarse al día en el cumplimiento de obligißÍonescon el Distetto Metropohtano de
Quito;y,

d) Levantamiento planimétrico georeferenciado del terreng

El formulario normalizado será deternunado mediante Resolución Administrativa por la
máxima autoridad del ejecutivo del Distrito Metropohtano de Quito.

3. Cuando en un trámite que 4e realice en mstancia metropolitana se requiera la regularización
de excedentes o diferencias objeto de este Título, la iniciativa de la regularización le
corresponderá al organismo administrativo responsable del catastro metropolitano, que deberá
notificar previamente al admitustrado para que sea éste quien inicie el proceso. En caso de
negativa expresa o ilg ausença de respuesta en el término de quince días (15 días) se notificará
con el inicio dg¾apediente à oficio, para lo cual se requerirá al administrado la presentación
de la informagn técnica de sqqtento advirtiéndole que en caso de no hacerlo, se bloqueará
temporalmentég>do movimiëñË>catastral requerido en relación al inmueble hasta cuando el
administrado sulfåne la opusión.

Para efectos de nonficación colectiva a los administrados y sin perjuicio de realizarse la misma
en sus domiedios conocidos, podrá notificárseles en forma colectiva por la prensa, a través de
una sola pubheación en uno de los diarios de mayor circulación en el Distrito.

4. Iniciado el procedimiento, la Autoridad Administrativa Competente procederá de
conformidad con el flujo de procedimientos determinado vía Resolución Administrativa hasta
adoptar la correspondiente resolución sobre los méritos del expediente.

Artículo... (9).- Informe preceptivo.- Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 4 del artículo
anterior, constituirá informe de obligatoria expedición, dentro del procedimiento de
regularización de excedentes o diferencias, a iniciativa del Distrito Metropolitano de Quitoo
del administrado, el informe del organismo administrativo responsable del catastro



metropolitano, que deberá determinar, de conformidad con el ordenamiento jurídiconacional

y metropolitano:

a) La superficie del excedente o diferencia;
b) El valor del metro cuadrado de terreno al precio de mercado establecido a través del valor
del AIVA correspondiente y aplicado al predio específico (valor en lote); y,
c) El valor del precio de adjudicación del excedente, de conformidad con lo previsto en este
Título.

Para el caso de diferencias en el informe constará solamente el requisito estah&cido en el literal

Artículo... (10).- Resolución de la Autoridad Adtninistrativa Con e.-

1. Para efectos de la regularización de excedentes o diferencias, la Autoridad Admmistrativa
Competente emitirá la correspondiente resolución, la cual:

(i) Dispondrá la adjudicación de los excedentes; o,
(ii) Declarará la existencia de las diferencias.

En ambos casos, la Resolución Administrativa emitida por in Autoridad Administrativa
Competente constituirá justo título para lamodificación de la historia de dominio del predio en
el Registro de la Propiedad.

2. Expedida la resolución, se empirán los títulos de crédito correspondientes por el valor de la
tasa por servicios y trármtes admuustrativos que en este caso será equivalente al 50% del
salario básico unificado; así como, en el caso en que corresponda, por el valor del precio de la
adjudicación, de conforpidad con lo establecido en el artículo siguiente.

Artículo... (11).- krecio de la adjudicación.- La resolución por la que la Autoridad
Admimstrativa Competente ad¡udica un excedente genera la obligación de su beneficiario de
pagar el precio de adjudicación de conformidad con las siguientes reglas:

a) Cuando el proceso de regularización sea de iniciativa del administrado, al valor del
preen de adjudicación del excedente, constante en el informe preceptivo, se aplicará la
siguiente tabla de descuentos:

Valor del precio de
adjudicación del excedente

Rango Descuento
Desde Hasta

1 $0,00 $10.000,00 95%
2 $10.000,01 $30.000,00 90%
3 $30.000,01 $50.000,00 85%
4 $50.000,01 $150.000,00 80%
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5 $150.000,01 $300.000,00 75%
6 $300.000,01 $600.000,00 70%
7 $600.000,01 En adelante 50%

b) Cuando el proceso de regulari2ación sea de oficio, no habrá lugar a descuentos.

Artículo... (12).- De la inscripción.-

1. Cancelados los títulos de crédito correspondientes, éstos se protocolizarán junto con la
resolución de la Autoridad Administrativa Competente, para su inscripcióng cl Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito.

2. El administrado, con la razón de inscripción en el Registro de la P eda strito
Metropolitano de Quito, entregará copia certificada de la proggacióñ%g la toridad
Administrativa Competente, la que informará al organismo admigli tiro råhponsable del
catastro metropolitano, a efectos de la actualización catastral corresporidiente.

Artículo... (13).- Prohibición de inscripción.-

1. En ningún caso el Registrador de la Propiedád inscriistá escrituras públicas que modifiquen
el área del último título de dominio, sin que se demuestre por parte del administrado que el
proceso de regularización por excedentegdifgrencia ha concluido.

2. Están exentos de esta prohibicióggsigpuestos de no sujeción establecidos en el
literal b) del artículo primero dek eseiÀ¾‡¾ylo.

Artículo... (14).- Inform olitano de Quito.-

Cuando se trate g ex84 1 ap ncias que superen el cincuenta por ciento de la
superficie original ègstant tyi et spe tivo título de dominio en suelo urbano, o el treinta por
ciento de la su Ìici ginaÊgelonsteen el respectivo título de dominio en suelo rural, la
Autoridad AdininistragvfÇgngetenteinformará al Concejo Metropolitano de Quitosobre el
requerimiijnto Arealinko, Añ" perjuicio de proceder con el trámite administrativo
correspondiente.

Disposiciones Generales.-

Primera.- F,afbaso de que en el procedimiento administrativo de declaratoria de utilidad

pública con fines de expropiación total se detectare un excedente, en ningún caso se aplicará

descuentos para efectos de adjudicación.

Segunda.- En los procesos de regularización de asentamientos humanos de hecho y
consolidados (regulari2ación de barrios), el acto normativo de regularización del barrio
sustituirá a los requisitos exigidos por el artículo 8 numeral 2 de la presente Ordenanza luego
de lo cual se seguirá el mismo procedimiento para la regularización de excedentes o diferencias



de área. En los procesos que se encuentren en trámite, en caso de excedentes se aplicará un
descuento general del 95% del valor comercial del metro cuadrado según el valor en lote.

Disposiciones Transitorias.-

Primera.- La Dirección Metropolitana Financiera dispondrá de los fondos necesarios para la
difusión, instrumentación y ejecución de la presente Ordenanza, gestión que la realizará en
coordinación con la Secretaría de Comunicación y las Administraciones Zonales.

Segunda.- Encárguese a la Dirección Metropolitana de Gestión de B s Inmuebles la
implementación, elaboración de formulatios y los aplicativos informáticoa para la correcta
aplicación de la presente Ordenanza.

Disposición Derogatoria.-

Por la sustitución de los Títulos innumerados "De la enajenadón o diferendasp äreas de terreno
urbano deQuito,productode errores de medictón, cuyas esentura dz]ierenon la r¢«lidadfísicade campo"y
"De la enajenadón o diferendasde áreas de terrenomral en el DistritoMetropoblanodeQuito,productode
errores de medidón, cuyas esuituras dzßerencon la realidad físicaá ampo", ubicados al final del Libro
Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,quedan derogadas las
siguientes Ordenanzas Metropolitanas:

a) Ordenanza Metropolitana No. 231, sanciorada el 28 de septiembre de 2007, que reguló la
enajenación de excedentes o diferencias de :íreas de terreno urbano del Distrito Metropolitano
de Quito,producto de errores de meA à cuyas escrituras difieren con la realidad física de
campo.

b) Ordenanza Metropolitana No. 261, sancionada el 23 de octubre de 2008, que reguló la
enajenación de excedentes o diferencâs de áreas de terreno rural del Distrito Metropolitano de
Quito,producto de errores de niedición,cuyas escrituras difieren con la realidad física de
campo.

c) Ordenda2a Metropohtana No. 163 sancionada el 3 de enero de 2012, que sustituyó los
Títulos åtumerados "De la enajenación o diferendasde áreas de temno urbano de Quito,productode
errog,Fde eghión,oxyasesenturas dtfieren con la realidad físicade campo" y "De la enajenadón o
difer das de has de temno rural en el Distrito MetropolitanodeQuito,productode errores de medidón,
cuyas escrituras difimn con la realidad físicade campo", ubicados al final del Libro Segundo del
Código Mun igal para el Distrito Metropolitano de Quito.

Disposición Final.-

Esta Ordenanza entrar:i en vigencia a partir de la fecha de su sanción.



ComisióndeSueloy
OrdenamientoTerritodal

Ew.Einbahuim
Fmiden

Quito, 27 de junio del 2012
Oficio No.479 -EC

Profesora
Luisa Maldonado
PRESIDENTA DE LACOMISION DE PROPIEDAD YESPACIO PÚBLICO

Presente

De mi consideración:

Por medio de la presente remito a Usted las observaciones a la reforma a la Ordenanza
Metropolitana No 163 que establece el Régimen Administrativo de regulación de
Excedentes o Diferencias de áreas de Terreno Urbano y rural en el Distrito
Metropolitano de Quito.

Propuesta de cambio

En el art.- 2 Excedentes o diferencias provenientes de errores de medición, se debe
considerar:

a) Se establecerá como excedentes o diferencias provenientes de errores de
medición un margen de tolerancia de mas o en menos del 10%

b) En casos de existir diferencias en menos provenientes de los errores de
medición en las áreas de terreno de los procesos de regularización deberá
contemplarse en la ordenanza de cada barrio el pago del 50% del SMU para
aclarar dicha diferencia.

c) Que la Dirección Metropolitana de Catastros a través de la ETAM establezca un
procedimiento simple y ágil para tramitar tales diferencias

Con un atento y cordial saludo,

Econ. Elizabeth Cabezas G.
OfMICFI IA..

ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
EC. .

RECIBIDO2 I JUN o>k



Secretaría
General del
Concejo

SG 22 6

Profesora 25 JUN2012
Luisa Maldonado

Presidenta de la Comisión de Propiedad y Espacio Público
Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 21 de junio de 2012, luego
de conocer el proyecto de Ordenanza Metropolitana Sustitutiva a la Ordenanza
Metropolitana No. 163, sancionada el 3 de enero de 2012, que establece el régimen

administrativo de regularización de excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano y
rural en el Distrito Metropolitano de Quito,provenientes de errores de medición, resolvió:

aprobar el texto en primer debate, recoger las observaciones formuladas cuya sintesis se

adjunta a la presente resolución; y remitir el expediente a la Comisión de su presidencia, con
el fin de que se analicen dichas observaciones y se emita el dictamen correspondiente previo
conocimiento del proyecto en segundo debate.

Adjunto expediente con documentación constante en 44 fojas.

Atentamente,

Atíg. Patricia An e Baroja
ecretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

C

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.:3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



Secretaria
General del
Concejo

SÍNTESIS DE OBSERVACIONES RECIBIDAS EN PRIMER DEBATE AL PROYECTO
DE ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA METROPOLITANA NO. 163,

QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVODE REGULARIZACIÓN DE
EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE ÁREAS DE TERRENO URBANO Y RURAL EN
EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVENIENTES DE ERRORES DE

MEDICIÓN

- Analizar el concepto de cuerpo cierto y las dificultades que esta figura pueda
representar para la aplicación de la ordenanza. (Dr. Norman Wray)

- Determinar que el trámite de regularización se deberá cumplir cuando la diferencia
de área sea superior al 10%, ya sea en más o menos. (Ec. Elizabeth Cabezas)

- Verificar la factibilidad de la aplicación de la ordenanza en las parroquias rurales.
(Ec. Dénnecy Trujillo)

- En el caso de la autoridad administrativa competente, prevista en el artículo 6,

analizar el caso de las parroquias rurales representadas por sus gobiernos
autónomos descentralizados parroquiales. (Ec. Dénnecy Trujillo).

I

- En inciso tercero del Art. 2, luego de la palabra "diferencia" agregar "o excedente".

(Dr. Pablo Ponce)

- Verificar la pertinencia de requerir la declaración jurada prevista en el numeral 2

del Art.8. (Dr. Pablo Ponce)

- Analizar la pertinencia de la disposición general primera pues el concepto de
expropiación vs adjudicación vs descuentos son aparentemente contradictorias.

(Dr. Pablo Ponce)

- Analizar la posibilidad de exonerar en su totalidad el pago del trámite de
regularización. (Dr. Moisés Obando - Marco Ponce)



Secretaria
General del
Concejo

- Analizar la posibilidad de abreviar el trámite a la sola presentación del
levantamiento topográfico sin objeción de los colindantes. (Dr. Moisés Obando)

- Analizar en los casos de diferencias de terreno, quién deberá devolver lo pagado a
los perjudicados que compraron un área que resultó menor. (Marco Ponce)

PAB/junio de 2012



Procuraduría Ñgec\¾
Metropolitana

Expediente No.1178-2012

Quito,18 de junio de 2012

Señora
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERAL
CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

Referencia: Oficio No.SG 2128 de 18 de junio de 2012

De mi consideración:

En atención al Oficiode la referencia al que adjunta el proyecto final de Ordenanza Sustitutiva a la
Ordenanza 163, advierto conformidad del texto propuesto con el ordenamiento jurídico
constitucional, legal y metropolitano, por lo que expido INFORME FAVORABLEpara que el mismo
sea conocido en primer debate en el Concejo Metropolitano de Quito.

La oportunidad, mérito y convenienciade las decisiones sobre las incorporaciones que se hagan a
este proyecto de Ordenanza serán de responsabilidad de las autoridades competentes del Distrito
Metropolitano de Quito.

Atentamente,

Dr¯Er uarderas Izquierdo '

PROC RADOR OPOLITA

FECHA:---- -
,·-"""""'""

Venezuela entre Espejo y Chile, Palacio Municipal, 2do. piso I 2583824 - 2583830 - 2581613 I Quito - Ecuador



Administración

General

Oficio No. 2119 - A
Quito,18 de juniode 2012

Señora abogada

Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL
DEL CONCEJO METROPOLITANO
Presente.

Señora Secretaria General,

En atención a observaciones realizadas y luego del análisis respectivo de las mismas, remitimos

a Usted el Proyecto definitivo de Ordenan2a Sustitutiva a la Ordenanza Metropolitana No. 163
que ha sido concertado con la Procuraduría Metropolitana. Se servirá solicitar el INFORME
LEGAL FAVORABLE necesario par su conocimiento y debate del Concejo Metropolitano.

Atentam e,

Rubén lotes Ágreda
ADMINISTRADOR GENERAL

MUNICIPI DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Elaborado por: mdavila/18-06-12
mvivero/18-06-12

cc. Doctor Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO

Venezuela 5-10 y Chile i 2584344 - 2571875 I Fax: 2580799 I ageneral@quito.gob.ec



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos, los informes ....

CONSIDERANDO·

Que, el artículo 31 de la Constitución de la República prescribe que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justiciasocial, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre
lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en
el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que,de conformidad con el numeral 9 del artículo 264 de la Constitución es competencia
exclusiva de la municipalidad, formar y administrar los catastros inmobiliatios urbanos y
rurales;

Que, de conformidad con el literal c) de los artículos 54 y 84 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitotiene, entre otras, la siguiente función: "c) Establecer el
régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de
urbani2ación, parcelación, loti2ación, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación metropolitana, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales.";

Que, el artículo 466 del mismo cuerpo normativo dispone que es atribución exclusiva de los
gobiernos municipales y metropolitanos el control sobre el uso y ocupación del suelo en
el territorio del cantón;

Que, el inciso quinto del artículo 481 de la norma ibídem regula la enajenación de los
excedentes o diferencias provenientes de errores de medición, disponiendo: "Por
excedentes o diferencias se entenderán todas aquellas superficies de terreno que excedan
del área original que conste en el respectivo título y que se determinen al efectuar una
medición municipal por cualquier causa o que resulten como diferencia entre una
medición anterior y la última practicada, bien sea por errores de cálculo o de medidas.
Estos excedentes o diferencias se adjudicarán al propietario del lote que ha sido mal
medido cobrándole el precio de mercado.",

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitacumplirá, entre otras, la siguiente finalidad: "Regulará el uso y la
adecuada ocupación del suelo y ejercerá control sobre el mismo con competencia
exclusiva y privativa. De igual manera regulará y controlará, con competencia exclusiva y
privativa las construcciones o edificaciones, su estado, utilización y condiciones.",

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 231, sancionada el 28 de septiembre de 2007, se
reguló la enajenación de excedentes o diferencias de ãreas de terreno urbano del Distrito
Metropolitano de Quito,producto de errores de medición, cuyas escrituras difieren con
la realidad física de campo;

4e



Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 261, sancionada el 23 de octubre de 2008, se
reguló la enajenación de excedentes o diferencias de áreas de terreno rural del Distrito
Metropolitano de Quito,producto de errores de medición, cuyas escrituras difieren con
la realidad física de campo;

Que,mediante Ordenanza Metropolitana No. 163, sancionada el 3 de enero de 2012, se reguló
la enajenación de excedentes o diferencias de áreas de terreno rural del Distrito
Metropolitano de Quito,producto de errores de medición, cuyas escrituras difieren con
la realidad física de campo;

Que,es responsabilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,como parte de
su gestión sobre el espacio territorial, planificar e impulsar el
desarrollo físico del cantón y sus áreas urbana y rural, así como definir normas generales
sobre la generación, uso y mantenimiento de la información gráfica del territorio;

Que, es deber de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quitovelar porque se
mantenga actualizada la información de cabidas (superficies) de terreno en cada uno de
los bienes inmuebles existentes en las áreas urbana y rural del Distrito Metropolitano de
Quito,en beneficio de los intereses institucionales y de la comunidad;

Que, es indispensable dar una solución a los propietarios de bienes inmuebles urbanos y
rurales cuyas superficies que constan en escrituras difieren de la realidad física actual,
por errores que arrastran desde los inicios de los procesos de lotización, urbanización
o conformación de las áreas de terreno con fines habitacionales;

Que, corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,contar con una
administración pública que constituya un servicio a la colectividad regido por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, desconcentración, coordinación, planificación,
transparencia y evaluación.

En ejercicio de la atribución que le confiere los artículos 57 letra a) y 87 letra a) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y 8 de la Ley
Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE·

LA ORDENANZA METROPOLITANA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA
METROPOLITANA NO. 163 SANCIONADA EL 3 DE ENERO DE 2012 QUE

ESTABLECE EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE REGULARIZACIÓN DE
EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE ÁREAS DE TERRENO URBANO Y

RURAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVENIENTES
DE ERRORES DE MEDICIÓN

Artículo 1.- Sustitúyanse los Títulos innumerados "De la enajenación o d¶erendas de áreas de
terrenourbano deQuito,productode errores de medidón, cuyas escrituras d]ieren con la realidad físicade
campo"y "De la enajenadón o diferenciasde áreas de terano wral en el Distrito MetropolitanodeQuito,
productode errores demedidón, cuyas escrituras dtfierencon la realidadfísicade campo", ubicados al final



del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quitoy
agregados por las Ordenanzas Metropolitanas Nos. 231, sancionada el 28 de septiembre de
2007, y 261, sancionada el 23 de octubre de 2008 y Ordenanza Metropolitana No. 163
sancionada el 3 de enero de 2012, por el siguiente Título innumerado:

De la regularización de excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano y rural
en el Distrito Metropolitano de Quito,provenientes de errores de medición.

Artículo... (1).- Ámbitoy supuestos de no sujeción.-

1. El presente Título establece el régimen administrativo de la regularización de excedentes o
diferencias de áreas de terreno urbano y rural en el Distrito Metropolitano de Quito,
provenientes de errores de medición, con el fin de ordenar el territorio y otorgar la seguridad
jurídicaa los propietarios de bienes inmuebles urbanos y rurales.

2. No se aplicará el presente Título:

a) Cuando en el título de transferencia de dominio no conste la superficie del terreno, siempre
que la misma no se desprenda de los antecedentes de historia del dominio, de conformidad
con el certificado otorgado por el Registrador de la Propiedad del Distrito Mettopolitano de
Quito;o,

b) Cuando el ertor o defecto pueda ser corregido por las partes contractuales mediante una
aclaratoria o rectificatoria de la escritura pública, según corresponda, siempre que la corrección
se justifiqueen los antecedentes de historia del dominio del inmueble.

Artículo... (2).- Excedentes o diferencias provenientes de errores de medición.- Para los
efectos del presente Título, se entiende por excedentes o diferencias provenientes de errores de
medición (en adelante "excedentes o diferencias"), aquellas superficies de terreno que excedan
o difieran en menos del área original que conste en el respectivo título y que se determinen al
efectuar una medición municipal en el campo por parte del órgano competente por cualquier
causa o que resulten como diferencia entre una medición anterior y la última practicada, bien
sea por errores de cálculo o de medidas.

En adelante, en la aplicación del presente Título se entenderá por "excedente", la diferencia en
más y, por "diferencia", la diferencia en menos.

Cualquiet diferencia de área detectada en más o en menos comparando el título de dominio
actual con la minuta que elevada a escritura pública constituiría el título nuevo o con la que
conste en el catastro metropolitano, que no supere el "error técnico aceptable de medición"
(en adelante ETAM), solo constituirá una presunción de existencia de excedente o diferencia,
respectivamente.

El ETAM será fijado por el organismo administrativo responsable del catastro metropohtano
mediante una norma técnica.
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Artículo... (3).- Formas de detección de presuntos excedentes y diferencias en relación
al área constante en el título de dominio y procedimiento a seguir.- La detección de
presuntos excedentes y diferencias, procederá en los siguientes casos:

a) En el proceso de liquidación de tributos municipales que se generan en la transferencia
de dominio de bienes inmuebles.

b) En cualquier otro procedimiento administrativo iniciado por parte del administrado,
que involucre el acceso del órgano, organismo o dependencia metropolitana a la
información del catastro.

En ambos casos, el órgano que hubiere detectado la diferencia en más o en menos, aplicando
el ETAM definirá si existe un excedente o diferencia a regularizar.

En caso de que no se tratase de excedente o diferencia, el órgano que hubiere detectado la
diferencia en más o en menos, mantendrá el área que consta en el título actual de dominio. La
presunción de excedente o diferencia, puede ser desvirtuada a través de una inspección
solicitada por el administrado y practicadapor la Autoridad Administrativa Competente que in
situ demuestre que existe el excedente o diferencia. En este caso el administrado se sujetará al

proceso de regularización constante en este Título.
En caso de que se haya determinado el excedente o diferencia,el órgano que lo hubiere hecho
notificará al administrado que debe iniciarse el trímite de regularización aplicando este Título,
tomando en cuenta que de hacerlo por iniciativa propia se aplicarán descuentos a su favor
como adjudicatario del excedente, y que en caso de no hacerlo la escritura pública que
contenga el excedente o diferencia no será inscrita.

Artículo... (4).- Determinación de linderos.- Para la determinación de los linderos se
podrán considerar tanto los elementos físicos permanentes existentes en el predio, tales como:
muros, cerramientos y similares; como los elementos naturales existentes, tales como:
quebradas, taludes, espejos de agua o cualquier otro accidente geográfico.

Artículo... (5).- Presunción de bien mostrenco.- A partir de la fecha en que el órgano
metropolitano detecte y determine la existencia del excedente, a la superficie de terreno que
comprenda el excedente se le aplicará la presunción legal de bien mostrenco, para efectos de su
adjudicación vía resolución de la Autoridad Administrativa Competente.

Artículo... (6).- Autoridad Administrativa Competente.- La Dirección Metropolitana de
Gestión de Bienes Inmuebles es la Autoridad Administrativa Competente para el proceso de
regularización de excedentes o diferencias provenientes de errores de medición, objeto de este
Título.

Artículo... (7).- Procedimiento.- El flujo de procedimientos para la regularización de
excedentes o diferencias provenientes de errores de medición objeto de este Título, será
determinado vía Resolución Administrativa emitida por la máxima autoridad del ejecutivo, y
podrá ser modificado atendiendo las necesidades de la gestión.



Artículo... (8).- Iniciativa de la regularización.-

1. Sin perjuicio de lo previsto en el numeral anterior, la iniciativa para la regularización de
excedentes o diferencias objeto de este Título, podrá provenir directamente del administrado;
o, de oficio a través de la Autoridad Administrativa competente del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

2. En el caso de que la iniciativa provenga del administrado, el trámite iniciará con la
presentación ante la Administración Zonal competente, del formulario de solicitud que deberá
contener la declaración juradade no afectación de propiedad municipal ni de terceros con
ocasión de la regularización que se solicita, y que deberá cumplir con los requisitos
documentales establecidos en dicho documento, específicamente aquellos que acrediten:

a) La identificación y representación del solicitante;

b) La propiedad del inmueble de que se trate;

c) Encontrarse al día en el cumplimiento de obligaciones con el Distrito Metropolitano de
Quito;y,

d) Levantamiento planimétricogeoreferenciado del terreno.

El formulatio normalizado será determinado mediante Resolución Administrativa por
el Distrito Metropolitano de Quito.

3. Cuando la regularización de excedentes o diferenciasobjeto de este Título sea de oficio, la
iniciativa de la regularización le corresponderá al organismo administrativo responsable del
catastro metropolitano, que deberá notificar al administrado con el inicio del expediente a fin
de que ejetza sus derechos, requiriéndole la presentación de la información prevista en el
numeral anterior, con la prevención de que, de no hacerlo, se bloqueará temporalmente todo
movimiento catastral requerido en relación al inmueble hasta cuando el administrado subsane
la omisión.

Para efectos de notificación colectiva a los administrados y sin perjuicio de realizarse la misma
en sus domicilios conocidos, podrá notificárseles en forma colectiva por la prensa, a través de
una sola publicación en uno de los diarios de mayor circulación en el Distrito.

4. Iniciado el procedimiento, la Autoridad Administrativa Competente procederá de
conformidad con el flujo de procedimientos determinado vía Resolución Administrativa hasta
adoptar la correspondiente resolución sobre los méritos del expediente.

Artículo... (9).- Informe preceptivo.- Sin perjuicio de 10previsto en el numeral 4 del artículo
anterior, constituirá informe de obligatoria expedición, dentro del procedimiento de
regularización de excedentes o diferencias, a iniciativa del Distrito Metropolitano de Quitoo
del administrado, el informe del organismo administrativo responsable del catastro
metropolitano, que deberá determinar, de conformidad con el ordenamiento jurídiconacional

y metropolitano:



a) La superficie del excedente o diferencia;
b) El valor del metro cuadrado de terreno al precio de mercado establecido a través del valor
del AIVA correspondiente y aplicado al predio específico (valor en lote); y,
c) El valor del precio de adjudicación del excedente, de conformidad con lo previsto en este
Título.

Para el caso de diferenciasen el informe constará solamente el requisito establecido en el literal
a).

Artículo... (10).- Resolución de la Autoridad Administrativa Competente.-

1. Para efectos de la regularización de excedentes o diferencias, la Autoridad Administrativa
Competente emitirá la correspondiente resolución, la cual:

(i) Dispondrá la adjudicación de los excedentes; o,
(ii) Declarará la existencia de las diferencias.

En ambos casos, la Resolución Administrativa emitida por la Autoridad Administrativa
Competente constituirá justo título para la modificación de la historia de dominio del predio en
el Registro de la Propiedad.

2. Expedida la resolución, se emitirán los títulos de crédito correspondientes por el valor de la
tasa por servicios y trámites administrativos, que en este caso será equivalente al 50% del
salario básico mensual; así como, en el caso en que corresponda, por el valor del precio de la
adjudicación, de conformidad con lo establecido en el artículo siguiente.

Artículo... (11).- Precio de la adjudicación.- La resolución por la que la Autoridad
Administrativa Competente adjudica un excedente genera la obligación de su beneficiario de
pagar el precio de adjudicación de conformidad con las siguientes reglas:

a) Cuando el proceso de regularización sea de iniciativa del administrado, al valor del
precio de adjudicación del excedente, constante en el informe preceptivo, se aplicará la
siguiente tabla de descuentos:

Valor del precio de
adjudicación del excedente

Rango Descuento
Desde Hasta

1 $0,00 $5.000,00 95%
2 $5.001,00 $10.000,00 90%
3 $10.001,00 $50.000,00 85%
4 $50.001,00 $150.000,00 80%
5 $150.001,00 $300.000,00 75%
6 $300.001,00 $600.000,00 70%



7 $600.001,00 En adelante 50%

b) Cuando el proceso de regularización sea de oficio, no habrá lugar a descuentos.

Artículo... (12).- De la inscripción.-

1. Cancelados los títulos de crédito correspondientes, éstos se protocohzarán junto con la
resolución de la Autoridad Administrativa Competente, para su inscripción en el Registro de la
Propiedad del Distrito Mettopolitano de Quito.

2. El administrado, con la razón de inscripción en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,entregará copia certificada de la protocolización a la Autoridad
Administrativa Competente, la que informará al organismo administrativo responsable del
catastro metropolitano, a efectos de la actualización catastral correspondiente.

Artículo... (13).- Prohibición de inscripción.-

1. En ningún caso el Registrador de la Propiedad inscribirá escrituras públicas que modifiquen
el área del último título de dominio, sin que se demuestre por parte del administrado que el
proceso de regularización por excedente o diferencia ha concluido.

2. Están exentos de esta prohibición, los supuestos de no sujeción establecidos en el
literal b) del artículo primero del presente Título.

Artículo... (14).- Informe al Concejo Metropolitano de Quito.-

Cuando se trate de excedentes o diferencias que superen el cincuenta por ciento de la
superficie original constante en el respectivo título de dominio en suelo urbano, o el treinta por
ciento de la superficie original que conste en el respectivo título de dominio en suelo rural, la
Autoridad Administrativa Competente informará al Concejo Metropolitano de Quitosobre el
requerimiento reali2ado, sin perjuicio de proceder con el trámite administrativo
correspondiente.

DisposicionesGenerales.-

Primera.- En caso de que en el procedimiento administrativo de declaratoria de utilidad

pública con fines de expropiación total se detectare un excedente, en ningún caso se aplicará

descuentos para efectos de adjudicación.

Segunda.- En los procesos de regularización de asentamientos humanos de hecho y
consolidados en trámite (regularización de barrios) se aplicará un descuento general del 95%
del valor comercial del metro cuadrado según el AIVA.

Disposiciones Transitorias.-



Primera.- La Dirección Metropolitana Financiera dispondrá de los fondos necesarios para la
difusión, instrumentación y ejecución de la presente Ordenanza, gestión que la realizará en
coordinación con la Secretaría de Comunicación y las Administraciones Zonales.

Segunda.- Encárguese a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles la
implementación, elaboración de formulatios y los aplicativos informáticos para la correcta
aplicación de la presente Ordenan22.

Disposición Derogatoria.-

Por la sustitución de los Títulos innumerados "De la enajenadón o diferendasde áreas de temno
urbano de uito, productode errores de medidón, cuyas escáturas di§erenconla realidadfísicadecampo" y
"De la enajenadón o diferendasde ánas de temno mral en el Distäto MetmpolitanodeQuito,productode
errores de medidón, cuyas escituras dtfierencon la malidad fíncade campo", ubicados al final del Libro
Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,quedan derogadas las
siguientes Ordenanzas Metropolitanas:

a) Ordenanza Metropolitana No. 231, sancionada el 28 de septiembre de 2007, que reguló la
enajenación de excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano del Distrito Metropolitano
de Quito,producto de errores de medición, cuyas escrituras difieren con la realidad física de
campo.

b) Ordenanza Metropolitana No. 261, sancionada el 23 de octubre de 2008, que reguló la
enajenación de excedentes o diferencias de áreas de terreno rural del Distrito Metropolitano de
Quito,producto de errores de medición, cuyas escrituras difieren con la realidad física de
campo.

c) Ordenanza Metropolitana No. 163 sancionada el 3 de enero de 2012, que sustituyó los
Títulos innumerados "De la enajenadón o d¶erendas de áreas de temno urbano deQuito,productode
errores de medidón, cuyas escrituras di§eren con la realidad físicade campo" y "De la enajenadón o
diferendasdeáreas de temno mral en el DistritoMetropolitanodeQuito,productodeerrores de medidón,
cuyas escrituras defierencon la realidad físicade campo", ubicados al final del Libro Segundo del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.

Disposición Final.-

Esta Ordenan2a entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.



Administración

General

Oficio No.,2119
Quito,11 de junio de 2012.

Señora abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL
CONCEJO METROPOLITANO
Presente.

Señora Secretaria General,

Ref: Proyecto de Ordenanza Susätudva a

la Ord. Metropolitana No. 163

En atención a su Oficio No. 2042 de 8 de junio de 2012 en el que se menciona que en el

expediente remitido del Proyecto de Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza Metropolitana No. 163
no se incluye el texto final del proyecto, debo informarle que el documento a Usted remitido era

una copia del original enviado al Señor Alcalde Metropolitano el mismo día que contenía el

Proyecto mencionado.

Sin embargo de aquello y ante su solicitud, debo informarle que, el expediente completo remitido

al Señor Alcalde Metropolitano (con copia a Usted) que contiene el Proyecto definitivo de
Ordenanza Sustitutiva solicitado en el Oficio en contestación acompañado del expediente

administrativo completo que sustenta el instrumento sustitutivo mencionado.

Encontrará Usted en este expediente el informe favorable emitido por el señor Procurador
Metropolitano. En caso de requerirse una confirmación o ratificación del informe producido,
deberá así solicitárselo a la Procuradu 'a.

Atenta et ,

es Ágreda
ADMINIST OR GENERAL

MUNICIPIO D L DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Elaborado por: mdávila/11-06-12

mvivero/11-06-12 *

Venezuela 5-10 y Chile I 2584344 - 2571875 I Fax: 2580799 I ageneral@quito.gob.ec



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. .....

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 31 de la Constitución de la República prescribe que: "Laspersonastienen
derecho al disfrutepleno de la dudad y de sus espados públicos,bgio losprmapiosde
sustentabilidag justidasodal, respeto a las diferentesculturas urbanas y equilibrio entre lo urbano

y lo rural. El ejerddo del derechoa la dudad se basa en la gestión demomíncade ésta, en la
fundónsodal y ambiental delapropiedady dela dudad y en el ejerdão plenodela dudadanía.";

Que, de conformidad con el numeral 9 del artículo 264 de la Constitución es competencia
exclusiva de la municipalidad, formar y administrar los catastros inmobiliarios
urbanos y rurales;

Que, de conformidad con el literal c) de los artículos 54 y 84 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitotiene, entre otras, la siguiente función: "c) Establecerel regimen
de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condidones de urbanizadón,
parceladón,lotizadón, divisióno cualquier otra formadefrazionamientode conformidad con la
plani§cadónmetropolitana, asegurandoporcentgiespara zonasverdesy áreas comunales.";

Que, el artículo 466 del COOTAD dispone que es atribución exclusiva de los gobiernos
municipales y metropolitanos el control sobre el uso y ocupación del suelo en el

territorio del cantón;

Que, el inciso quinto del artículo 481 del COOTAD regula la enajenación de los excedentes
o diferencias provenientes de errores de medición, disponiendo: "Por excedentes o
diferendasse entenderán todasaquellas superßdes de terrenoque excedan delárea onginal queconste
en el respectivo título y que se deterrainenal efectuar una rxedidón raunic¢al por cualquier causa o
que resulten como diferendaentre una meddón anterior y la tillima practicada,bienseaporerrores
de cákulo o demeadas. Estos excedenteso äferenaas se adjudcarán al propietanodelloteque ha
sido mal meado cobrándole elpredodemercado";

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitacumplirá, entre otras, la siguiente finalidad: "Regularáel uso y
la adecuada ocupadón del suelo y ejercerá control sobre el mismo con competenda exdusiva y
privativa.De igual manera regulará y controlará, con competenda exdusiva y privativalas
construaiones o edificaciones,su estado, utilizadón y conadones";

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 231, sancionada el 28 de septiembre de
2007, se reguló la enajenación de excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano
del Distrito Metropolitano de Quito, producto de errores de medición, cuyas

escrituras difieren con la realidad fisica de campo;



Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 261, sancionada el 23 de octubre de 2008,
se reguló la enajenación de excedentes o diferencias de áreas de terreno rural del
Distrito Metropolitano de Quito,producto de errores de medición, cuyas escrituras
difieren con la realidad fisicade campo;

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 163, sancionada el 3 de enero de 2012, se
reguló la enajenación de excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano y rural
del Distrito Metropolitano de Quito, producto de errores de medición, cuyas
escrituras difieren con la realidad fisicade campo;

Que, es responsabilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,como parte
de su gestión sobre el espacio territorial, planificar e impulsar el
desarrollo fisico del cantón y sus áreas urbana y tural, así como definir normas
generales sobre la generación, uso y mantenimiento de la información gráfica del
territorio;

Que, es deber de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quitovelar porque se

mantenga actualizada la información de cabidas (superficies) de terreno en cada uno
de los bienes inmuebles existentes en las áreas urbana y rural del Distrito
Metropolitano de Quito,en beneficio de los intereses institucionales y de la
comunidad;

Que, es indispensable atender la problemática en que se encuentran muchas personas
con bienes inmuebles urbanos y rurales cuyas superficies constantes en escrituras
difieren de la realidad fisica actual, en un porcentaje de área poco representativo en
relación a la superficie de terreno, que inclusive arrastran desde los inicios de los
procesos de lotización, urbanización o conformación de las áreas de terreno con
fines habitacionales;

Que, corresponde al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, contar con una
administración pública que constituya un servicio a la colectividad, regido por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, desconcentración, coordinación,
planificación, transparencia y evaluación.

En ejercicio de la atribución que le confiere los artículos 57 letra a) y 87 letra a) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y 8 de la Ley
Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EKPIDE•

LA ORDENANZA METROPOLITANA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA
METROPOLITANA NO. 163 SANCIONADA EL 3 DE ENERO DE 2012 QUE

ESTABLECE EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE REGULARIZACIÓN DE
EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE ÁREAS DE TERRENO URBANO Y

RURAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,
PROVENIENTES DE ERRORES DE MEDICIÓN

Artículo 1.- Sustitúyanse los Títulos innumerados "De la enajenadón o diferenciasde áreas de
terrenourbano deQuito,productode errores de medidón, cuyas escrituras dt)ierencon la realidad física
de campo" y "De la enajenadón o diferendas de áreas de terreno rural en el Distrito Metropolitano de
Quito,productode errores de medición, cuyas escrituras defierencon la realidad físicade campo",



ubicados al final del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano
de Quitoy agregados por las Ordenanzas Metropolitanas Nos. 231, sancionada el 28 de
septiembre de 2007, y 261, sancionada el 23 de octubre de 2008 y Ordenanza
Metropolitana No. 163 sancionada el 3 de enero de 2012, por el siguiente Título
innumerado:

De la regularización de excedentes de áreas de terreno urbano y rural
en el Distrito Metropolitano de Quito,provenientes de errores de medición.

Artículo... (1).- Ámbitoy supuestos de no sujeción.-

1. El presente Título establece el régimen administrativo de la regularización de excedentes

de áreas de terreno urbano y rural en el Distrito Metropolitano de Quito,provenientes de
errores de medición, con el fin de ordenar el territorio y otorgar la seguridad jurídicaa los
propietarios de bienes inmuebles urbanos y rurales.

2. No se aplicará el presente Título:

a) Cuando en el título de transferencia de dominio no conste la superficie del terreno,
siempre que la misma no se desprenda de los antecedentes de historia del dominio,
de conformidad con el certificado otorgado por el Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito;o,

b) Cuando el error o defecto pueda ser corregido por las partes contractuales mediante
una aclaratoria o rectificatoria de la escritura pública, según corresponda, siempre que
la corrección se justifiqueen los antecedentes de historia del dominio del inmueble.

Artículo... (2).- Excedentes provenientes de errores de medición.- Para los efectos del
presente Título, se entiende por excedentes provenientes de errores de medición (en adelante
"excedentes "),aquellas superficies de terreno que excedan del área original que conste en el
respectivo título y que se determinenal efectuar una medición municipal en el campo por parte
del órgano competente por cualquier causa o que resulten como diferencia entre una medición
anterior y la última practicada,bien sea por errores de cálculo o de medidas.

Para la regularización de diferencias en menos provenientes de errores de medición o de
cálculo se seguirá el procedimiento establecido por la autoridad administrativa competente.

Artículo...(3).- De la determinación de excedentes.- Se podrán determinar la existencia
de excedentes en los siguientes casos:

a) Cuando en el proceso de liquidación de tributos municipales que se generan en la
transferencia de dominio de bienes inmuebles se detecta una diferencia entre el área
del bien inmueble que consta en el último título de dominio inscrito en el Registro de
la Propiedad y el área del inmueble que consta en la minuta que elevada a escritura
pública constituirá el título nuevo.

El órgano competente de determinar y liquidar los tributos municipales que se generan
en el proceso de transferencia de dominio de bienes inmuebles notificará de este
particular al administrado solicitándole que inicie el procedimiento administrativo de
regularización de áreas que se describe en el presente título.



La Resolución Administrativa emitida por la autoridad competente constituirá justo
título para la modificación de la historia del dominio del predio en el Registro de la
Propiedad.

b) En cualquier procedimiento administrativo iniciado por parte del Administrado,
inclusive en el de transferencia de dominio, en el que se verifique la existencia de una

diferencia entre el área contenida en el último título de propiedad inscrito y el área que
consta en el catastro metropolitano, ésta constituirá presunción legal de existencia de
excedente de área a regularizarse.

Artículo...(4).- Procedimiento a seguirse ante la presunción legal de existencia de
excedente de área a regularizarse.- Una vez detectada la presunción legal de existencia
de excedente de área a regularizarse según lo descrito en la letra b) del artículo antecedente,
el órgano que haya detectado tal diferencia seguirá el siguiente procedimiento.

a) Cuando el valor de la diferencia de área detectada sea superior a un "margen técnicode
error", definido mediante norma técnica emitida por la Dirección Metropolitana de
Catastro, la dependencia municipal que haya detectado la misma, suspenderá el
procedimiento administrativo en que se haya detectado tal diferencia y notificará con
este particular al administrado solicitándole que inicie el procedimiento de
regularización de excedentes de áreas que se describe en el presente título.

b) Si es que la diferencia de área detectada es inferior a la que se determina como
"margen técnico de error", se proseguirá con el procedimiento administrativo iniciado
en el que se detectó la diferencia, donde prevalecerá la medida contenida en el último
título de propiedad inscrito.

Artículo...(5).- Determinación de linderos.- Para la determinación de los linderos se
podrán considerar tanto los elementos fisicos permanentes existentes en el predio, tales
como: muros, cerramientos y similares; como los elementos naturales existentes, tales
como: quebradas, taludes, espejos de agua o cualquier otro accidente geográfico.

Artículo...(6).- Presunción de bien mostrenco.- A partir de la fecha en que se determine
el excedente por parte del órgano que haya detectado dicha diferencia que deberá superar el
valor determinado como "margen técnico de error", éstas superficies de terreno que
excedan del área original que conste en el respectivo título se presumirán como bien
mostrenco, bajo presunción legal, para efectos de su adjudicación vía resolución de la
Autoridad Administrativa Competente.

Artículo... (7).- Autoridad Administrativa Competente.- La Dirección Metropolitana de
Gestión de Bienes Inmuebles es la Autoridad Administrativa Competente para el proceso
de regularización de excedentes o diferencias provenientes de errores de medición, objeto
de este Título.

Artículo...(8).- Procedimiento.- El flujo de procedimientos para la regularización de
excedentes y diferencias en menos, provenientes de errores de medición objeto de este
Título, será determinado vía Resolución Administrativa emitida por la Autoridad
Administrativa Competente y podrá ser modificada atendiendo las necesidades de la
gestión.



Artículo... (9).- Iniciativa de la regularización.-

1. Sin perjuicio de lo previsto en el numeral anterior, la iniciativa para la regularización de
excedentes objeto de este Título, podrá provenir directamente del administrado; o, de
oficio, a través de la detección de diferencias que superen el "margen técnico de error"
por parte de cualquier órgano administrativo quien comunicará a la Autoridad
Administrativa competente determinada en el artículo innumerado...(7) del presente
Título, para el inicio del procedimiento fijado para estos casos.

2. En el caso de que la iniciativa provenga del administrado, el trámite iniciará con la
presentación ante la Administración Zonal competente del formulario de solicitud que
deberá contener la declaración juradade no afectación de propiedad municipal ni de
terceros con ocasión de la regularización que se solicita y que deberá cumplir con los
requisitos documentales establecidos en dicho formulario; específicamente aquellos
que acrediten:

a) La identificación y representación del solicitante;

b) La propiedad del inmueble de que se trate;

c) Encontrarse al día en el cumplimiento de obligaciones con el Distrito
Metropolitano de Quito;y,

d) Levantamiento topográfico técnico del terreno.

El formulario normalizado será determinado mediante Resolución Administrativa por
el Distrito Metropolitano de Quito.

3. Cuando la regularización de excedentes o diferencias objeto de este Título sea de
oficio, el órgano administrativo que haya detectado la diferencia notificará de este
particular a la Autoridad Administrativa Competente determinada en el artículo
innumerado...(7) del presente Título a fin de que inicie el expediente de regularización
notificando a su vez al administrado a fin de que ejetza sus derechos, requiriéndole la
presentación de la información prevista en el numeral anterior, con la prevención de
que, de no hacerlo, el inmueble quedará afectado en el sistema catastral, bloqueándose
todo movimiento requerido hasta cuando el administrado subsane la omisión.

Para efectos de notificación colectiva a los administrados y sin perjuicio de realizarse la
misma en sus domicilios conocidos, podrá notificárseles en forma colectiva por la
prensa, a través de una sola publicación en uno de los diarios de mayor circulación en

el Distrito.

4. Iniciado el procedimiento, la Autoridad Administrativa Competente procederá de
conformidad con el flujo de procedimientos determinado vía Resolución
Administrativa hasta adoptar la correspondiente resolución sobre los méritos del
expediente.



Artículo...(10).- Informe preceptivo.- Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 4 del
artículo anterior, constituirá informe de obligatoria expedición, dentro del procedimiento
de regularización de excedentes, a iniciativa del Distrito Metropolitano de Quito o del
administrado, el informe del organismo administrativo responsable del catastro
metropolitano, que deberá determinar, de conformidad con el ordenamiento jurídico
nacional y metropolitano:

a) La superficie del excedente o diferencia;

b) El valor del metro cuadrado de terreno al precio de mercado, en caso de que
corresponda; y,

c) El valor del precio de adjudicación del excedente, de conformidad con lo previsto en
este Título.

Artículo... (11).- Resolución de la Autoridad Administrativa Competente.-

1. Para efectos de la regularización de excedentes o diferencias, la Autoridad
Administrativa Competente emitirá la correspondiente resolución, la cual, según el
caso:

(i) Dispondrá la adjudicación de los excedentes;
(ii)Declarará la existencia de las diferencias en menos.

2. Expedida la resolución, se emitirán los títulos de crédito correspondientes por el valor
de la tasa por servicios y trámites administrativos, que en el caso de diferencias en
menos será equivalente al 50% del salario básico mensual; así como, para la adjudicación
de excedentes corresponderá al valor del precio de la adjudicación, de conformidad con
lo establecido en el artículo siguiente.

En ningún caso de adjudicación de áreas el valor a cancelarse podrá ser inferior al 50%
del salario básico mensual.

Artículo...(12).- Precio de la adjudicación.- La resolución por la que la Autoridad
Administrativa Competente adjudica un excedente genera la obligación de su beneficiario
de pagar el precio de adjudicación de conformidad con las siguientes reglas:

a) Cuando el proceso de regularización sea de iniciativa del administrado, en el precio de
mercado determinado en el informe preceptivo, se aplicará un descuento en función del
valor del terreno a adjudicarse, de conformidad con la siguiente tabla para terrenos
urbanos y rurales:



Valor a Valor aFracción Exceso cancelarseRango cancelarsebásica hasta fracción
, . excesobasica

1 $0,00 $50.000,00 0% 5%
2 $50.001,00 $150.000,00 5% 15%
3 $150.001,00 $250.000,00 5% 20%

4 $250.001,00$350.000,00 5% 25%

5 $350.001,00En adelante 5¾ 30%

b) Para todos los casos de diferencias de áreas de predios que se encuentren inmersos
dentro de procedimientos de regularización de asentamientos humanos de hecho y
consolidados (regularización de barrios informales) se cancelará un 5% del precio de
mercado del área que se adjudicará.

Articulo...(13).- De la inscripción.-

1. Cancelados los títulos de crédito correspondientes, éstos se protocolizarán junto con la
resolución de la Autoridad Administrativa Competente, para su inscripción en el

Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito.

2. El administrado, con la razón de inscripción en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,entregará copia certificada de la protocolización a la
Autoridad Administrativa Competente, la que informará al organismo administrativo
responsable del catastro metropolitano, a efectos de la actualización catastral

correspondiente.

Articulo... (14).- Prohibición de inscripción.-

1. El Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito no inscribirá
escrituras públicas de transferencia de dominio que mantengan excedentes o

diferencias de área de terreno establecidas en el respectivo título de dominio. En
tales casos, se procederá de conformidad con lo previsto en el presente Título.

2. Están exentos de esta prohibición, los supuestos de no sujeción establecidos en el literal
b) del artículo primero del presente Titulo.

Artículo...(15).- Informe al Concejo Metropolitano de Quito.- Cuando se trate de
excedentes o diferencias que superen el cincuenta por ciento de la superficie original
constante en el respectivo título de dominio en suelo urbano, o el treinta por ciento de la
superficie original que conste en el respectivo título de dominio en suelo rural, la Autoridad
Administrativa Competente informará al Concejo Metropolitano de Quito sobre el
requerimiento realizado, sin perjuicio de proceder con el trámite administrativo
correspondiente.



Artículo...(16).- Detección de diferencias de áreas en procesos de declaratoria de
utilidad pública y posterior adjudicación de excedentes de áreas.- Cuando en un
predio que ha sido declarado de utilidad pública con una afectación total del predio se
detecte en forma posterior a la notificación al expropiado de la misma un excedente de área
a regularizarse, la Dirección Metropolitana de Catastro realizará un levantamiento
topográfico que determinará el mettaje exacto de la diferencia existente y producirá un
informe donde valotará este excedente a adjudicarse según las reglas establecidas en el
presente Título.

Con el informe emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro, la Autoridad
Administrativa Competente emitirá la Resolución Administrativa que adjudicará el
excedente o declarará la existencia de diferencias en menos.

El valor que el administrado tiene que cancelar por concepto de adjudicación de diferencia
de áreas podrá ser cancelado mediante compensación con el valor que la Municipalidad
cancelará por concepto de expropiación del área afectada que ha sido añadida al área
original expropiada constante en el título de propiedad inicial. Para este efecto, la Autoridad
Administrativa Competente suscribirá con el administrado un Convenio de Compensación
de Deudas en donde dejari constancia de la cancelación mencionada.

El valor del metro cuadrado que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
cancelará por concepto de expropiación de áreas adjudicadas luego del proceso de
regularización y que hayan sido afectadas por declaratoria de utilidad pública no podrá ser
superior al valor del metro cuadrado que el administrado se ve obligado a cancelar por
concepto de adjudicación de las mismas.

El expediente administrativo generado en el proceso de expropiación, así como la
Resolución Administrativa de adjudicación del excedente y el Convenio de Compensación
de Deudas (si lo hubiere), será inscrito en el Registro de la Propiedad conjuntamente con la
escritura de transferencia de dominio por expropiación o con la inscripción de la sentencia
ejecutoriada que finaliza el proceso judicialde expropiación.

Disposiciones Transitorias.-

Primera.- La Dirección Metropolitana Financiera dispondrá de los fondos necesarios
para la difusión, instrumentación y ejecución de la presente Ordenanza, gestión que la
realizará en coordinación con la Secretaría de Comunicación y las Administraciones
Zonales.

Segunda.- Encárguese a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles la
implementación, elaboración de formulatios y los aplicativos informáticos para la correcta
aplicación de la presente Ordenanza.

Disposición Derogatoria.-

Por la sustitución de los Títulos innumerados "De la enajenadón o diferendasde áreas de terreno
urbano deQuito,productode errores demeddón, cuyas escrituras djieren con la realidad picade campo"y
"De la enajenadón o diferendasde áreas de terrenorural en el Diskito MetropolitanodeQuito,producto
de errores de meddón, cuyas escrituras dýierencon la realidad fisica de campo", ubicados al final del
Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,quedan
derogadas las siguientes Ordenanzas Metropolitanas.



a) Ordenanza Metropolitana No. 231, sancionada el 28 de septiembre de 2007, que reguló
la enajenación de excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano del Distrito
Metropolitano de Quito,producto de errores de medición, cuyas escrituras difieren con
la realidad fisica de campo.

b) Ordenanza Metropolitana No. 261, sancionada el 23 de octubre de 2008, que reguló la
enajenación de excedentes o diferencias de áreas de terreno rural del Distrito
Metropolitano de Quito,producto de errores de medición, cuyas escrituras difieren con
la realidad fisica de campo.

c) Ordenanza Metropolitana No. 163, sancionada el 3 de enero de 2012, que sustituyó
los Títulos innumerados "De la enajenadón o diferenciasdeáreas de terrenourbano deQuito,
productode errores de medidón, cuyas escrituras diferen con la realidad físicade campo" y "De la
enajenadón o dtferenciasde áreas de terrenorural en el Distrito MetropolitanodeQuito,productode
errores de medidón, cuyas escrituras dtfierencon la realidad físicade campo", ubicados al final
del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.
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Economista 1/

Rubén Flores
Administrador General
Presente O8 JUN2012
De mi consideración:

En atención a su oficio No. 2051 de 6 de junio de 2012, recibido en e retaría en la misma fecha,
mediante el cual remite el expediente relacionado con el proy e ordenanza metropolitana
sustitutiva a la ordenanza metropolitana No. 163 que est régim

,
administrativo de

regularización de excedentes o diferencias de áreas de no ur , ral en el Distrito
Metropolitano de Quito,provenientes de errores de me¶ n razón ue revisado el mismo
no consta un texto final ue se sustente en los igfo es t os y le ue r an en el
expediente, solicito se sirva remitir dicho texto hasta 4HOOde es 11 de 012, con el
propósito de quepueda ser incorporado en el orden de kde la sesi' xtraordi a del Concejo
Metropolitano de Quitoprevista para el mart nio resente as 15HOO.

Segura de contar con su gentil atenci uticipo ra

Atentamente,

Abg. Patricia A a
ecretaria Gener l Con o litano uito

Copi etropolitano



Administración

General

Oficio No.
Quito,

6 JUN2012
Señor doctor
Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO
Presente.

Señor AlcaldeMetropolitano,

Ref: Piqvecto de OrdenanzaSusätudva a la
Ordenanza Metmpolitana No. 163

Remito el Proyecto de Ordenanza Metropolitana denominada "ORDENANZA METROPOLITANA
SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA METROPOLITANA NO. 163 QUE ESTABLECE EL
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O
DIFERENCIAS DE ÁREAS DE TERRENO URBANO Y RURAL EN EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, PROVENIENTES DE ERRORES DE MEDICIÓN."

Remito el expediente completo que incluye los informes técnicos e informe legal producidos en las
múltiples reuniones realizadas con todos los actores partícipes de la presente Ordenanza como son el

Registro de la Propiedad, Secretaría de Territ o Hábitat y ivienda, Dirección Metropolitana de Gestión
de Bienes Inmuebles, Dirección Metropolitan e Catastro, rocuraduría Metropolitana.

Atentamen ,

Rubén F ores Ágreda
ADMINISTRADOR GENERAL

MUNICIPIO L DIST O METROPOLITANO DE QUITO
Elaborado por: mdávila/06-06-12

mvivero/06-06-12

cc. Abogada Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO



Procuraduría
Metropolitana

Expediente No. 1178-2012

Quito,06 de juniode 2012

Señor Economista
Rubén Flores Ágreds
ADMINISTRADOR GENERAL
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

AIHuto.: SustituciónOnlenanžnMetmpoßtanaNo. 163

De mi consideración:

Luego de la revisió, del proyecto de ordenanza sustitutiva remitido, advierto
conformidad con el ordenmiente jurídicoconstitucional, legal y metropolitano, por
lo que expido INFORME FAVORABLE para que el proyecto sea conocido por
el Concejo Metropolitano en primer debate.

Procedo a devolver el expediente de la Administración General con los informes

técnicos y demás documentación de soporte.

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones sobre las incorporaciones
que deben hacerse a los proyectosde reso'ución mencionada en el proyecto de
Ordenanza son ¿e competencia de is autoridades del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito.

Atentamente,

Dr. ErdeT , arkas Izquierdo
'

PROCU OR ME OP ITANO

.. . . u . t aiso I 2583824 - 2583830 - 2581613 I Quito - Ecuador



Secretaria de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

$$ JU.T20)
Quito,

OficioSTHV-

Señor Economista
Rubén Flores
ADMINISTRADORGENERAL DEL DMO
Presente

De mi consideración:
En atención al oficioNo. 2025 de Junio 5 del 2012, mediante el cual solicita
emitirel informe técnico correspondiente al Proyecto denominado "Ordenanza

. Metropolitana sustitutiva a la Ordenanza Metropolitana No. 163 que establece
el régimen administrativo de regularización de excedentes o diferencias de
áreas de terreno urbano y rural en el Distrito Metropolitano de Quito
provenientes de errores de medición",adjuntoal presente sirvase encontrar el
informe enviado por esta Secretaria sobre el mismo tema al Señor Alcalde,
mediante oficio No. 02271 del 5 de juniode 2012.

Atentamente,

Arq. René Vallejo Aguirre
SECRETARIO DE TERRITORIO
HÁBITATY VIVIENDA
Adj.: Lo indicado

40MINISiRACiuN GENERAL

Gartía Moono N2-57y Sucre I (593 2) 3952300, Fax: 2580813 i fittpl/wvd qwto gob.ec



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito, ~Ô

Oncio STHV-

Señor Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De miconsideración:

Por medio de la presente pongo en su conocimientoel informe técnicode la Secretaría
de Territorio Hábitat y Vivienda, sobre el "Proyecto de Ordenanza Sustitutiva a la
Ordenanza Metropolitana sustitutivaa la Ordenanza Metropolitana No. 163 sancionada
el 3 de enero de 2012, que establece el Régimen Administrativo de Regularización de
Excedentes o Diferencias de áreas de terreno urbano y rural en el Distrito
Metropolitano de Quito, provenientes de errores de medición"; el mismo que ha sido
desarrollado a través de talleres con diferentes actores institucionales y con la
participación de esta Secretaría.

Informe Técnico de la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda

El Proyecto de Ordenanza sustitutiva de la Ordenanza Metropolitana No. 163
establece definiciones, procesos, entidades competentes y valores que permitirán
solventar las problemáticas de regularización y gestión originadas por los
excedentes y las diferencias de áreas de terrenos urbanos y rurales producidos por
errores de medición que se evidencian en las diferencias entre títulos de propiedad o
entre títulode propiedad y el catastro metropolitano.

Para optimizar la gestión de regularización de excedentes el Proyecto de Ordenanza
define:

• El ámbito de aplicaciónde la regularización y los casos no sujetos a la misma.
• La casuística de los excedentes y diferencias producidas por errores de

medición.
• Las formas de determinación de excedentes.
• El concepto de "presunción legal de existencia de excedente".
• El procedimiento de regularización.
• Concepto del "margen técnicode error" a ser definido mediante norma técnica.
• La determinación de linderos.
• Presunción y determinación de bien mostrenco.
• La autoridad administrativacompetente.
• Tipos de iniciativa y procedimiento especificode regularización.
• El carácter del informe preceptivo del organismo responsable del Catastro.
• Carácter de la Resolución de la autoridad administrativa competente.

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 3952300, Fax: 2580813 Ihttp Hwww4.quito.gob.ec



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito,

Oficio STHV-

-2-

• Precio de la adjudicación que incluye tablaque diferencia el valor del pago en
función de rangos del costo del suelo(sobre fracción básica y valores de
exceso)

• Proceso y prohibiciones de inscripción
• Casos referidos al Concejo Metropolitano
• Procedimiento para procesos de declaratoria de utilidad pública

La definición de este proyecto de ordenanza en el que ha participado esta Secretaría,
aportará a la racionalización y optimización de procesos, al establecimiento de valores
equitativos de los excedentes que facilitarán la gestión de la regularización de
excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano y rural en el Distrito
Metropolitano de Quito,provenientes de errores de medición.

A partir de las condiciones señaladas la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda,
emite criteriotécnico favorable para que el Concejo Metropolitano de Quito apruebe el
"Proyecto de Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza Metropolitana sustitutiva a la
Ordenanza Metropolitana No. 163 sancionada el 3 de enero de 2012 que
establece el Régimen Administrativo de Regularización de Excedentes o
Diferencias de áreas de terreno urbano y rural en el Distrito Metropolitano de
Quito, provenientes de errores de medición"

Atentamente,

Arg. René Vallejo Aguirre
SECRETARIO DE TERRITORIO
HÁBITATY VIVIENDA

c.c.: Secretaría del Concejo Metropolitano

Garcia Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 3952300, Fax: 2580813 I http //www4.quito.gob.ec



Secretaria de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito, 2

Oficio STHV r, p .s

Señor Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
Presente

De mi consideración:

Por medio de la presente pongo en su conocimiento el informe técnico de la Secretaria
de Territorio Hábitat y Vivienda, sobre el "Proyecto de Ordenanza Sustitutiva a la
Ordenanza Metropolitana sustitutiva a la Ordenanza Metropolitana No. 163 sancionada
el 3 de enero de 2012, que establece el Régimen Administrativo de Regularización de
Excedentes o Diferencias de åreas de terreno urbano y rural en el Distrito
Metropolitano de Quito, provenientes de errores de medición"; el mismo que ha sido
desarrollado a través de talleres con diferentes actores institucionales y con la
panicipación de esta Secretaría.

Informe Técnico de la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda

El Proyecto de Ordenanza sustitutiva de la Ordenanza Metropolitana No. 163
establece definiciones, procesos, entidades competentes y valores que permitirán
solventar las problemáticas de regularización y gestión originadas por los
excedentes y las diferencias de áreas de terrenos urbanos y rurales producidos por
errores de medición que se evidencian en las diferencias entre titulos de propiedad o
entre titulo de propiedad y el catastro metropolitano.

Para optimizar la gestión de regularización de excedentes el Proyecto de Ordenanza
define:

• El ámbito de aplicación de la regularización y los casos no sujetos a la misma.
• La casuistica de los excedentes y diferencias producidas por errores de

medición.
• Las formas de determinación de excedentes.
• El concepto de "presunción legal de existencia de excedente".
• El procedimiento de regularización.
• Concepto del "margen técnico de error" a ser definido mediante norma técnica.
• La determinación de linderos.
• Presunción y determinación de bien mostrenco.
• La autoridad administrativa competente.
• Tipos de iniciativa y procedimiento especifico de regularización.
• El carácter del informe preceptivo del organismo responsable del Catastro.
• Carácter de la Resolución de la autoridad administrativa competente.



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito,

Oficio STHV-

-2-

• Precio de la adjudicación que incluye tabla que diferencia el valor del pago en
función de rangos del costo del suelo(sobre fracción bâsica y valores de

exceso)

• Proceso y prohibiciones de inscripción
• Casos referidos al Concejo Metropolitano

• Procedimiento para procesos de declaratoria de utilidad pública

La definición de este proyecto de ordenanza en el que ha participado esta Secretaría,
aportará a la racionalización y optimización de procesos, al establecimiento de valores
equitativos de los excedentes que facilitarán la gestión de la regularización de
excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano y rural en el Distrito
Metropolitano de Quito, provenientes de errores de medición.

A partir de las condiciones señaladas la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda,
emite criterio técnico favorable para que el Concejo Metropolitano de Quito apruebe el
"Proyecto de Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza Metropolitana sustitutiva a la
Ordenanza Metropolitana No. 163 sancionada el 3 de enero de 2012 que
establece el Régimen Administrativo de Regularización de Excedentes o
Diferencias de áreas de terreno urbano y rural en el Distrito Metropolitano de
Quito, provenientes de errores de medición"

Atentamente,

Arq. René Vallejo Aguirre
SECRETARIO DE TERRITORIO
HÁBITAT Y VIVIENDA

c.c.: Secretaría del Concejo Metropolitano
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Oficio No.
Quito,

Señor a.rquitecto

René Vallejo
SECRETARIO DE TERRITORIO,
HÁBITAT Y VIVIENDA
Presente.

Señor Secretario,

Re£: Proyecto de Ordenanza Sustitutiva a la
Ordenanza Metropolitana No. 163

Remito a fin de que se sirva emitir el informe técnico correspondiente el Proyecto denominado
"ORDENAN2A METROPOLITANA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA

METROPOLITANA NO. 163 QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE
REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE ÁREAS DE TERRENO
URBANO Y RURAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVENIENTES
DE ERRORES DE MED1CIÓN " recoge el resultado de varios talleres de trabajo mantenidos con los
disdatos actores de la presente Ordenanz2.

Remito el expediente completo que incluye lot informes téënicos que respaldan técnicamente el Proyecto
propuesto.

A ten tame te,

Rubén Flores Ãgreda
/ ADMINISTRADOR GENERAL

MUNICIPIO BËL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Elaborado por: mdivila/01-06-12

.)

mvivero/01-06-12 -"



Dirección
Metropolitanade
Gestión de Bienes Inmuebles

Administración

General

Oficio No. 001919-12-DMGBI
Quito, 4 de juniode 2012

Señor Doctor
ERNESTO GUARDERAS
Procurador Metropolitano
Presente.-

De mi consideración:

Adjunto presento las justificacionestécnicas de sustento del PROYECTO DE ORDENANZA
SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA METROPOLITANA SUSTITUTIVA A LA
ORDENANZA METROPOLITANA NO. 163 SANCIONADA EL 3 DE ENERO DE 2012
QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE REGULARIZACIÓN DE
EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE ÁREAS DE TERRENO URBANO Y RURAL EN
EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVENIENTES DE ERRORES DE
MEDICIÓN

1. DEL PORQUÉUNA ORDENANZA SUSTITUTIVA

De los múltiples talleres de trabajo realizados en análisis de la Ordenanza Metropolitana No.
163 con los distintos actores involucrados en el proceso de Regu entes o
Diferencias de Areas se desprende la necesidad de realizar-cambios varios cambios a> la
Ordenanza originaria.

Con el fin de conseguir claridad para los administrados y funcionarios que aplicarán esta
Ordenanza se aprecia la necesidad de establecer un solo cuerpo normativo que sustituya a la
Ordenanza original antes que una Ordenanza Reformatoria que incluya muchas disposiciones
que alteren la norma original generado confusión en el texto vigente.

2. MARGEN TÉCNICO DE ERROR.

Mediante Oficio No. 2489 de 23 de abril de 2012 suscrito por el ingeniero Daniel Hidalgo,
Director Metropolitano de Catastros, informa que por razones técnicas descritas en ese
documento (básicamente la condición de esfera imperfecta del globo terráqueo) "(...)por más
preciso que sea el método que se emplee para delimitar los linderos de un terreno y medir sus
dimensiones, al momento de representarlo en un plano y poder determinar su superficie, el
resultado final estará sujeto a un margen de error, mísmo que será considerado dentro de
estándares de precisión normados internacionalmente"

Así mismo, refiriéndose a los tres distintos valores de números de metros constantes en el
catastro metropolitano, informa que "El manejo de estos tres datos no presupone que debe
haber coincidencia exacta entre ellos, pero se ha establecido que por lo menos los datos
gráficos (literales by c) deberían encontrarse dentro de un margen de error de +- 10% que en

INFOlUWE TÉCNICO JUSTIFICATIVO DMGBI 1
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su momento fue determinado como tolerancia en las derogadas Ordenanzas Metropolitanas
231 y 261, o incluso menor "

En base a este antecedente técnico, y con el fin de determinar técnicamente cuál es ese
margen de error técnico, la Dirección Metropolitana de Catastro definirá los valores
correspondientes, que serán incluidos en el proceso mediante Notma Técnica emitida por este
órgano municipal.

3. VALORES DE COBRO.

El COOTAD establece que los excedentes o diferencias de áreas identificadas se adjudicarán
al propietario del lote, cobrándole el precio del mercado. Si bien las causas que originan la
creación de esta Ordenanza como un medio desde el Municipio para solucionar un problema
"cultural" en la comercialización de bienes inmuebles, no corresponde a la Administración
Municipal, si tiene la facultad para presentar propuestas como la mencionada Ordenanza.
Considerando que la gran mayoria de problemas de este tipo son originados de "buena fe", el
pago con valores comerciales significarían un "castigo" en el proceso de legalización, por lo que
se justificala aplicación de reducciones en los valores de pago.

Así mismo los principios constitucionales de progresividad hacen que el "que más tiene más
paga", así se presenta la necesidad de aplicar una tabla que incluya las consideraciones
mencionadas.

Se ha considerado la siguiente tabla como aplicación de lo anteriormente mencionado:

Tabla 1
Precio de adjudicación de excedentes en terrenos urbanos

Valor a Valor aFracción Exceso cancelarseRango cancelarsebásica hasta fracción
, . excesobasica

1 $0,00 $50.000,00 10% 0%
2 $50.001,00$150.000,00 10¾ 15%
3 $150.001,00 $250.000,00 15% 20%
4 $250.001,00$350.000,00 20% 25%
5 $350.001,00 En adelante 25% 30%

4. PROHIBICIÓN DE REALIZAR LA LIQUIDACIÓN DE IMPUESTOS Y DE
INSCRIPCIÓN.

Quedo establecido con claridad que cuando existe la necesidad de reformar un titulo de
domino a través de la inscripción de uno nuevo en el Registro de la Propiedad incluyendo asi

INFORME TÉCNICO JUSTIFICATIVO DMGBI 2
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una nueva área de terreno proveniente de errores de medición, el administrado deberá obtener,
previo el cumplimiento de los procedimientos establecidos en el cuerpo normativo que se
sustituye, una Resolución Administrativa que constituya justa titulopara este modificación.

Ahora, cuando se verifica que existe una diferencia entre el metraje de los títulos y el metraje
constante en el catastro metropolitano es necesario iniciar un procedimiento administrativo de
regularización de excedentes.

Esta diferencia puede corresponder al "margen técnico de error" que emitirá la Dirección
Metropolitano de Catastros y en estos casos no será necesario iniciar este procedimiento pues
la diferencia existente es considerada como válida según normas internacionales. Cuando esta
diferencia es superior, con el fin de generar información de validez técnica en el Catastro
Metropolitano, es necesario iniciar un procedimiento de reforma.

En razón de la inclusión del concepto de margen técnico de error, se ha observado la
necesidad de establecer una norma que prohíba a la Dirección Metropolitana Financiera
Tributaria y al Registrador de la Propiedad a liquidar impuestos de transferenciade dominio y a
realizar inscripciones de escrituras en el Registro de la Propiedad cuando existan casos
considerados por más allá del margen técnicode error.

5. TRANSITORIA SOBRE PROCESOS DE REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS

Por la sensibilidad de los procedimientos de regularización de asentamientos humanos de
hecho y consolidados y en razón de que los afectados en su generalidad son ciudadanos de
escasos recursos económicos, en aplicación estricta del principio constitucional de
proporcionalidad se recomienda que los adjudicatarios cancelen el 1% del valor del precio de
adjudicación del excedente.

Atentamente,

Arq. Mario Vivero Espinel
Dirección Metropolitana de Gestión
de Bienes Inmuebles

TNFORME TÉCNICO JUSTIFICATIVO DMGBI 3
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Exp. PM: 1178-2012.

Referencia: Ofido No. 1458, de 25 de abril de 2012
Asunto: Reforma OrdenanzaNo. 163.

ADNilNISTRACION GENERAL
MUNICIPIO DEL D M.Q

Economista

I RADOR GENERAL

En su Despacho.-

De mi consideración:

De conformidad con la delegación efectuada por el señor Procurador Metropolitano,
mediante oficio No. 762 de 23 de octubre de 2009, quien suscribe es competente, en
calidad de Subprocurador Metropolitano, para emitir informes o dictámenes jurídicos, sean
estos preceptivos o facultativos, en ejercicio de la asesoría interna a cargo de esta
Procuraduría. -

Sobre la base de esta delegación, procedo a dar contest ción a su oficio No. 1458, de 25
de abril de 2012, ingresado a esta Procuraduría el 4 de mayo de 2012, mediante el cual
solicita emita un informe legal respecto al proyecto de ordenanza metropolitana
reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 163, que establece el Régimen
Administrativo de Regularización de excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano y
rural en el Distrito Metropolitano de Quito,provenientes de errores de medición.

Antes de evaluar el contenido y alcance del proyecto de ordenanza reformatoria de la
Ordenanza Metropolitana No. 163, es necesario analizar la norma-marco constante en el
COOTAD,que fue desarrollada por la ordenanza que se pretende reformar.

El artículo 481 quinto inciso del COOTAD tiene dos componentes: una definición de
excedente y una acción a cargo de los GAD's para regularizarlo. El artículo define al
excedente como toda aquella superficie de terreno que exceda del årea original que
conste en el respectivo títuloy que se determine al efectuar una medición municipal o que
resulte como diferencia entre una medición anteriory la últimapracticada. Es decir para
determinar la existencia de un excedente no basta con advertir la incompatibilidad de las
áreas constantes en una escritura y en el registro municipal (presunción de excedente)
sino que es necesario establecer la existencia del excedente a partir de una medición
municipal, salvo que el excedente resulte de la diferencia entre una medición anterior y la
última practicada.

nezuela entre Espejo y Chile, Palacio Municipal, 2do. piso I2583824 - 2583830 - 2581613 IQuito - Ecuador
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La segundaparte del artículo es mandatoria en cuanto determina que aquel e×cedente se
adjudique al propietario del lote que ha sido mal medido cobrándole el precio de mercado.
La expresión que se utiliza "se adjudicarán" no es facultativa, es mandatoria.

La Asamblea Nacional, al redactar esta norma, partió por considerar que el excedente, al
no estar registrado, carece de dueño y le es aplicable la presunción de bien mostrenco
constante en el Código Civil y en esa misma \Ïnea el Concejo Metropolitano aprobó la
Ordenanza Metropolitana No. 163. Asimismo se consideró que la forma de regularizar el
excedente es registrándolo y cobrando el precio de mercado.

El Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón El
Empalme, incluyó al artículo 605 del Código Civil, entre los considerandos de la ordenanza
que norma la enajenación de excedentes o diferencias de áréas de terreno de la tona
urbana, pero estableció que la ordenanza se aplica en los casos de los inmuebles cuyas
diferencias de área de terreno rebasen o sean superiores al cinco.por ciento. El Municipio
de Portoviejo para el caso de "los excedentes cuyas áreas están comprendidas entre el
20% y el 50% de la superficie que consta en los títulosde propiedad, con fundamento a
los principios de solidaridad, subsidiaridad y sustentabilidad" estableció una tabla que
determina que el propietario del lote que registra la diferencia entre la superficie real y la
declarada, de acuerdo a su remuneración, pagará un porcentaje de su valor comercial.

Cuando se planteó en el Municipio de Quitoel establecimiento de márgenes de tolerancia,
mediante oficio aclaratorio de nuestro informe inicial, el 19 de marzo de 2012, anoté la
importancia de no contradecir el artículo 481 inciso quinto en su parte final del COOTAD
que dispone lo siguiente: "Estos excedentes o diferencias se adjudicarán al propietario de/
lote que ha sido mal medido cobrándole el precio de mercado" Señalé en aquella
oportunidad que la interpretación literal de la norma transcritadetermina que la condición
para que opere la adjudicación del excedente es el cobro del precio de mercado. Esta
disposición del COOTAD crea una pauta para el desarrollo de procesos al interior de los
GAD's, a través de los respectivos actos normativos y administrativos. Dicha disposición
establece la figura de adjudicación del excedente, bajo el entendidode que al no estar
registrado en la administración municipal no le pertenece al administrado y para
convertirse en propietario de ese excedente, se requiere un trámite de adjudicación previo
cobro. Bajo esa misma lógica, en aplicacióndel mandato legal, el Concejo Metropolitano
estableció una presunción de bien mostrenco por esa porción del terreno en que se
advierte un desfase entre la superficie real y la declarada, bajo la presunción de que el
excedente no registrado no pertenece al administrado sino al Municipio y para que sea
legalmente de propiedad del administrado demanda un cobro que justifique la
adjudicación.
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Si la posición de la Asamblea Nacional y del Concejo Metropolitano, plasmada en el
COOTADy la Ordenanza Metropolitana No. 163, fue coincidente, existen tres alternativas:

1. Promover la reforma del artículo 481 quinto inciso del COOTAD.

2. Promover una reforma integral que cambieconceptos básicos como la presunción
de bien mostrenco.

3. Trabajar en una reforma parcial de la ordenanza metropolitana No. 163 que
respete el espíritu con que se aprobó, que proponga un mecanismo distinto al del
proyecto, que respete los dos pasos para determinar el excedente: la presunción a
partir de la comparación de áreas de la escritura y del registro y la verificación in
situ o inspección del terreno (medición municipal) donde se presume existe el
excedente.

Si la opción es la tercera, es decir la reforma parcial, debemos conciliar razonabilidad con
juridicidad, explorando alguna alternativa para no dejar de cobrar, pero si establecer una
reducción significativadel monto a cobrar por concepto de la regularización de excedentes
ya determinados. Además, es importante que la orientación de la reforma guarde
conformidad con el espíritu y esencia de la ordenanza a reformar, por lo que en caso de
pretender alterarlos recomiendo revisar entre otros el artículo... (4) de la Ordenanza
Metropolitana No. 163, relativo a la presunción de bien mostrenco. Podría presentarse una
contradicciónsi en la reforma propuesta se establece un "margen técnicode error"y si se
mantiene en vigencia la consideración como bien de dominio público a "aquellas
superficies de terreno que excedan del área original que conste en el respectivo título"
Dada la vigencia de la ordenanza metropolitana No. 163, es importante respetar el sistema
aprobado de adjudicación y declaración de existencia de diferencias, salvo que se quiera
propiciar una reforma más profunda y amplia que la que se anexa al presente, que no
parta de la presunción de bien mostrenco y de la necesidad de adjudicar ese excedente,
previo cobro del precio de mercado.

No debemos olvidar que la Ordenanza Metropolitana No. 163 cumple dos propósitos: el
cobro previo a la adjudicación para asegurar la seguridad jurídicadel administradoy el
registro del excedente, determinado por mediciónmunicipal, en la administración.

Si en los casos enmarcados en el margen técnico de error la administración municipal no
cobra por un excedente ¿cuál entonces sería el acto jurídico de adjudicación del
e×cedente?.
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Ciertamente la regla general es que los inmuebles se vendan como cuerpos ciertos y solo
por pacto expreso se vendan por cabida, conforme la Corte Suprema de Justicia lo ha
señalado en su jurisprudencia en varias oportunidades. Aquello explica en parte la
desactualizada información que tienen los Municipios de las cabidas de terreno. La
comparación que se realiza es entre la superficie real que tiene el lote y la información
constante en la escritura donde se describe principalmente a un cuerpo cierto. Sin
embargo la norma-marco del COOTADy las normas de la Ordenanza que la desarrollan,
aunque puedan ser cuestionadas por cierto sector, están en vigencia y expresan una línea
de acción en materia de excedentes.

Bajo la lógica de la Ordenanza Metropolitana No. 163 si e×iste una presunción de bien
mostrenco, es una exigencia legal que necesariamente debo cobrar para adjudicarlo.
Cuando el excedente esté dentro del margen técnicode error ¿cabe la aplicación de la
presunción de bien mostrenco? El COOTAD y la Ordenanza Metropolitana No. 163 e×igen
un cobro previo a la adjudicación, partiendo del supuesto de que ese excedente no tiene
dueño y le pertenece al Estado.

Concuerdo íntegramente con el artículo 5 del proyecto de ordenanza reformatoria, que
propone la sustitución del artículo .... (12) de la Ordenanza Metropolitana No. 163, sin
duda es necesaria la detección oportuna del excedente o diferencia de área, era necesario
que antes de cerrar la escritura se la identifique, por lo que es pertinente plantear que la
Dirección Metropolitana Financiera Tributaria no liquide tributos en aquellos casos que
registren excedentes o diferencias, además de la obligación ya vigente a cargo del
Registrador de la Propiedad.

CONCLUSIONES.-

1. En el proyecto de ordenanza reformatoria se propone con acierto y amparado en la
normativa el incremento de los porcentajes de descuento, por lo que presento
informe favorable respecto al attÏculo3 del proyecto que propone la sustitución de
las tablas constantes en el artículo ...(10) letra a) de la Ordenanza Metropolitana
No. 163 (que debería corresponder al segundo, existeun error en la enumeración).

2. El artículo 5 del proyecto (que propone la sustitución del artículo 12 de la
Ordenanza Metropolitana No. 163) propone una prohibición de realizar la
liquidación de impuestos en la Dirección Metropolitana Financiera Tributaria, que
resulta un mecanismo jurídicamenteválido y útil a efectos de frenar el trámite
oportunamente antes de que se cierre la escritura.

- . . - -.
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3. Cumpliendo el mandato establecido en el COOTAD y la Ordenanza, la propiedad
sobre el terreno quedaría sustentada en dos títulos,el títuloa partir de la compra-
venta y la adjudicación conferida por el Municipio, por lo que es necesario
unificarlos.

4. Considero que es necesario explorar otro mecanismo distinto al margen de
tolerancia y al margen técnicode error para no castigar al administrado con el
cobro del precio de mercado para que le adjudiquen un excedente, cuando el error
de medición sea atribuible a la administración municipal. El mecanismo serÍa
incorporar una disposición general en la Ordenanza Metropolitana No. 163 que
diferencie la presunción de excedente y la medición que determine el excedente,
que dará lugar al cobro y a la adjudicación. Es indudable que la situación social y
los informes técnicos describen una realidad alarrnante 4tfe registrã un gran.
porcentaje de inmuebles con°excedentes, sin embargo eE tema complejo sobre el
que se plantea la reforma de la Ordenanza Metropolitana No. 163, demanda un
análisis más profundo que sin desatender los componentes sociales, políticos y
técnicos, encuentre un sustento jurídico a la necesaria revisión de conceptos
establecidos por la Asamblea Nacional y desarrollados por el Concejo
Metropolitano. Recomiendo que al preparar el nuevo proyecto de ordenanza
reformatoria se revise la definición de "diferencia en menos" constante en el
artÍculo2 de la Ordenanza Metropolitana No. 163.

Los aspectos jurídicosson de nuestro ámbito de competencia, las valoraciones de carácter
político de responsabilidad de las autoridades y de los asesores de los señores y señoras
concejales y finalmente los estudios técnicos de los asesores especializados de
responsabilidad de las distintas dependencias municipales.

Atentamente,

Sa im Zaidán
Subprocurador Metropolitano

\3
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Oficio No.
Quito,

L
Señor doctor
Ernesto Guarderas Izquierdo
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente.

Señor Procurador Metropolitano,

Ref: Proyecto de Ordenanza inodißcatoria a la
Ordenanza Metropolitana lVo.163

Con el fin de que se sirva emitir 4 informe legal correspondiente remito el Proyecto de Ordenanza
Metropolitana Reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 163 que establece el Régimen

Administrativo de Regularización de Excedentes o Diferencias de Ãreasde terreno Urbano y Rural en

el Distrito Metropolitano de Quito,provenientes de errores de medición.

IAtentamen

Rubén ores Ágreda
MINISTRADOR GENERAL

MUNICIPIO D DISTRI O METROPOLITANO DE QUITO
Elabor2do por: mdivil 5-04-12

mvivero/25-04-12

MUNICIPIO DEL DISTRITO
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EL CONCEJO METROPOL1TANO DE QUITO

Vistos, (informes)

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con el numeral 9 del artículo 264 de la Constitución es competencia
exclusiva de la municipalidad, formar y administrar los catastros inmobiliatios urbanos y
rurales;

Que, el artículo 466 del COOTAD dispone que es atribución exclusiv2 de los gobiernos
municipales y metropolitanos "el control sobre el uso y ocupación del suelo en el territorio del
cantón";

Que, el inciso quinto del articulo 481 del COOTAD regula la enajenación de los excedentes o
diferencias provenientes de errores de medición, disponiendo:

"Por excedentes o difuncias se entenderán todas aquillas superfides de teT7eno que excedan Áelärfa
• onginirl que conste en el respectivo título y que se determinenal efectuar una »;eación muniapal por

cualquier causa o que resulten como diferenciaentre una medición antmor y la última practicada,bien sea

por errores de cákulo o de medidas. Estos excedentes o diferenaasse adjudicarán al propietanodel lote
, que ha sido mal medido cobrándole elpreciode mercado";

Que, mediante Ordenanza Metropolitana N°163 se establece el régimen administrativo de
regularización de excedentes o dilerencias de ãreas de terreno.urbano y rural en el Distrito
Metropolitano de Quità,provenientes de errores de medición;

Que, según est:indares internacionalmente aceptados es imposible establecer con exactitud
absoluta los linderos y dimensiones de un terreno al momento de representarlo en un

plano y poder determinar su superficie; por lo que es imperativo incluir cuadros que
determinen un margen técnico de error que reconozca esta realidad técnica.

Que, según se ha aprobado en la Ordenanza Metropolitana que se reforma, el administrado

estaría en la obligación de cancelar sumas de dinero que inclusive superan el valor
comercial del lote en su totalidad.

Que, es responsabilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,como parte de su
gestión sobre el espacio territorial, planificar e impulsar el desarrollo fisico del cantón y
sus áreas urbana y rural; y de6nir normas generales sobre la generación, uso y
mantenimiento de la información gráfica del territorio;

Que, es deber de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, velar porque se

mantenga actualizada la información de cabidas (superficies) de terreno de cada uno de
los bienes inmuebles existentes en las áreas urbana y rural del Distato Metropolitano de
Quito,en bene6cio de los intereses institucionales y de la comunidad;



En ejercicio de la atribución que le confiere los artículos 57, letra a) y 87, letra a) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y 8 de la
Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LA ORDENANZA
METROPOLITANA N° 163 QUE ESTABLECE EL RÈGIMEN ADMINISTRATIVO
DE REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE ÁREAS DE
TERRENO URBANO Y RURAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO, PROVENIENTES DE ERRORES DE MEDICIÓN

Artículo 1.- Incorpórese un articulo innumerado a continuación del articulo... (2), con el

siguiente texto:

Artículo... ( ).- Margen técnico de error.- Se entenderá como "Margen técnico de error" a la
diferencia natural definida dentro de estándares de precisión internacionalmente aceptados que
proviene de la imposibilidad de establecer con exactitud absoluta los linderos y dimensiones de
un terreno al momento de representarlo en un plano y poder determinar su superficie.

Se aplicará el presente Título, en consideración del margen técnico de error, a los siguientes casos:

1. Para los casos de inmuebles urbanos, cuando los excedentes o diferencias de áreas de terreno
sean superiores al porcentaje del margen técnico de error, por rangos de áreas, de acuerdo a lo
establecido en el siguiente cuadro:

MARGEN TÈCNICO DE ERROR
TERRENO URBANO

RANGOS DE AREAS (M2) MARGEN TÈCNICO DE
ERROR (%)

< 200,00 8
200,00 a 600,00 7.0

601,00 a 1.000,00 6.0

1.001,00 a 2.500,00 5.0
> 2.501.00 4.0

2. En el caso de inmuebles rurales, cuando los excedentes o diferencias de ãreas de terreno sean

superiores al porcentaje del margen técnico de error, por rangos de ãreas, de acuerdo a lo
establecido en el siguiente cuadro:

MARGEN TÈCNICO DE ERROR
TERRENO RURAL

RANGOS DE AREAS (Ha) MARGEN TÈCNICO DE
ERROR (¾)

< 1.00 10

e



De 1.00 a 2,5 9
2,5001 a 5,00 8
5,0001 a 10,00. 7

10,0001 a 25,00 6
25,0001 a 50,00 5
50,0001 a 100,00 4

>100,0001 3

3. Aquellos predios en los que se identifique un excedente o diferencia de área, y este excedente o
diferencia se encuentre inmerso dentro del margen técnico de error, la entidad responsable del
catastro metropolitano procederá directarnente con la rectificación de dicha :irea; para lo cual se
sustentará en el levantamiento topográ6co técnico del terreno presentado por el solicitante.

Artículo 3.- Sustitúyase las Tablas 1 y 2 constantes en la letra a) del artículo... (10) por las
siguientes:

Tabla 1
Precio de adjudicación de excedentes en terrenos urbanos

Precio de Adjudicación

Metros cuadrados de excedente Porcentaje de descuento

Menos de 500 95 -

De 500,01 a 2.500 93
Más de 2.500,01 90

Tabla 2
Precio de adjudicación de excedentes en terrenos rurales

Precio de Adjudicación
Metros cuadrados de excedente Porcentaje de descuento

Menos de 25.000 95
De 25.000,01 a 50.000 93
De 50.000,01 a 100.000 92
Más de 100.000,01 90

Articulo 4.- Suprimase el I.iteralb) del articulo... (10).

Artículo 5.- Sustitúyase el articulo... (12) por el siguiente:

Artículo... (12).- Prohibición de realizar la liquidación de impuestos en la Dirección
Metropolitana Financiera Tributaria y de inscripción en el Registro de la Propiedad.

1.- La Dirección Metropolitana Financiera Tributaria no procederá a la liquidación de impuestos
de transferencia de dominio que mantengan excedentes o diferencias de áreas de terreno
establecidas en el respectivo título de dominio y que sobrepasen el rango del margen técnico de
error. En tales casos, se procederá de conformidad con lo previsto en el presente Título.

2.- El Registrador de la Propiedad del Distrito Metropol.itano de Quitono inscribirá escrituras
públicas de transferencia de dominio que mantengan excedentes o diferencias de ãreas de terreno

to



establecidas en el respectivo titulo de dominio y que sobrepasen el rango del margen tëcmco de
error. En tales casos, se procederá de conformidad con lo previsto en el presente Título.

3.- En los casos especificados en la letra b) del numeral segundo del articulo primero del
presente título (aclaratoria o rectificatoria del área por acuerdo entre las partes contractuales), en
forma previa a la liquidación de impuesto de transferencia de dominio, la Drecciön
Metropolitana de Catastros deberá emitir un informe técnico en donde se verifique que, como
resultado de la aclaratoria o rectificatoria, no existe afectación a intereses de la Municipalidad o de
terceros.

Artículo 6.- Incorpórese una disposición transitorias, con el siguiente texto.

Tercera.- Mientras duren los procesos de regularización de asentamientos humanos de hecho y
consolidados, los trimites de regularización de excedentes o diferencias de área de terreno
pagarán el 1% del valor del precio de adjudicación del excedente. Para la deterninación de este
precio de adjudicación se tornará en cuenta lo que dispone el articulo 596 del COOTAD.

Disposición final

Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sancióg sin perjuicio de su pueblicación.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitants, eã San Francisco de Quito,a (fecha)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria Metropolitana de Quito, certifica que la presente Ordenanza fue
discutida y aprobada en............ debates, en sesiones de...................- Lo cerofico.-

Distrito Metropolitano de Quito,a los (fecha)......

SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,......

EjECÚTESE
Dr. Augusto Barrera Guarderas

ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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Quito

Profesora
Luisa Maldonado
CONCEJALA METROPOLITANA
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y
ESPACIO PÚBLICO DEL CONCEJO METROPOLITANO
Presente.

De mi consideración:

Conforme a lo discutido en las -Mesas de Trabajo realizadas so.bre las reformas
propuestas a la Ordenanza Metropolitana No. 163, mismå que establece el régimen
administrativo de regularización de excedentes o diferencias de áreas de terreno '

urbano y rural en el Distrito Metropolitano de Quito, y considerando que es
responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastro la elaboración de los mapas
catastrales del Distrito con sujeción a \as normas técnicas establecidas para el efecto,
asi como, conjuntamente con las Jefaturas de Catastro de las Administraciones
Zonales, le corresponde determinar la localización de cada bien inmueble mediante su
delimitación y dimensionamiento, tengo a bien manifestarle los siguientes puntos que
esta Dirección considera deben ser tomados en cuenta al momento de establecer los
casos en los que una diferencia de ârea de terreno debe ser regularizada mediante el
procedimiento administrativo propuesto.

La Ordenanza Metropolitana No. 225, en su capitulo til establece las normas técnicas
para la realización de trabajos vinculados a los levantamientos topográficos o
catastrales georeferenciados que se realicen en el territorio del DMQ, cuando éstos
sean requeridos para trámites en la Municipalidad, empresas o corporaciones
municipales, definiendose a los levantamientos topográficos o catastrales, como
procesos relacionados con la toma de la información fisica de un lote de terreno, la
cual finalmente se representa en un plano que deberà enlazarse al Sistema de
Referencia Espacial del Distrito Metropolitano de Quito.

¿En qué se basa la representación del territorio en un plano o en una base
cartográfica? Al respecto es importante señalar que la Tierra no es una esfera
perfecta, siendo el globo terráqueo la representación tridimensionalque más se
aproxima a su forma real, sin embargo, para la mayoria de los trabajos técnicos esa
representación no es de interés, pues se necesitan representaciones planas sobre las
cuales medir, proyectar y desarrollar estudios. La mayor dificultad de una base
cartogrâfica es transferir todo lo que existe en una superficie curva del planeta sobre
una superficie plana, siendo posible percibir que esa transferencia será imperfecta y
sin total fidelidad.
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Entonces, la base cartográfica se constituye en una representación que contiene los
elementos planialtimétricos fundamentales de una porción del territorio, dibujada
según convenciones predeterminadas y elaborada con la mayor precisión métrica
requerida para la aplicación a que se destine. Para efectos de la determinación de
errores en una base cartográfica, la precisión métrica nos indica que tan lejos se
encuentra un punto del plano cartogrâfico respecto a su posición verdadera.

Es por esta razón que la elaboración de una base cartografia se basa en estándares
de precisión que establecen la tolerancia aceptada en la representación cartográfica,
relacionándola con algún indicador estadistico del error en la posición geográfica, cuyo
cálculo resulta de la comparación, para un conjunto de puntos de comprobación
empleados, entre sus coordenadas verdaderas y las que se obtienen de la cartografia.
Estos estándares establecen un valor de tolerancia o error admisible sobre el papel y
por lo tanto permiten establecer una escala máxima de representación (entendiéndose
por escala la relación de proporcionalidad entre las dimensiones de los objetos en el
terreno y en el dibujo).

El objetivo de este análisis, es dejar sentado que, por más preciso que sea el método
que se emplee para delimitar los linderos de un terreno y medir sus dimensiones, al

,
momento de representarlo en un plano y ppder determinar su superficie, el resultado
final estará sujeto a un margen de error, mismo que está considerado dentro de
eståndares de precisión normados internacionalmente.

Es importante indicar que la base cartográfica que maneja el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, cuya actualización ha sido objeto de un contrato básado en la
toma de fotografia aérea año 2010-2011, corresponde a 2 escalas aceptadas
internacionalmente para el deslinde predial y la elaboración del catastro gráfico
g as cuales detallo a continuación:

1. Escala 1:1000 para las áreas urbanas, en la que un milimetro representado en '

el papel corresponde a 1 metro en el terreno, y que maneja una precisión de ±
0,30 mm en la escala del plano para el 90% de los puntos, lo que supone unos
valores limite en la determinación de las coordenadas de los puntos igual a ±
30 cm en el 90% de los puntos; y,

2. Escala 1:5000 para las áreas rurales, en la que un milimetro representado en el
papel corresponde a 5 metros en el terreno, con una precisión establecida de ±
1 m en la determinación de las coordenadas.

Obviamente no debe dejarse de lado que los ciudadanos interesados puedan realizar
mediciones especificas de mayor precisión y en escalas mucho más grandes, que
determinen superficies de terrerio constantes en titulosde propiedad diferentes de la
superficie determinada por el Municipio en su base cartográfica, sin que este hecho
establezca que se trate de un error de cálculo o de medición que deba ser
regularizado, siendo perfectamente aceptable la determinación de errores admisibles ;
en las diferencias de áreas entre una y otra medición sobre los cuales basar el punto
de partida de la aplicación del proceso administrativo en cuestión.

Para finalizar Señora Presidenta, tengo a bien informarle que esta Dirección en su
momento realizó el análisis que acabo de presentarle, estableciéndose el manejo de 3
datos correspondientes a la superficie de terreno como parte de la información del

nezuela N-3-86yEspejo I3952300 * Ext.:18940 -18946 - 18961
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catastro inmobiliario del Distrito Metropolitano de Quito en el sistema SIREC-Q
implementado desde el mes de octubre de 2011, y que corresponden a los siguientes:

a) Superficie segú que es aquella expresada en el justo títulodel bien
inmueble;

b) Superficie según ráfico' que corresponde a la superficie extraída del deslinde
predial realizado so a base cartográfica que maneja la Municipalidad, y que
se pretende determinarla e_rtun 100% mediante el proyecto de depuración y
actualización del catastrcÏurbano del DIÜ\Q' tualmenteen ejecución; y,

c) Superficie según (levantamiento topográfic , que correspondería a aquella
presentada por el a realización de cualquier trámite
catastral, y por tal razón es un dato que no se ha establecido llegar a tenerlo
para el 100% de los inmuebles.

El manejo de estos tres datos no presupone que debe haber coincidencia exacta entre
ellos, pero se ha establecido que por lo menos los datos gràficos (literales by c)
deberian encontrarse dentro de un margen de error de + 10% que en su momento fue
determinado como tolerancia en las derogadas Ordenanzas Metropolitanas 231 y 261,
o incluso menor. .

.

En espera de que el presente contribuya al proceso de reform~a a la Ordenanza
Metropolitana No. 163, suscribo.

Atentamente,

IngjDanief Hidalgo llalba
DI ECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO

l

CC: Ec. Rubèn Flores - Administrador General
Arq. Mario Vivero - Director Metropolitano de Gestión de Bienes inmuebles

rieruela N-3-86y Espejo I3952300 • Ext: 18940- 18946 - 18961
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Oficio No. 001150-11-DMGBI
Quito, 28 de abril de 2012

Señor Doctor
ERNESTO GUARDERAS
Procurador Metropolitano
Presente.-

De mi consideración:

Adjunto presento las justificaciones técnicas de sustento del Proyecto de
ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LA ORDENANZA
METROPOLITANA N° 163 QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVODE
REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE AREAS DE TERRENO
URBANO Y RURAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,
PROVENIENTES DE ERRORES DE MEDICIÓN.

1. MARGEN TÉCNICO DE ERROR.

Mediante Oficio No. 2489 de 23 de abril de 2012 suscrito por el ingeniero Daniel
Hidalgo, Director Metropolitano de Catastros, informa que por razones técnicas
descritas en ese documento (básicamente la condición de esfera imperfecta del glebo
terráqueo) "(...)por más-preciso,que sea el método qúe se emplee para delimitar los
linderos de un terreno y medir sus dimensiones, al momento de representarlo en un
plano y poder determinar su superficie, el resultado final estará sujeto a un margen de
error, mismo que será considerado dentro de estándares de precisión normados
internacionalmente"

Así mismo, refiriéndose a los tres distintos valores de números de metros constantes
en el catastro metropolitano, informa que "Elmanejo de estos tres datos no presupone
que debe haber coincidencia exacta entre ellos, pero se ha establecido que por lo
menos los datos gráficos (literales by c) deberían encontrarse dentro de un margen de
error de +- 10% que en su momento fue determinado como tolerancia en las
derogadas Ordenanzas Metropolitanas 231 y 261, o incluso menor "

En base a este antecedente técnico, y con el fin de determinar técnicamente cuál es
ese margen de error técnico, se considera que la tabla que sigue recoge esta realidad
técnica de imposibilidad de determinar con exactitud el mismo valor de metros en cada
medición que se realice:

JUSTIFicAclÓN MODIFlCATORIA i

Calle Espejo No. 936 entre Guayaquil y Venezuela
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MARGEN TÈCNICO DE ERROR
TERRENO URBANO

RANGOS DE AREAS (M2) ERROR PERMISIBLE (%)
< 200,00 8

200,00 a 600,00 7.0
601,00 a 1.000,00 6.0

1.001,00 a 2.500,00 5.0
> 2.501.00 4.0

MARGEN TÉCNICO DE ERROR
TERRENO RURAL

RANGOS DE AREAS (Ha) ERROR PERMISIBLE (%)
< 1.00

.
10.

De 1.00 a 2,5 9
2,5001 a 5,00 8

5,0001 a 10,00 7
10,0001 a 25,00 6
25,0001 a 50,00 5

50,0001 a 100,00 4

>100,0001 3

En el presente cuadro se realiza una diferenciación entre área urbana y rural
básicamente por las diferencias existentes entre las áreas de los lotes tipo promedio
urbanos y las áreas de los lotes tipo promedio de predios rurales.

2. VALORES DE COBRO.

El COOTAD establece que los excedentes o diferencias de áreas identificadas se
adjudicarán al propietario del lote, cobrándole el precio del mercado. Si bien las
causas que originan la creación de esta Ordenanza como un medio desde el Municipic
para solucionar un problema "cultural" en la comercialización de bienes inmuebles, nc
corresponde a la Administración Municipal, si tiene la facultad para presental
propuestas como la mencionada Ordenanza. Considerando que la gran mayoria de
problemas de este tipo son originados de "buena fé", el pago con valores comerciales
significarian un "castigo" en el proceso de legalización, por lo que se justifica la
aplicación de reducciones en los valores de pago.

JUSTIFICAClÓN MODIFICATORIA

Calle Espejo No. 936 entre Guayaquil y Venezuela
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Se ha considerado las siguientes tablas como aplicación de lo anteriormente
mencionado:

Tabla 1
Precio de adjudicación de excedentes en terrenos urbanos

Precio de Adjudicación

Metros cuadrados de excedente Porcentaje de descuento
Menos de 500 95
De 500,01 a 2.500 93
Mås de 2.500,01 90

Tabla 2
Precio de adjudicación de excedentes en tetrenos rurales

Precio de Adjudicación ,, ,

Metros cuadrados de excedente Porcentaje de descuento
.

Menos de 25.000 95
De 25.000,01 a 50.000

,
93. .

De 50.000,01 a 100.000 - 92
Más'de 100.000,01 90

3. PROHIBICIÓN DE REALIZAR LA LIQUIDACIÓN DE IMPUESTOS Y DE
INSCRIPCIÓN.

En razón de la inclusión del concepto de margen técnico de error, se ha observado la
necesidad de establecer una norma que prohíba a la Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria y al Registrador de la Propiedad a liquidar impuestos de
transferencia de dominio y a realizar inscripciones de escrituras en el Registro de la
Propiedad cuando existan casos considerados por más allá del margen técnico de

error.

Por otra parte es necesario prevenir el riesgo de afectación a terceros o a la misma
Municipalidad en los casos descritos en el literal b) del numeral segundo del articulo
inumerado primero de la Ordenanza Metropolitana No. 163. Es así que se requiere la
emisión de un informe técnico producido por la Dirección Metropolitana de Catastros
que verifique lo mencionado.

JusTIFlcACION MODIFlCATORIA 3
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4. TRANSITORIA SOBRE PROCESOS DE REGULARIZACIÓN DE
ASENTAMIENTOS HUMANOSDE HECHO Y CONSOLIDADOS

Por la sensibilidad de los procedimientos de regularización de asentamientos humanos
de hecho y consolidados y en razón de que los afectados en su generalidad son
ciudadanos de escasos recursos económicos, en aplicación estricta del principio
constitucional de proporcionalidad se recomienda que los adjudicatarios cancelen el
1% del valor del precio de adjudicación del excedente.

Atentament

Arg. Mario Vivero Espinel
Dirección Metropolitana de Gestión
de Bienes Inmuebles

JUSTIFICAClÓN MODIFlCATORIA 4
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OficioNo. û 6Ü0 Î ËË
Quito,

2 3 if7,2009

Señores
Subprocuradores Metropolitanos
Abogados Jefesde Equipo
ProcuraduriaMetropolitana

Asunto:Ddepcionesdecompetendasconfaida ypriunpio.rr nylas

parasu ejerdrio.

De mi considecición·

Es necesario alcanzar los mayores niveles de desconcentraciónen el ejeiticio de las
competencias y atribuciones asignadas a la ProcuradurfaMetropolitanay a los órganos
dependientesfuncionalmentede ella, propiciando procedimientos eficientes de asesorta
jurídicay patrociniodelos intere s delDistritoMetropolitanodeQuito.

Con este antecedente, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. A003,de 18
de agosto de 2009, expedida por el señor Alcalde Metropolitano (en 'adelante la
"Resolución"), y, los incisos cuarto y quinto del artículo 166 de la 1.zy Orgánica de

.Régimen Municipal y artículo 11 de la Ley Orgánica de Régimen pam el Distrito
Metropolitanode Quico,para los fines legalesconsiguientes, me permito comunicarles to
siguiente:

1. Delegaciones conferidas por el señoc Alcalde Metropolitano en el ámbito jurídico:

1.1. De conformidad con el artículo 5 de la Resolución, les corresponde a los
SubprocuradoresMetropolitanos:

a) Supervisar la gestión y funcionamientode las unidades responsables de asesoria
legaly patrocinio en los órganos y organismos desconcentradosy autónomos del
Municipio del DistritoMetropolitanode Quito;para lo que podeín, entre otros,
disponer la prepacción de informes y la remisión de documentaciónque estime

pemnente

09
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b) Susenciar y resolver todos los recursos administradvos que debanser conocidos
por el Alcalde Men-opoliano.

c) Susemciary resolver sobre bs solicitudes de facilidadesde pago de obligaciones
uibutarias cuya autorización corresponde al AlcaldeMetropolitanodeQuito.

d) Ejercer la representación legaldel Municipiodel Distrito Metropolitanode Quito
para la comparecencia e imervenciónen todo tipo de proceso judicialo arbiisal,
cualquiera sea su materia o natunifeza de laacción, sin imporar quee]Municipio o

'
uno de sus órganos administativos, sea actor, demandado,tercerist2, acusador,
reconvemor, enar otras calidades procesales.

e) Ejemer b representación legaldel Municipiodel Distrito Mea-opolitanode Quito
para b comparecencia a los trámites jurídicoadministrativos ante cualquier órgano
u organismo del sector público.

f) En general,ejercer la representación legaldel Municipiodel Distrito Metropolitano
deQuito,en losasuntos de naturaleza jurídicao para los que conste la delegación

mediante oficio.

T.2. Le corresponde a los SubprocuradoresMetropolitanos y a los Abogados Jefesde

Equipo:
a) Disponer a hs diferentesdependenciasmunicipales, mediante el medio documental

adecuado, b emisión de informesy la semisión de documentaciónque estime

pemnente.

b) Sustanciarlos recursos adminisaativos y las solicitudes de facilidadesde pago que
debanser conocidos por el Alcalde Metropolitano.

2. Delegaciones conferidas por el sciior Procurador Metropolitano en ejercicio de

sus atribuciones:

2.1. De conformidad con 10dispuestoen los incisoscuano y quimo delartículo 166 de h
1.tyOrg.inicade RégimenMunicipaly mículo 11 de la LeyOrgãoicade Régimenpara el
Distrito ivkuopolitano de Quiro,en concordancia con el anículo 6 de la Resolución,delego
a los SubprocuradoresMenopoikanos y Abogados Jefesde Equipo las siguientes

competenaas:
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a) Emitir infomies o dictimenes jurídicos,sean estos preceptivos o facultativos, en
ejercicio de laasesoría intemaa cargo de la Procuraduría Metropolitana.

Se consideran informespreceptivos, .9quel10s previstos en el ordenamiento jun~dico
como parte o fase del procedimiento administativo; e, informes facultativos,
aquellos que lasunidades administativas del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito,empresas públicas metropolitanas y otros órganos autónomos solicitan

paa atender problemas pañiculares o conaetos en su gestión.

b) .Atender bs fasesde los procedimientosadministr2tivos en los que deba intervemr
b Procandurn Metropolirana,excepto aquellos casos en que por disposiciónlegal
expresa son deexclusivo conocimiento delProcuradorMeoopolitano.

c) Asistir a Comisiones de Concejo Metropolitano,Comisiones o Delegaciones
fecruadaspam cada caso en particubr.

d) Aquelbs competencias que por oficio, sumilla o disposiciónen formatoeÌectrónico
hubiere conferido el Procurador Metropolitanoy/o, en su caso, los señores
SubprocuradoresMetropolitanos.

2.2. De confomaidad con lo dispuestoen los incisoscuano y quinto del artículo 166 de la
LeyOiginica de PágimenMunicipalÿam'culo 11 de la Ley Org;inicade.Régimenpam el
Distrito Metropolitano de Quito,en concordancia con el articulo 6 de la Resolución,-delego
a los Subprocuadores Metropolitanos hs siguientes competencias:

a) Disuibuir bs tareas entre los distintos equipos pennaneneces de trabajo
constituidos con el personal asignado a la Procuraduria Metropolitana.

b) Constituir equipos temporales para h ejecución de cualquier tarea asignada a h
Procuraduria Metropolitana.

c) Ejerecer b potestad disciplinada en relación con el penonal asignado a la
ProcuraduríaMetropolitana,en los casos y dentro de los limitesprevistos del
ordenamiento jun'dicoy las competencias asignadas al Procuador Menopolitano
CO €St3 DJ3r€¾I3,

d) En general, supervisar lastareas asignadas a losequipos de trabajo y hs actividades

profesionales y de apoyo delpersonal que intego cada equipo -
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3. Principios y reglas para el ejercicio de competencias delegadas:

3.1. En ejercicio de las competencias deleg2daspor eJ seilor AlcaldeMetropolitano,en
virtud de la Resolución No. A003, de 18 de agosto de 2009, en todos los actos e
inswumentosen que imemengan,los SubprocuradoresMetropolitanos y AbogadosJeíes
de Lquipodeber.inhacerconstar el lundamentojurídicodel siguiente modo:

De confonnidad con la delegaciónefectuada por el señor Akalde
Metropolir:model Municipio del Distrito Metropolitanode Quito,según
consta en el artícujo 5 de la ResoluciónNo. A003,de agosto 18 de 2009 en
concordancia con el Oficio No. Ç<eñalar</ núsuro a ofido), de (trömar þAr h/
ejido) del señor Procurador Metropolitano,quien suscribe es competente, en
calidad de (señahr si ;< nata a an Jubpiricuradoro á un fý de Eq:apo), para
(de/crori;wr/a cas.petenchr que te ejare porde/c:adia).

3.2. En ejercicio de lascompetencias delegadaspor ej señor Procurador Metropolitano,en
'

virtud de los.incisos cuarto y quinto del artículo 166 de la Izy Orgánica de Régimen
Municipaly articulo 11 de laLeyOrgánicade Régimenpara el Disoito Metropolitanode
Quito,en concordancia con el anicolo 6 de la Resolución No. A003, de 18 de agosio de
2009, en todos los actos e insu·umentos en que imervengan, los Subprocuradores

. Aletropolitanos y Abogados Jefesde Equipo deberin hacerconstar el fundamentojurídico
del sijniente modo:

De confonnidad con la dcJegacióncíectuada por el señor Pocurador
Metropolitano del Municipio del Disoito Metropolitanode Quito,con el

Oficio No. pala/arri mimem de o/7do), de (saialarácha Je!¢io), quien suscribe es
competente, en calidad de (señahr si se trata é un Ju!ýroanador ou un fy>.«ir

Eqwpo),para (deroväxar &armpranciaque ir ýrrepor drüßeio")-

3.3. El ejercicio de las competencias delegadas,en los asuntos ordinarios o de cotidiano
tratamiento, deber.icíectuarse de confomiidad con los lineamientosseñalados por esta
Procuraduria Metropolitana,asegurando la aplicación de criterios uniformes. En este
senúdo, ser.i adecuado efectuar reíerenciamientos a pronunciamientos, informes o

resoluciones previas.

3A. El ejemicio de las competencias delegadas,en los asuntos particulares, extraordinarios

o nuevos en tratamiemo, debenín ser consultados y resueltos conjumamel
SubprocuradorMetropolitanoresponsable de lanoteria, para establecer cri

i
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de acción. El SubprocuradorMetropolitano podni llevarel asunto a discusión del Consejo
Asesor, confomadado por el Procurador y los Subprocuradores Metropolitanos y el
personalconvocado para el efecto.

3.5. Los abogados Jefesde Equipo deberánpresentarhastael quinto día de cada mes el
inforne de actividades del mes inmediatoanterior, en el fonnato establecido por la
ProcuraduríaMetropolit2na.Los SubprocuradoresMetropolitanosdeberánconsolidar la
informaciónhastael díadécimoquintodecada mes.

3.6. EfProcurador Metropolitanopodri, en cualquier momento, realizar la avocación de la
cornpctencia o atribución, mediante oficio dirigidoal delegado.

3.7. Sin perjoiciode la responsabilidad administr,tiva, civil o penal por infracciones al
ordenamiento jurídico,el funcionariorespondecí de sus actuaciones ante la autoridad
delegante.

3.8. Sin perjuiciode las norrnas sobre responsabilidad aplicables a los mandatarios previstas
en el CódigoCivil,aquellas contenidas en el CódigoOrgánicode la Función Judicial,la Ley
de Federación de Abogados, entre otras normas, el uso de los poderes especiale_s y
procuraciones judicialesque liubiesen sido otorgados a 10s Subprodnadores
Metropolitanosy Jefesde Equipo se ajustará a los principios y reglas previstos en este
instrumento,en lo ue49esen--a icables.

Atentament ,

r. Fabián AndradeNarvácz
PROCURADOR METROPOLITANO

c.c. Dr.AugustoBarrera Guarderas.AlcaldeMetropolit

- MUNICWEG DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUIÏO
PROCURADURÍAMETil0POÙTANA

CER FIC0QUE:Elpresentedoeunientoes FIEL
COPIAde10RIGIMLquereposaen losarchivosde

LMËVOLUOÒN CUni.

MCMDÍnRED .TRE



Secretan'a
General del

.
n.'

C - L aoncejo
Señores

ALCALDÍA METROPOLITANA

JROEURADI9RiA METROPOLITA NA.-,

ADMINISTRACIÓN GENERAL METROPOLITANA

DIRECCIÒN METHOPOLITANA FINANCIERA

DIRECCIÒN METROPOLITANA DE CATASTRO

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE RECURSOS HUMANOS

ADMINISTRACIÓN MUN1CIPAL DE LA ZONA MANUELA SAENZ

ADMINISTRACIÓN MUN1CIPAL DE LA ZONA EUGENIO ESPEJO

ADMINISTRAClÒN MUNICIPAL DE LA ZONA CALDERÓN

ADMINISTRACION MUNCIPAL DE LA ZONA EQUINOCCIO

ADMINISTRAC1ÒN MUN1CIPA-L DE LA ZONA ELOY ALFAff

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE LA ZONA QUITUMBE

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE LA ZONA TUMBACO

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE LA ZONA VALLE DE LOS CHf LLOS

Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesiòn pública ordinaria realizada el jueves 13 de
mayo de 2010, de conformidad con el articulo 8 numeral 14 de la Ley de Régimen para el

Distrito Metropolitano de Quitoy luego de considerar la terna presentada por el senor
Alcalde, RESOLVIÓ:nombrar al Econ. Rubén Ernesto Flores Agreda como

ADMINISTRADOR GENERAL DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO.

Resolución que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente,

SECRETARlA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLlTANO DE QUITO



Secretaría
General del
Concejo

SÍNTESIS DE OBSERVACIONES RECIBIDAS EN PRIMER DEBATE AL PROYECTO
DE ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA METROPOLITANA NO.163,

QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE REGULARIZACIÓN DE
EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE ÁREAS DE TERRENO URBANO Y RURAL EN
EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVENIENTES DE ERRORES DE

MEDICIÓN

Analizar el concepto de cuerpo cierto y las dificultades que esta figura pueda
representar para la aplicación de la ordenanza. (Dr. Norman Wray)

- Determinar que el trámite de regularización se deberá cumplir cuando la diferencia
de área sea superior al 10%, ya sea en más o menos. (Ec. Elizabeth Cabezas)

- Verificar la factibilidad de la aplicación de la ordenanza en las parroquias rurales.
(Ec. Dénnecy Trujillo)

- En el caso de la autoridad administrativa competente, prevista en el artículo 6,
analizar el caso de las parroquias rurales representadas por sus gobiernos
autónomos descentralizados parroquiales. (Ec. Dénnecy Trujillo).

- En inciso tercero del Art. 2, luego de la palabra "diferencia" agregar "o excedente".
(Dr. Pablo Ponce)

- Verificar la pertinencia de requerir la declaración jurada prevista en el numeral 2
del Art. 8. (Dr. Pablo Ponce)

- Analizar la pertinencia de la disposición general primera pues el concepto de
expropiación vs adjudicación vs descuentos son aparentemente contradictorias.

(Dr. Pablo Ponce)

- Analizar la posibilidad de exonerar en su totalidad el pago del trámite de
regularización. (Dr. Moisés Obando - Marco Ponce)



Secretaria
General del
Concejo

- Analizar la posibilidad de abreviar el trámite a la sola presentación del
levantamiento topográfico sin objeción de los colindantes. (Dr. Moisés Obando)

- Analizar en los casos de diferencias de terreno, quién deberá devolver lo pagado a
los perjudicados que compraron un área que resultó menor. (Marco Ponce)

PAB/junio de 2012



Procuraduria
Metropolitana

23ABR2012

EXPEDIENTE No. 4295-2011

Abogada
Patricia AndradeBaroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

1. ANTECEDENTES

Mediante oñcio SG 0784 de 8 de marzo del 2012 la Secretaría del Concejo solicita "un
pronundamientorespecto de la validez de los informes, tanto técnicoscomo legales,emitidos en base a las
OrdenanzasNos. 031, delPlan de Usoy OcupadóndelSuelo;255 correspondienteal Regimende Suelo;y,
3746 de las Normas deArquitecturay UrbanismodelDistritoMetropolitanodeQuito,en los trámites que
aún se encuentran pendientesdeconodmiento y resoludónporpartedela Comisióny el ConcejoMetropolitano,
los mismos quefundamentaránsu actuar en el nuevo RepimenAdministrativo del Suelo en el Distrito
MetropolitanodeQuito,constanteen la OrdenanzaNo. 172"

II. ACLARACIÓN PRELIMINAR

1. La presente asesoría legal se la emite de conformidad a la delegación efectuada por el señor
Procurador Metropolitano, mediante Oncio No. 0000762, de 23 de octubre de 2009, que
en su literal a) del numeral 2.1 del punto 2, señala como atribución para los
Subprocuradores Metropolitanos y Abogados Jefesde Equipos a: "Emitir informes o
dictámenesjuridicos,Jean estospweptivosofacultatims,en ejerddo de la asesoria interna a cargo de la
ProcuraduriaMetropolitana.Se considerarán informesperceptivos,aquellos previstosen el ordenamiento

juridicocomo parte o fasedelprocedimientoadministrativo; e informesfacultativos,aquellos que las
unidades administrativas del Muniapio del Distrito Metropolitanode uito, empresas públicas
metropolitanas y otros órganosautónomos solidian paraatender problemasconcretos en su gestión."

2. Previo a realizar este análisis hay que aclarar que los actos administrativos emanados al
amparo de una norma anterior no se verían afectados por el cambio de normativa; sin
embargo, los informes tanto técnicos cuanto legales deberían ser actualizados en el evento
que no se haya configurado el acto administrativo, esto con el fin que al momento de
dictarse el mismo se lo haga en base a la normativa vigente y no con una normativa ya
derogada.

CQr:CEac
METROPOLITANO

RETARIA GENERAL
RECEPCIÓN DED UMENTO$



Esto se ve reforzado por la ordenanza metropolitana No. 172 que en su artículo 4 manda:
'Los derechosde los propietariosde un pudio cuyo suelo haya sido habilitadoy cuente con la
comspondiente licendao autorizadón administrativa de aprobadón de la habilitadónbajo el imperio de
una norma anterior, no pereceránpor la expedidón de una norma posteriorcuando esta incrementela
dimensióndellotemínimo estableddoen la zongicadónaprobada."
En el mismo senddo el artículo 5 establece:
"1. Los derechosde lospropietariosde los prediosque cuenten con aprobadón deplanoso con la
comspondiente ßcenda metropolitana urbanística de edificadón o depropiedadhorižontal,vigentes y
obtenidos bajoel imperiodeuna norma anterior, no laperderánporla expedidón deuna norma posterior,
cuando esta äsminuyalosparámetrosdeedificabilidad autorižados "

III. BASE LEGAL:

La Constitución del Ecuador en su artículo 226 dispone: "Las institudones del Estado, sus
organismos, dependendas,las semidoras o serudores públicosy las personasque actúen en virtad de una
potestadestatal ejercerán solamente las competendas yfacultadesquelessean atribuidas en la Constitudóny en
la ley.(...)"

El artículo 364 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización denne los actos administrativos y los actos de simple administración de la
siguiente manera:

"Se entenderá poracto administrativo toda dedaradónunilateral efectuada en ejerddo dela
fundónadministrativa queproduceefedosjurídicosindividualesdeformadinda.
Por ados de simple administradón se entenderán aquellos ados juridicosde la
administradón públicaqueno cuan, modifican ni extinguen denchossubjetivos."

El Código Civil en su artículo 9 establece:

"Los ados queprohíbela leyson nulosy deningún valor; salvoen cuanto se designe
expresamente otro efedo queel dela nulidad parael caso decontravendón."

ANÁLISIS Y CRITERIO LEGAL:

Como se desprende de la normativa citada hay que recalcar que un informe técnico NO es un
acto administrativo, es un acto de simple administración, ya que no produce efectos jurídicos
individuales de forma directa, solamente sirve para la formación de la voluntad de quien emite
Snalmente el acto administradvo. En ra2ón de esto puede ser aceptado o desechado por la
autoridad, quien podrá incluso solicitar nuevos informes técnicos y legales de ser el caso.
Los informes tanto técnicos cuanto jutídicosde no haber sido contemplados dentro de la
configuración de un acto administrativo, deben ser actualizados con respecto a la normativa
vigente, toda vez que dichos informes son solamente informativos y la petición del
administrado no constituye derecho adquirido, salvo el de contestación por parte de la
administración.
Con la petición y con los informes técnicos, no se ha generado ningún derecho del
administrado que pueda ser vulnerado por un cambio en la normativa, como se mencionó
anteriormente en el caso que existan actos administrativos con una normativa anterior estos se

respetarán.



Efraín Pérez en su Manual de Derecho Administrativo se refiere a los actos de simple
administración en el siguiente sentido:

'La característica más importante quese atribuye al "acto" dela administradón es queno
produceefectosjurídicosdirectose inmediatos hada el e×terior. Es también denominado
"acto interadministrativo" o "acto inter orgánico"

Varios otros autores, en referencia a los informes determinan que "...tiene elpropósitode
fadlitarelementos de opiniónojuido,paralaformadóndela voluntad administrativa yformapartede
los actos previosa la emisión de dichavoluntad", además que "...el informe se integra como una
etapa de carácter consultivo-deliberativo en elprocedimientoadministrativo de conformar la voluntad
administrativa. "

De 10 enunciado se desprende que los informes técnicos y jurídicos,al ser actos de simple
administración son de carácter consultivo y sirven para formar la voluntad de la
administración. Dicha voluntad se expresa a través de un acto administrativo, mismo que no
puede ser contrario a la norma vigente al momento de dictarse. En tal senddo la
jurisprudenciase ha pronunciado:

La Primera Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Suprema de Justiciael 11 de juliode 2002 a
las 10h30 publicado en la Gaceta Judicialaño CIV serie XVII No.11, página 3428 se ha
pronunciando en el siguiente sentido:

(...)En efectosi talesactosse apartan deloya estableddoen la ley,habrá un problemade
legahdaddelacto en sé sin quepuedadedrsequeestá enjuegolagarantía constitudonal de
la segundad juridica,porqueel conjunto de condidones que la configuran no ha sido
alterado."

Con lo expuesto se concluye que deben ser actualizados los informes técnicos y legales
mientras no se haya expedido el acto administrativo que es el que genera efectos jurídicosy del
cual emanan derechos para el administrado. Sin embargo, aquellos informes que NO
contravengan las ordenanzas y normativa vigente podrán mantenerse, aclarando que en este
supuesto la resolución final deberá tnotivarse en base a la normativa vigente.

Sin embargo de lo expuesto, la oportidad, el mérito y la conveniencia sobre la actualización a
la normativa vigente de los informes anto técnicos cuanto legales y la posterior emisión de los
actos administrativos es de absoluta re onsabilidad del Concejo Metropolitano

Atentamente,

aúl Ro ero Osorio
SUBPROCUR OR METROPOLITANO

Nombres Fecha Firma/Sumilla
Elaborado por: David Anda 16-04-2012
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Profesora
Luisa Maldonado
CONCEJALDELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
PRESIDENTADE LACOMISION DE PROPIEDAOYESPACIOPÚBLICO

Presente

De mi consideración:

Tomando en cuenta que se encuentra en discusión el Proyecto de Ordenanza Reformatoria de la
Ordenanza Metropolitana No. 163, que establece el Régimen Administrativo de Regularización de
excedentes o diferencia de áreas de terreno urbano y rural en el Distrito Metropolitano de Quito,
provenientes de errores en medición; adjunto se servírá encontrar copia del oficio 368-2012-
RPDMQ,DE 09-04-2012, suscrito por el Dr. Sandro Vallejo Aristizdbal , Registrador de la Propiedad
del Distrito Metropolitano de Quito.

Atentamente,

alim Zaidón
SUBPROCURADORMETROPOLITANO

METROPOMTANOAdj: 2 fojas
ECRETARRA GENE naL

RECEPCIÓNDE OCUME" 18
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

Quito,a 9 de abril de 2012
OficioNo. 368-2012-RPDMQ

Señor Abogado
SalimZaidán Albuja
SUBPROCURADORMETROPOLITANO
Presente.-

De mis consideraciones:

Conocedor de que está discutiendo el proyecto de Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza
Metropolitana No. 163, que establece el Régimen Administrativo de Regularización de excedentes
o diferencia de áreas de terreno urbano y rural en el Distrito Metropolitano de Quito, provenientes
de errores en medición; me permito presentar las siguientes observaciones al mismo:

1.- Porqué en el numeral 1 sólo se hace referencia a bienes con antecedentes de planos de
subdivisión o urbanización?

Se entendería que los demás inmuebles no tendrían margen de tolerancia?

Cómo podemos diferenciar si se trata de lotes producto de una urbanización o
subdivisión?

En el numeral 1debería ir en forma general es decir:

"Para el caso de inmuebles urbanos, cuando los excedentes o diferencias de áreas de
terreno sean superiores al porcentaje de tolerancia, por rangos de áreas, de acuerdo a lo
establecido en el siguiente cuadro: ..."

2.- En el numeral 1 nada se dice respecto de las diferencias que exista en menos del área
original, cómo se aplicaría la ordenanza 163?

Si no va existir tolerancia en aquellas diferencias en menos, cómo se aplicaría la misma?

3.- Cómo podemos diferenciar cuáles son áreas rurales y cuáles urbanas?

4.- Dentro de la parroquias que están consideradas como rurales, existen también áreas
consideradas urbanas, cómo aplicamos la ordenanza?

5.- Debería considerarse el incluir en la Ordenanza: que al momento de realizarse el trámite
correspondiente en transferencias de dominio sea ésta dependencia la que ya verifique
estas diferencias, toda vez que como lo que se presenta es sólo la minuta y todos los
documentos necesarios, es más fácil el que se realice cualquier cambio; una vez realizado

Ulloa N31-10 y Murgeón i 1800-456789 Iwww.quito.gob.ec



REGISTRODE
LAPROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

el trámite señalado en la Ordenanza y realizado el pago en la entidad correspondiente,
recién se podría realizar la transferencia y la liquidación de impuestos; es decir que
mientras no se arregle lo referente a la diferencia de áreas, no se puede dar paso a la
liquidaciónde impuestos y la anotación del trámiteen transferencia de dominio.

En esta Ordenanza se puede incluir lo siguiente:

ElArt. 12 sustitúyase por el siguiente:

Prohibición de realizar la liquidación de impuestos y de inscripción.-

1.- La Dirección Financiera Tributaria no procederá a la liquidación de impuestos de
transferencias de dominio que mantengan excedentes o diferencias de áreas de terreno
establecidas en el respectivo título de dominio. En tales casos, se procederá de
conformidad con lo previsto en el presente Título.

2.- El Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito no inscribirá
escrituras públicas de transferencias de dominio que mantengan excedentes o
diferencias de áreas de terreno establecidas en el respectivo título de dominio. En tales
casos, se procederá de conformidad con lo previsto en el presente Título.

3.- Está exentos de estas prohibición, los supuestos de no sujeción establecidos en el literal
b) del artículo primero del presente Título

Espero que las mismas sean tomadas en cuenta, en las discusiones de la Comisión.

Atentamente,

Dr. Sandr alle i 'bal
REGIST R E LAPROPIEDAD
DISTRITO OPOUTANO DEQUITO

C.C.: Dr. Ernesto Guarderas
Procurador Metropolitano

SV/

Ulloa N31-10 y Murgeón i 1800-456789 i www.guito.gob.ec



© Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Participactón

Oficio No. UERB - 0229 - 2012

QuitoDMQ,11 de abril de 2012

Abogado
JoséLuis Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO ENC.
Presente.

De mi consideración:

En respuesta al Oficio No. 109-EC,de 28 de febrero de 2012, suscrito por la señora Concejala
Elízabeth Cabezas, tengo a bien informar que la Ordenanza 163 que trata sobre el "Régimen
Administrativo de Regulación de Excedentes o diferencias de áreas de terreno provenientes
de errores de medición", se está deliberando en la Comisión de Espacio Público, presidida
por la Sra. Concejala María Luisa Maldonado.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

g. Diego vila L.
ector Ejecutivo de la UERB

Adj. 14 fojas útiles.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 11-04-2012
REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 11-04-2012

RECEPCIÓNDE DOCUME OS



ComisióndeSueloy MetroPolitana
OrdenamientoTerritorial No.TRAMITE• M 08 75

TFiEFONODECONTACTO....

O.uito, 28 de febrero del 2012
Oficio No.109-EC

- O.29zgg.

Doctor

Augusto Barrera Guarderas jgg g
ALCALDEDELDISTRITOMETROPOLITANODE Q.UITO

Ciudad

De mi consideración:

En sesión del Concejo del 22 de diciembre de 2011, se aprobó la Ordenanza 163
"Régimen Administrativo de regulación de excedentes o diferencias de áreas de
terreno provenientes de errores de medición", la misma que deroga las Ordenanzas
231 y 261.

Sin embargo, en estas Ordenanzas derogadas se contemplaba el 10% de tolerancia
en (+o-)en los casõš de erra en medición. Al no estar vigente esta posibilidad se
diiculta y retarda la reducción de reclamos de los ciudadanos, por lo que amerita
una revisión y modificación a esta Ordenanza en que se incluya y contemple esta
alternativa.

Con un atento y cordial saludo,

CON'D~ÏÑÏRITO
METROPOLITANODE QUITO

c.c. Luisa Maldonado

Presidenta Comisión Propiedad y Espacio Público
Patricio Ubidia Miembro
Marco Ponce Miembro
Manuel Bohórquez Miembro
Alonso Moreno Miembro

EC/cded.
27 MAR2012

RECEPCfÒN:..
HORA:.... /
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Quito, 6

Abogada METROPOUTANO
Patricia Andrade Baroja , SECRETARIA GENERAL

SECRETARIA GENERAL DEL ECHAREC OS

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
En su Despacho.- "°" ••·-

Profesora
Luisa Maldonado
CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
PRESIDENTA DE LA COMISION DE PROPIEDAD Y ESPACIO PUBLICO
En su Despacho.-

De mi consideración:

En atenciónal oficioNo. 0706 de 1° de marzode 2012, mediante el cualsolicitael
criteriode la Procuraduría Metropolitana respecto al oficioNo. 001150-11-DMGBI,
de 28 de marzo de 2012, suscritopor el Arquitecto MarioVivero Espinel, Director
Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, debo manifestar que me ratificoen
el contenido de mi informe de 21 de marzo de 2012, expedido como alcance a mi
informe de 13 de marzo de 2012 en relación al proyecto de ordenanza
reformatoria de la ordenanza No. 163 y al oficiode 19 de marzo de 2012.

El hecho de que las ordenanzas 231 y 261, hayan establecido el 10 % de
tolerancia y que no la hayan fundamentado no es un argumento válido para
establecerla en la ordenanza No. 163, a través de la reforma propuesta. El 90 %
de casos de diferencias y la preocupación de la Dirección de Castros y del Registro
de la Propiedad, deben ser motivo de discusión en el seno de la Comisión, sin
embargo debo insistir que la labor de esta Procuraduría es pronunciarse
exclusivamente en torno a la viabilidad jurídica del proyecto de ordenanza
reformatoria de la ordenanza No. 163.



Procuraduria
Metropolitana

Respecto a los valores de cobro, la Dirección de Gestión de Bienes Inmuebles no
suministraargumentosjurídicosque sustenten la reforma propuesta.

Como lo señalé anteriormente, es importante que como Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,a través de los cuadros de rangos de área con sus
porcentajes de toleranciade la reforma propuesta, no alteremos lo establecidoen
el artículo 481 inciso quinto del COOTADque dispone lo siguiente:

"Por excedentes o diferencias se entenderán todas aquellas superMcies de terreno que
excedan de/ área originalque conste en el respectivo título y que se determinen al
efectuaruna mediciónmunicipal por cualquiercausa o que resulten como diferencia entre
una medición anterior y la últimapracticada, biensea por errores de cálculo o de medidas,
EFtos excedentes o diferencias se adjudicarán al propístario de/ lote que ha sido mal
medidocobrándoleel precio de mercado"(subrayadome pertenece).

La interpretación literal de esta disposición nos lleva a concluirque la condición
para que opere la adjudicación del excedente es el cobro del precio de mercado,
en todos los casos sin excepción, es decir sin dejar de cobrar por los excedentes
para adjudicarlos.

Finalmente respecto a la disposición transitoria al artículo 3 del proyecto que
incorpora la tercera disposición transitoria,para que se agregue a continuación de
la segunda, Procuraduría propuso un texto alternativo.

En conclusión, Procuraduría Metropolitana considera que la variación en los
porcentajes de descuento y la tercera disposición transitoria tienen sustento
jurídico,mas no los márgenes de tolerancia.

Atentamente,

SUBPRÒCURADOR METROPOLITANO
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PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, luego de Artalizar el informe presentado por
el Arq. Mario Vivero Espinel, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles,
constante en oficio No. 001150-11-DMGUI de 28 ge marzo de 2012, en relacÏóÈcon las
justificacionestécnicas que sustentariakÌamodificatoria de la Ordenanza Metropolitana
No. 163, en sesión ordinaria reali2¾da el hÈeoles28 del mismo mes y año resolvió
solicitar a usted la emisión de sÑËformey criterid legal, considerando el oficio de la
referencia así como losguesse recoian en là mesa de trabajo que se co 1.ará pa.m
el lunes 2 de abril de 20glas 09h30.

Anexamos con cargo devolutivo una carpetà con documentación constante en 25 hojas.

Atentamente

P f. Luisa ldonado . Patricia A rade Baroja
PRESIDE ARE LA ISION ECRETARIA GENERAL DEL

ONCEJO METROPOLITANO

2009-2759

Esther L.
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EXPEDIENTE No. 1178-2012

Quito, 21 MAR20lÎ
Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJOMETROPOLITANODE QUITO
En su Despacho.-

Profesora
Luisa Maldonado
CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
PRESIDENTA DE L.ACOMISION DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO
En su Despacho.-

De mi consideración:

Como alcance a mi informe de 13 de marzo de 2012 en relación al proyecto de ordenanza
reformatoria de la ordenanza No. 163 y al oficio de 19 de marzo de 2012, en el que
explico las modificaciones sugeridas por Procuraduría Metropolitana al proyecto de
ordenanza entre el que fue conocidoen primer debate en el Concejo Metropolitano y el
que se aprobó en segundo debate sin considerar ciertos cuadros que ahora son motivo de
la reforma propuesta, cumplo con formular las siguientesaclaraciones:

1. De la lectura del proyecto de ordenanza reformatoria de la ordenanza No. 163 se
desprende que al proponerlo se tuvo como referencia para la regulación
metropolitana, la regulación constante en el Código Civil con respecto a la compra-
venta. La normativa civil establece que si se vende el predio con relación a su
cabida y la cabida real fuere mayor que la cabida declarada, deberá el comprador
aumentar proporcionalmente el precio; salvo que el precio de la cabida que sobre,
alcance a más de una décima parte del precio de la cabida real (no obstante los
distintos ámbitos de aplicación del Derecho Civil y el Derecho Municipal y
estableciendo distintas consecuencias).

2. Inclusive lo dispuesto en el Código Civilcomo normativageneral respecto a la
materiapodía ser el sustento de la ordenanzametropolitana, sin embargo se debe
anotar que la normativa especial que nos rige a los GAD's, es decir el COOTAD,
contiene una regulación clara sobre la materia que imposibilitaría al Concejo
Metropolitano establecer márgenes de tolerancia coAcaao

METROPOLITANO
SECRETARIA GENERAL
RECEPCIÒNDE FOS
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3. Respecto a la toleranciaque se pretende incorporar en la Ordenanza No. 163, a
través de los cuadros de rangos de área con sus porcentajes de toleranciade la
reforma propuesta, es importante que comoMunicipio del Distrito Metropolitano de
Quitono alteremos lo establecidopor la Asamblea Nacional en el artículo481
inciso quinto del COOTADque dispone lo siguiente: "Por exc¢denteso diferencias
se entenderán todas aquellas superficies de terreno que excedan de/ área original
que conste en el respectivo títuloy que se determinen al efectuar una medición
municipalpor cualquier causa o que resulten como diferencia entre una medición
anterior y la últimapracticada, bien sea por erroresde cálculoo de medidas.Estos
excedentes o diferencias se agudicarán al propietario de/ lote que ha sido mal
medidocobrándoleel precio de mercado"(subrayadome pertenece).

4. La interpretación literal de la norma transcritanos lleva a concluir que la condición
para que opere la adjudicacióndel excedentees el cobro del precio de mercado,
en todoslos casos sin excepción, es decir sin dejar de cobrarpor los excedentes.

Atentamente,

. SalimZaidán
SUBPROCURADOR METROPOLITANO
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Metropolitana

quito, 20 MAR2012

CONCEJO
Abogada

seMC
R

GL o
Patricia Andrade RECEPCIÓNDEDOC

ENTOLS

SECRETARIA GENERAL DEL CONCE.10 METROPOLITANO DE QUITOFECNA:.....
En su Despacho.- HORA·...

De miconsideración:

Acuso recibo de su oficio No. 896 de 14 de marzo del 2012, mediante el cual solicita un informe
que explique las modificacionessugeridas al proyecto de ordenanza (ahora aprobada y sancionada
con el No. 163) entre el que fue conocido en primer debate en el Concejo Metropolitano y el que se
aprobó en segundo debate sin considerar los cuadros que ahora son motivo de la reforma
propuesta.

Al respecto, cúmpleme informarle que el doctor Pablo Sarzosa, en su calidad de Subprocurador
Metropolitano, emitió informe legal favorable con oficioNo. 794 de 29 de noviembre del 2011, con
sus respectivas observaciones, entre las cuales recomendó la inclusión de dos tablas
ejemplificativasque contenían tanto el parámetro con el cual se aplicaría el descuento al precio,
como el porcentaje de descuento al precio, a fin de que la Comisión que preside analice su
pertenencia. Su criterio se sustentóademás en la interpretación literal del artículo 481 del COOTAD
que al regular la enajenación de los excedentes o diferencias provenientes de errores de medición,
dispone: "Por excedentes o díferencias se entenderán todas aquellas superficies de terreno que
excedan de/ área original que conste en el respectivo títuloy que se determinen al efectuar una
mediciónmunicipalpor cualquier œusa o que resulten como diferencia entre una medición anterior
y la últimapracticada, bíen sea por erroresde cálculoo de medidas. Estos excedentes o diferencias
se adjudicaránal propietario de/ lote que ha sidomal medidoœbrándole elprecio de mercado"

Por los problemas que habrían surgido en torno a la aplicación de la ordenanza No. 163, que se
atribuyen principalmente a la exclusión de los cuadros que constaban en el proyecto original, el
Administrador General remitió a la Secretaria de Concejoel Proyecto de Ordenanza Reformatoria a
la Ordenanza Metropolitana No. 163 sancionadael 3 de enero del 2012 por el señorAlcalde.

La Secretaria de Concejo envió a la Procuraduría Metropolitana con oficio 706 de 1 de marzo del
2012 solicitando informe y criterio legal, referente a la reforma propuesta. En mi calidad de
Subprocurador Metropolitano, emití informe favorable de la misma el 13 de marzo de 2012,
sugiriendola incorporación de un artículo a continuacióndel artículo1 del proyecto de ordenanza
reformatoria que obligue a quienes estén inmersos dentro del margen de toleranciaa realizar un
trámite para el registro de la rectificación por el excedente de terreno, que se ajuste al
procedimiento descrito en el artículo 7 (2) de la Ordenanza No. 163, pero que esté exento del
informe preceptivo regulado en el artículo 8 de dicha Ordenanza. Además, esta Dependencia
recomendó que en la exposición de motivos de la ordenanza reformatoria se justifiquen la
graduación de los porcentajes de toleranciay los nuevos porcentajes de descuento.

Es importante aclarar que la posición sostenida por el anterior Subprocurador tenía sustento
jurÏdicoprincipalmente en el inciso quinto del artículo 481 del COOTAD que al establecer cómo

Venezuela entre Espejo y Chile, Palacio Municipal, 2do. piso I 2583824 - 2583830 - 2581613 I Quito - Ecuador



deben entenderse los excedentes o diferencias provenientes de errores de medición se refiere a
todas las superficies de terrenoque excedan del área que conste en el títuloy que se determine al
constatar la superficiereal.

Por mi parte, como Subprocurador en funciones, luego de revisar casos prácticos en tornoal valor
a pagar por excedentes de superficies de terreno, bajo el régimen anterior previsto en las
ordenanzas 231 y 261, bajo el régimen vigente y bajo el régimen propuesto y luego de examinarel
sustento jurídico, coincidí con la los integrantes de la Comisión en la necesidad de reformar la
ordenanza y por tanto no compartÏel criteriode quien me precedió en el cargo.

Cualquiercriteriojurídicocon sustentoque haya sidoexpedido por esta Procuraduría, por distintos
funcionarios directivos, podrá ser expuesto y valorado por las instancias metropolitanas,no
obstante las decisiones polÏticasy estudios técnicos que se puedan analizar dentro de la
formulación y aplicación de normativa que son ajenas a los informes que prepara esta
Dependencia.

SUBPROCURADOR METROPOLITANO
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PROCURADOR METROPOLITANO $ÑN 2 '

Presente

De nuestra consideración:

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión ordinaria del miércoles 14 de '

marzo de 2012, luego de analizar el proyecto de ordenanza reformatoria de la
Ordenanza Metropolitana No. 163 que establece el Régimen Administrativo de
Regularización de Excedentes o Diferencias de Áreasde Terreno Urbano y Rural en el
Distrito Metropolitano de Quito,provenientes de errores de medición, resolvió solicitar
a usted remita un informe en el que conste las razones o motivos que permitan explicar
las modificaciones que se realizaron al citado proyecto entre el que fue conocido en
primer debate en el Concejo Metropolitano y el que se aprobó en segundo debate sin

considerar los temas que ahora son motivo de reforma.

Cabe señalar que este informe será conocido en la sesión extraordinaria que la
Comisión efectuará el lunes 19 de marzo de 2012, a las 14h00.

Seguras de contar con su atención favorable a este requerimiento, le anticipamos

nuestro agradecimiento.

Atentamente,

Prof. Luisa Maldonado Abi. Patricia ArÃrádeB
MNTA DE-LA OMISIÓN ECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO

2009-2759
Esther L.

5 MAR 2
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FIRMA:................... .. ......................... Oficio No. 001150-11-DMGBl
Quito, 28 de marzo de 2012

Serlora Profesora
LUISAMALDONADO
Presidenta de la Comisión de Propiedad y Espacio Público
Presente.-

De mi consideración:

Adjunto presento las justificacionestécnicas para conocimiento de la Comisión que
usted preside, las que podrían sustentar la Modificatoria a la Ordenanza 163.

1. TOLERANCIA.

La norma actual vigente (COOTAD) establece como excedentes o diferencias, "todas"
las variaciones entre escrituras y medición. Los informes que sirvieron de base a la
elaboración de las ordenanzas 261 y 231, no fundamentan la razón de la toleranciadel
10% aplicada. De fuente del Registro de la Propiedad, se conoce que los casos de
diferencias llegarían a un 90% de los predios del Distrito.

La justificaciónfundamental de establecer un rango de tolerancia,tiene que ver con el
servicio al contribuyente. Si las diferencias menores al rango de toleranciason
atendidas por la DMC directamente, se aliviaria la cantidad de trámites atendidos a
través de la Ordenanza 163.

2. VALORES DE COBRO.

El COOTAD establece que los excedentes o diferencias de áreas identificadas se
adjudicarán al propietario del lote, cobrándole el precio del mercado. Si bien las
causas que originan la creación de esta Ordenanza como un medio desde el Municipio
para solucionar un problema "cultural"en la comercialización de bienes inmuebles, no
corresponde a la Administración Municipal, si tiene la facultad para presentar
propuestas como la mencionada Ordenanza. Considerando que la gran mayoría de
problemas de este tipo son originados de "buena fé", el pago con valores comerciales
significarían un "castigo" en el proceso de legalización, por lo que se justifica la
aplicación de reducciones en los valores de pago.

3. TRAMITES INICIADOS.

Los trámites de regularización de excedentes y diferencias que se desarrollaban en
las dependencias municipales mediante las ordenanzas 231 y 261, fueron
DOCUMENTOl l
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Administración
General

suspendidos desde el mes de octubre del año 2011, debido a la tramitaciónque se
hacía de la Ordenanza 163 en el Concejo Metropolitano, lo que ocasionó la
acumulación de estos.

Esto justifica la inclusión de una transitoria que permita reconocer la validez de los
informes elaborados con anticipación a la expedición de la Ordenanza 163 dentro del
proceso de regularización de áreas que son conocidos por la DMGBl.

Particular que me permito poner en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentament ,

Arq. Mario Vivero Espinel
Dirección Metropolitana de Gestión
de Bienes Inmuebles

DOCUMENTOl 2

Calle Espejo No. 936 entre Guayaquily Venezuela
Telf. 2285023 2580441 Ext. 228



ORDENANZA METROPOLITANA N° Û231
ELCONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2007-499 de 17 de abril del 2007 de la Comisión de
Propiedad y Espacio Público; y,

CONSIDERANDO

Que es responsabilidadde la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito,
como parte de su gestión sobre el espacio territorial,planificar e impulsar el
desarrollo físico del cantón y sus áreas urbana y rural; y definir normas
generales sobre la generación, uso y mantenimiento de la información
gráfica del territorio;

Que de conformidadcon el artículo605 del Código Civilecuatoriano, son bienes
del Estado todas las tierrasque, estando dentro de los límites territoriales,
carecen de otro dueño;

Que el artículo 4 del Decreto Supremo 1376, publicado en el Registro Oficial
458, de 21 de diciembre de 1973 (Reformado por el artículo 1 del Decreto
Supremo 439, publicado en el Registro Oficial548, de 8 de mayo de 1974), -

establece entre otras cosas, que para efectos de su enajenación, los
terrenos municipalesse considerarán como "lotes" o como "fajas" o como
excedentes o diferenciasprovenientes de errores de medición;

Que el artículo2 del Decreto Supremo 439, publicado en el Registro Oficial 548,
de 8 de mayo de 1974, determina que por "excedentes o diferencias" se
entenderán todas aquellas superficies de terreno que excedan del área '

original y que se determinen al efectuar una medición municipal por
cualquier causa o porque resulten como diferencia entre una medición
anterior y la últimapracticada, bien sea por errores de cálculoo de medidas
lineales; así mismo,ordena que la venta de tales excedentes o diferencias
se efectuará siguiendo el mismo procedimiento que señala la Ley para la
venta de lotes, sin que sea necesario contrato de arrendamiento previo;

Que es deber de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito,velar
porque se mantenga actualizada la información de cabidas (superficies)de
terreno de cada uno de los bienes inmuebles existentes en las áreas urban
y rural del Distrito Metropolitano de Quito,en beneficio de los interes
institucionales y de la comunidad;

I
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ORDENANZA METROPOLITANAN°
Que es indispensable dar una solucion a los propietarios de bienes inmuebles

urbanos cuyas superficiesque constan en escrituras difieren de la realidad
física actual, por errores que arrastran desde los inicios de los procesos de
lotización, urbanizacióno conformaciónde las áreas de terreno con fines
habitacionales;

Que es necesario dictar normas que permitan realizar las aclaraciones de
cabidas de predios en las áreas urbanas consolidadas, y en las áreas
urbanas de las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito.

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 228 de la
Constitución PolÏticade la República del Ecuador; 11 numeral 2; 16 y 63
numerales 1 y 49 de la LeyOrgánica de Régimen Municipal.

Expide:

Art. 1.- Alfinal del Segundo Librodel Código Municipal, incluir un Título con el
siguiente texto:

"TÍTULO ...

DE LA ENAJENACION O DIFERENCIAS DE ÁREAS DE TERRENO URBANO
DE QUITO, PRODUCTO DE ERRORES DE MEDICIÓN, CUYAS

ESCRITURAS DIFIEREN CON LA REALIDAD FZSICA DE CAMPO

CAPÝTULOI
DE LAS CAUSASQUE MOTIVAN LAS DIFERENCIAS

DE SUPERFICIES DE TERRENO URBANO

Art. ,...- Por "exœdentes o díferencias" se entenderán todos aque//os inrnueb/es
cuyas super/ïcies de terreno excedan en la rea//dad física verificada en campo, con
relacíón al dato de superficie que consta en la escritura púb//ca inscrita en el
Registro de la Propiedad.

Art. ....- Las diferencias de supert7ciesde terreno podrían propiciarse por /
siguientes causas u otras:

2



ORDENANZA METROPOLITANAN° 0 231
a) Error en la mediciónde las dimensiones de/ lote o solar y en el cálculo de la

superfíciedel terreno.
b) Utilización de sistemas de medida inusuales en el medio en determinado

momento histórico, que al convertirlas a la unidad de/ sistema métrico
decimal ocasionaren error en el cálculode la super/7ciede terreno.

c) Inexistencia e imprecisión de datos referidos a dimensiones linea/es de
línderos y áreas (cabida) en /a escritura,

d) Error desde su origen en el replanteo y en /a posesión M's/ca,cabida y
medidas que actualmente tiene el lote de terreno.

e) Por estar en posesión en áreas de propiedad municipal.
f) Por expropiacionesno legalizadas y escrituradas.
g) Por levantamientos topográficosinexactos.

CAPÍTULOIZ
DE LOS PROCEDZMZENTOSTÉCNICOS ADMINISTRATIVOS

Art. ....- Se aplicará /a presente ordenanza en los casos de los inmuebles cuyas
diferencias de áreas de terreno rebasen o sean superiores al diez por ciento
(10%) del área de terreno establecida en escritura como cuerpo cierto, con
relación al área de terrenomedida en campo, y sustentada en el /evantamiento
planimétrico correspondiente.

Si las diferencias de áreas de terrenoarrojan un dato de superficie menor al que
consta en la escritura y que supere el diez por ciento (10%), la Dirección de
Avalúos y Catastros realizará el levantamiento planimétrico y elaborará el informe
técnicocon las nuevas medidas y linderos.

En cualquiera de los dos casos antes citados, deberán existir elementos físicos
permanentes en campo talescomo moros, cerramientosque definan y delimitene/
bien inmueble rea//zados por el propietario, el mismo que en su peticíón deberá
dec/arar que no afecta derechos de terceros, que no existen lítíg/o de linderos y
que des/inda de cualquier responsab///dadpor el catastro de dichos trámífes y
procesos a/ municipio.

Art. ....- Los requisitos básicos para la revisióny legalización de áreas de terreno
excedente y no concordante con las escrituras, mediante petición del interesado,
son:

a) So//citud ( con /a declaración antes citada), realizadapor el propietario a /a
Dirección de Ava/úos y Catastros.

b) Carta de/ impuesto predial actua//zada.
O c) Copia de la cédu/a de identidad o ciudadan/a y papeleta de vota

' o
pasaporte para el caso de extranjeros.
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ORDEb]ANZA METROPOLITANA N° Û23Î
d) Copia de /a escriturapub//ca inscrita,
e) Certificado actua/izadodel Registro de la Propiedad,

Cuando el Municipiodescubra los exœdentes o diferencias de áreas de terreno por
errores de medición, realizará de oficio,por medío de la Dirección de Ava/úos y
Catastros, e/ trámite prev/sto en /a presente ordenanza, siempre que existen
elementos fisicos ta/es como edifícaciones,œrramientos permanentes o sistemas
viales plenamente definidos.

Art. ....- Cuando exista diferencía de área de terreno de un inmueble entre lo
establecido en /a escritura y lo existente previa verificación en el campo, con '

sustento en el plano de /evantamiento planimétriœ e informe técnico de la
Dirección de Ava/úos y Catastros, se seguirá el proœdimiento que establece la ley
para el caso de venta de lotes y adjudicaciónde fajas de terrenomunicipales, sin
que sea necesario contrato de arrendamientoprevio.

Para el efecto, /a Municipa//dad del Distrito Metropolitano de Quito,incorporará
antes dichas áreas excedentes a/ patrimonio municipal a través de la declaratoria
de bien mostrencopor parte del Concejo Metropolitano.

Art. ....- Antes de la suscripciónde la escritura aclaratoriay por lo tanto de venta
y lega//zación de excedentes de terreno, la Dirección de Avalúos y Catastros
determinará: el área excedente, el 10% del valor del metro cuadrado de terreno
del AIVAen la cual se ubica el predio en análísis, e/ valortotal de la diferencia de
terreno (áreaexcedente que mu/tip//ca a/ 10% del valor del AIVA), en función de
la ordenanza de valoración vigente a la fecha, y e/evará el informe a la Comisión
respectiva, que a su vez. conocerá y solicitará los informes /ega/es
œrrespondientes.

Al ser un proceso de apoyo para el ontribuyente para que proceda a arreglar las
medidas, cabidas se ænsidera aplicar el 10% del valor del AIVA respectiva como
política institucional.

Art, ....- Con /os informes, la Com/sión encargada de la materia emitirá el informe
pertinente para el Concejo Metropolitano de Quito,quien podrá decidir la venta
del excedente o diferencia de área, o su conservaciónpara destinarlo a área verde
o uso de la comunidad.

Art. ....- Aprobada la compraventa de excedente de terreno por parte del Concejo
Metropo//tano de Quito, la Procuradur/a Metropo//tana procederá a elaborar la
minuta respectiva, realizando /a rectificación con todos /os antecedentes y
hacíendo constar como documentos habilitantes, todos /os informes y el plano d
/evantamiento planimétrico.

4



ORDENANZA METROPOLITANA. N° ÛËOÎ
Rea//zada la minuta, Procuraduría Metropolitana reportará a la Dirección
Metropolítana Financiera, para la emisión del títulode crédito respectivo por el
valor del terreno. Luego de pagado el título, se procederá a la celebración e
inscnþción de la escritura en el Registro de la Propiedad, y finalmente se rea/kará
la actua/kación del catastro.

Art. ....- Si el predio tiene un área inferior y que supere e/ 10% del margen
establecido, /a Dirección de Ava/úos y Catastros determinará el área que se ha
disminuído mediante un informe técnico con el respectivo plano, y la elevará a la
Com/síón respectiva que a su vez conocerá y solicitará los informes legales
correspondientes.

Ad ....- Con los informes, /a Comisión respectiva emitírá e/ informe pertinente
para conocimiento del Concejo Metropolitano de Quito.

A ....- Aprobado e/ informe de la Comisiónpor parte del Concejo Metropo//tano
de Quito,la Procuraduría Metropolitana procederá a e/aborar la mínuta respectiva,
realizando la rectificación con todos los antecedentes y haciendo constar como
documentos habilitantes, todos los informes y el plano de/ levantamíento
planimétríco.

Rea/kada la minuta, la Procuraduría Metropolitana reportará a la Dirección
Metropolitana Financiera para la emísión del título de crédito respectivo por el
valor de /a tasa por servicios y trámites administrativos que en este caso será
equíva/ente al 50% del salario bás/œ unificado. Luego de pagado el título, se
procederá a la celebración e inscopción de la escritura en e/ Registro de la
Propiedad, y /¡nalmentese realkará la actua/kación de catastro.

Art, ....- E/ Registrador de la Propiedad no inscribirá escrituras púb//cas de
transferenciade dominio que mantengan diferencias de los datos de superfície de
/os predios con la realidad verificada en campo, que supere el diez por ciento
(10%) de incremento o decremento; en /os casos donde se supere, se procederá
a /o dispuesto en esta Ordenanza.

Art. ....- Derogatoria,- Quedansin efecto las disposiciones de igual o menor
jerarquía que contravengana la presente Ordenanza Metropolitana.

Art. 2.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de u
publicación en el Registro Oficial.
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ORDENANZ METROPOLITANA N° 02 31
Dada en la Sala de Sesiones de Co ejo Metropolitano de Quito,el 27 de
septiembre del 20, .

Andrés Vallejo Arcbs . Dr . María Relén Ror,haDÏaz
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SE RETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO CO CEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE UITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certificaque
la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de
13 y 27 de septiembre del 20 7. Lo certifico.-Quito, 28 de septiembre del 2007.

Dra María Belén Rocha Díaz
ËCRETA IA GENERÃLWCONCEJO

MET OPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quio, 28 de septiembre el 2007.

E CÚT E

P o Moncayo allego
ALCALDEMETROP E QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por Paco Moncayo
Gallegos, Alcalde Metropolitano, el 28 de septiembre del 2007.- Quito,28 de
septiembre del 2007.

Dra María Belén Rocha Díaz
SECRETKUKGMCONCEJO

MET OPOLITANO DE QUITO
R.B
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ORDENANZA METROPOLITANA N°

EL CONCE.lO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos los Informes Nos. IC-2008-595 de 9 de septiembre del 2008, IC-2008-550 de
la Comisión de Propiedad y Espacio Público; y,

CONSIDERANDO:

Que es responsabilidad de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito,
como parte de su gestión sobre el espacio territorial, planificar e impulsar ef
desarrollo físico del cantón y sus áreas urbana y rural; y, definir normas
generales sobre la generación, uso y mantenimientode la información gráfica
del territorio;

Que de conformidadcon el artículo605 del Código Civilecuatoriano, son bienes del
Estado todas las tierras que, estando dentro de los límites territoriales,
carecen de otro dueño;

Que el artículo 4 del Decreto Supremo 1376, publicadoen e\ Registro Oficial 458,
de 21 de diciembre de 1973 (Reformado por el artículo1 del Decreto Supremo
439, publicado en el Registro Oficial 548, de 8 de mayo de 1974), establece
entre otras cosas, que para efectos de su enajenación, los terrenos
municipalesse consideraráncomo"lotes"o como "fajas" o como excedentes o
diferencias provenientes de errores de medición;

Que el artículo2 del Decreto Supremo 439, publicado en el Registro Oficial548, de
8 de mayo de 1974, determina que por "excedentes o diferencias" se
entenderán todas aquellas superficies de terreno que excedan del área
originaly que se determinen al efectuar una mediciónmunicipalpor cualquier'
causa o porque resulten como diferencia entre una medición anterior y la
última practicada, bien sea por errores de cálculo o de medidas lineales; así
mismo, ordena que la venta de tales excedentes o diferencias se efectuará
siguiendoel mismo procedimiento que señala la Ley para la venta de lotes, sin
que sea necesario contrato de arrendamientoprevio;

Que es deber de la Municipalidaddel Distrito Metropolitano de Quito,velar porque
se mantenga actualizada la información de cabidas (superficies) de terreno de
cada uno de los bienes inmuebles existentes en las áreas urbana y rural del
Distrito Metropolitano de Quito,en beneficio de los intereses institucionales y
de la comunidad;

Que es indispensable dar una solución a los propietarios de bienes inmuebles
rurales cuyas superficies que constan en escrituras difieren de la realidad
física actual, por errores que arrastran desde los inicios de los procesos

1



ORDENANZA METROPOLITANA N° Û2ÛÎ

de medición,fracionamiento o lotización;

Que es necesario dictar normas que permitan realizar las aclaraciones de cabidas
de predios en las áreas rurales del Distrito Metropolitano de Quito.

En ejerciciode las atribucionesque le confieren los artículos 228 de la Constitución
Política de la República del Ecuador; 11 numeral 2; 16 y 63 numerales 1 y 49 de la
Ley Orgánica de Régimen Municipal.

Expide:

Art. 1.- Al final del Segundo Libro del Código Municipal, incluir un Título con el
siguientetexto:

"TÍTULO ...

DE LA ENAJENACION O DIFERENCIAS DE ÁREASDE TERRENO RURAL EN
EL DIST,RITO METROPOLITANO DE QUITO, PRODUCTO DE ERRORES DE
MEDICION, CUYAS ESCRITURAS DIFIEREN CON LAREALIDAD FISICA DE

CAMPO

CAPÍTULO I
DE LASCAUSASQUE MOTIVANLAS DIFERENCIAS

DE SUPERFICIES DETERRENO RURAL

Art. ...(1).- Por "excedentes o diferencias"se entenderán todos aquellos inmuebles
cuyas superficies de terreno excedan en la realidad física verificada en campo, con
relaciónal dato de superficieque consta en la escritura pública inscrita en el Registro
de la Propiedad.

Art. ...
(2).- Las diferencias de superficiesde terreno podrían propiciarse por las

siguientescausas u otras:

a) Error en la medición de las dimensiones del lote o solar y en el cálculode la
superficie del terreno;

b) Um ecntónh
s

órsic uae
a

comedida inusua endaedndeel
sse

aemétdterdmeinam



ORDENANZA METROPOLITANA N° Û2ÛÅ

ocasionaren error en el cálculode la superficiede terreno;

c) Inexistencia e imprecisión de datos referidos a dimensiones lineales de
linderos y áreas (cabida) en la escritura;

d) Error desde su origen en el replanteo y en la posesión física,cabida y medidas
que actualmente tieneel lote de terreno;

e) Por estar en posesión de áreas de municipales;

f) Por expropiacionesno legalizadas y escrituradas; y,

g) Por levantamientos topográficosinexactos.

CAPÍTULO II
DE LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS

Art. ...
(3).- Se aplicará la presente ordenanza en los casos de los inmuebles cuyas

diferencias de áreas de terreno rebasen o sean superiores al diez por ciento (10%)
del área de terreno establecida en escritura como cuerpo cierto, con relación al área
de terreno medida en campo, y sustentada en el levantamiento planimétrico
correspondiente.

Si las diferencias de áreas de terreno arrojan un dato de superficie menor al que
consta en la escritura y que supere el diez por ciento (10%), la Dirección
Metropolitana de Catastro elaborará el informe técnicocon las nuevas medidas y
linderos, en base a la presentación del levantamiento topográficogeoreferenciado
suscrito por el profesional y el propietario, en el que deben incluirse los límites de los
predios vecinos y nombres de los colindantes, plano que deberá estar protocolizado,
y con la respectiva declaración juramentadaen la cual el propietario exprese que no
afecta derechos de terceros, que no existe litigio de linderos y que desllnda de
cualquier responsabilidad por el registrocatastral a la rnunicipalidad.

En cualquiera de los dos casos antes citados, para la definición de los límites de los
linderos, pueden existir elementos físicos permanentes en el predio como:
cerramientos de ladrillo y/o bloque,adobe y/o tapial, hormigón, etc., o elementos
semipermanentes como: cercas vivas o de alambre de púas, mojones de hormigón,
madera u otros, que definan y delimiten el bien inmueble, el mismo que en su
peticióndeberá declarar que no afecta derechos de terceros, que no existe litigiode
rnádmeroesyypoceesdo

a
mudneicicpuaidqu r responsabilidad por el catastro de dich

3



ORDENANZA METROPOLITANA N° 0261

Art. ...(4).- Los requisitos básicos para la revisión y legalización de áreas de terreno
excedente y no concordante con las escrituras, mediante petición del interesado,
son:

a) Solicitud con la declaración antes citada, realizada por el propletario y dirigida
a la Dirección Metropolitana de Catastro.

b) Carta del impuesto predialactualizada,

c) Copia de la cédula de identidad o ciudadanía y papeleta de votación, o
pasaporte para el caso de extranjeros.

d) Copia de la escritura pública inscrita.

e) Certificado actualizadodel Registro de la Propiedad.

Cuando el Municipio descubra los excedentes o diferencias de áreas de terreno por
errores de medición, realizará de oficio,por medio de la Dirección Metropolitana de
Catastro, el trámite previsto en la presente ordenanza, siempre que se verifique la
existenciade los elementos físicos señalados en el artículoanterior o la presencia de
sistemas viales plenamente definidos.

Art. ...(5).- Cuando e×ista diferencia de área de terreno en un inmueble, entre lo
establecido en la escritura y lo existente en la realidad, previa verificaciónen el
campo, con sustento en el plano de levantamiento planimétrico e informe técnicode
la Dirección Metropolitana de Catastro, se seguirá el procedimiento que establece la
ley para el caso de venta de lotes y adjudicaciónde fajas de terrenomunicipales,sin
que sea necesario contrato de arrendamientoprevio.

Para el efecto, la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito,incorporará antes
dichas áreas excedentes al patrimoniomunicipala través de la declaratoria de bien
mostrencopor parte del Concejo Metropolitano.

Art. ...(6).- Antes de la suscripciónde la escritura aclaratoriay por lo tanto de venta
y legalización de excedentes de terreno, la Dirección Metropolitana de Catastro
determinará: el área excedente, el 10% del valor del metro cuadrado de terrenodel
AIVAen la cual se ubicael predio en análisis,el valortotalde la diferencia de terreno
(área excedente que multiplica al 10% del valor del AIVA), en función de la
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Art. ...(7).- Con los informes, la Comisión encargada de la materia emitirá el
informe pertinente para conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano de
Quito.

Art. ...(8).- Aprobada por el Concejo Metropolitano la compraventa de excedente de
terreno, la Procuraduría Metropolitana elaborará la minuta respectiva realizando la
rectificación, con todos los antecedentes y haciendo constar como documentos
habilitantes, todos los informes y el plano de levantamiento planimétrico.

Realizada la minuta, Procuraduría Metropolitana reportará a la Dirección
Metropolitana Financiera, para la emisióndel títulode crédito respectivo por el valor
del terreno. Luego de pagado el título,se procederá a la celebracióne inscripción de
la escritura en el Registro de la Propiedad, y finalmente se realizará la actualización
del catastro.

Art. ...(9).- Si el predio tiene un área inferior y que supere el 10% del margen
establecido, la Dirección Metropolitana de Catastro determinará el área que se ha
disminuido mediante un informe técnicocon el respectivo plano, y la elevará a la
comisión respectiva, que a su vez conocerá y solicitará los informes legales
correspondientes,con los cuales la comisiónrespectivaemitirá el informe pertinente
para conocimientodel Concejo Metropolitano de Quito.

Art. ...(10).- Aprobado el informe de la comisión por parte del Concejo
Metropolitano de Quito,la Procuraduría Metropolitana procederá a elaborar la minuta
respectiva, realizando la rectificacióncon todos los antecedentes y haciendo constar
como documentos habilitantes, todos los informes y el plano del levantamiento
planimétrico.

Realizada la minuta, la Procuraduría Metropolitana reportará a la Dirección
Metropolitana Financiera para la emisión del títulode crédito respectivo por el valor
de la tasa por serviciosy trámites administrativosque en este caso será equivalente
al 50% de la Remuneración básica unificada. Luego de pagado el título, se
procederá a la celebración e inscripción de la escritura en el Registro de la
Propiedad, y finalmente se realizará la actualizaciónde catastro.

Art. ...(11).- El registrador de la propiedad no inscribirá escrituras públicas de
transferenciade dominio que mantengan diferencias de los datos de superficiede los
predios con la realidad verificada en campo, que supere el diez por ciento (10%) de

u
sentenoes ae dmeennanza.en los casos donde se supere, se procederá a
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Art. ...(12).- Para los predios que han sido adjudicados o rematados por
Instituciones del Estado, tales como el Ministeriode Agricultura, el Banco Nacional de
Fomento, el Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA), etc., el propietario
deberá iniciar el trámite respectivo ante la autoridad que le adjudicóel bien para que
ésta determine el área rea\ del terreno. La institución estatal, de considerar
procedente, enajenará el área adicionaly recibirá el pago del justo precio por dicho
excedente adjudicadoo rematado al particular.

Para la actualizacióndel catastro, la Dirección Metropolitana de Catastro solicitaráel
plano del levantamiento planimétricocon la escritura rectificada e inscrita en el
Registro de la Propiedad.

Art. ...(13).- Para los predios que tengan una diferencia de área de terreno que
supere el 10 % en menos, el administrado deberá presentar el levantamiento
topográficogeoreferenciado suscrito por el profesional y el propietario, en el que se
indique y consten graficados los linderos y los límites de los predios vecinos
debidamente dimensionados (acotados) y, los nombres de los colindantes, el plano
debe estar protocolizado, por lo tanto adjuntar:

a. La firma de los colindantesen el plano referido,o

b. La declaración juramentada conjuntamente con el plano protocolizado, en
la cual libera de total responsabilidad a la Municipalidad, respecto de los
datos consignados en el referido documento, asumiendo por lo tanto la
respectiva responsabilidadcivilo penal que se pudiera derivar.

Con los referidos requisitos, la Dirección Metropolitana de Catastro elaborará el
informe y remitirá a la Comisión de Propiedad y Espacio público para su
conocimiento e informe correspondiente, previo a la resolución del Concejo
Metropolitano. El valor a cobrar por parte de la Municipalidad será el 50% de la
Remuneración Básica Unificada, correspondiente a la tasa por serviciosy trámites
administrativos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Derogatoria.- Quedan sin efecto las disposiciones de igual o menor
jerarquía que contravengan a la presente Ordenanza Metropolitana.
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Dada en la Sala de esiones del Concejo Me o litano, el 23 de octubre del 2008.

Andres Vallejo Ar s D Diaz
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SEC ETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO CON EJO METROPOLITANO
DE QUITO DE Q ITO

CERTIFICADODE DISCU IÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certificaque la
presente Ordenanza fue discuti aprobada en dos debates, en sesiones de 11 de
septiembre y 23 de octubre de 200 .- Locertifico.-Quito,23 de octubredel 2008.

.

'a-BetérrReckDíaz

SECRETARI GENERAL DELCONCEJO
METRO OLITANO DE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito, 3 de octubre del 2008.

E E

P o Moncayo allegos
ALCALDE ETROPOLIT QUITO

CERTIFICO, que la pres e Ordenanza fue sancionada por Paco Moncayo
Gallegos, Alcalde Metropoligano, I 23 de octubre del 2008.- Quito,23 de octubre del
2008. \

D a M c a Díaz
R A GEN L CONCEJO

- ME ROPOLITANO DE QUITO

R.B
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Procuraduría l
Metropolitana o

EXPEDIENTENo. 1178-2012

Quito, O2

Abogada yearmyo
Patricia Andrade Baroja Ñsec Rw coma
SECRETARIA GENERAL DEL ce

escr os

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho.- - -··-

Profesora
Luisa Maldonado
CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
PRESIDENTA DE LA COMISION DE PROPIEDAD Y ESPACIO PUBLICO
En su Despacho.-

De mi consideración:

En atención al oficio No. 0706 de 1° de marzo de 2012, mediante el cual solicita el
criterio de la Procuraduría Metropolitana respecto al oficio No. 001150-11-DMGBI,
de 28 de marzo de 2012, suscrito por el Arquitecto Mario Vivero Espinel, Director
Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, debo manifestar que me ratifico en
el contenido de mi informe de 21 de marzo de 2012, expedido como alcance a mi
informe de 13 de marzo de 2012 en relación al proyecto de ordenanza
reformatoria de la ordenanza No. 163 y al oficiode 19 de marzo de 2012.

El hecho de que las ordenanzas 231 y 261, hayan establecido el 10 % de
tolerancia y que no la hayan fundamentado no es un argumento válido para
establecerla en la ordenanza No. 163, a través de la reforma propuesta. El 90 %
de casos de diferencias y la preocupación de la Dirección de Castros y del Registro
de la Propiedad, deben ser motivo de discusión en el seno de la Comisión, sin
embargo debo insistir que la labor de esta Procuraduría es pronunciarse
exclusivamente en torno a la viabilidad jurídica del proyecto de ordenanza
reformatoria de la ordenanza No. 163.

ALONSO MOREND cdd War
CONCEJAL - QUITO D Nl

RECIBODEDOCI&fENTACIÓN
Tie eDoenmento.......

DESPACHOC RCOPONCE echa..
Fecha;.... .... ...........



Procuraduría
Metropolitana

Respecto a los valores de cobro, la Direcciónde Gestión de Bienes Inmuebles no
suministraargumentos jurídicosque sustenten la reforma propuesta.

Como lo señalé anteriormente, es importante que como Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,a través de los cuadros de rangos de área con sus
porcentajes de toleranciade la reforma propuesta, no alteremos lo establecidoen
el artículo 481 inciso quinto del COOTADque dispone lo siguiente:

"Por excedentes o diferencias se entenderán todas aquellas superficies de terreno que
excedan del área original que conste en el respectivo título y que se determinen al
efectuar una medíción municipa/por cualquiercausa o que resu/ten como diferencia entre
una mediciónanterior y la últimapracticada, bien ses por errores de cálculoo de medidas.
Estos excedentes o diferencias se adjudicarán al propietario de/ lote que ha sido mal
medido cobrándole el precio de mercado"(subrayado me pertenece).

La interpretación literal de esta disposición nos lleva a concluir que la condición
para que opere la adjudicación del excedente es el cobro del precio de mercado,
en todos los casos sin excepción, es decir sin dejar de cobrar por los excedentes
para adjudicarlos.

Finalmente respecto a la disposición transitoria al artículo 3 del proyecto que
incorpora la tercera disposición transitoria,para que se agregue a continuación de
la segunda, Procuraduría propuso un texto alternativo.

En conclusión, Procuraduría Metropolitana considera que la variación en los
porcentajes de descuento y la tercera disposición transitoria tienen sustento
jurídico,mas no los márgenes de tolerancia.

Atentamente,

SUBPRÒCURADOR METROPOLITANO

Venezuela entre Es. o Chile Palacio Municipal, 2do, piso i2583824 - Ž58383025816131 Quito - Ecuador



Secretaria
General del
Concejo

Doctor 110 5
Ernesto Guarderas Izquierdo g i
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Propiedad y Espacio Público, luÃ alizar e presentado por
el Arq. Mario Vivero Espinel, Director Metr blitano di bestiónd Bienes Inmuebles,
constante en oficio No. 001150-11-DMGBI de 2ËÊmarzo$8;2012, en"SûaàiÈ con las
justificacionestécnicas que sustentaríaá ¿qgifiËaia de laÈ$denanzaÏJètropolitana
No. 163, en sesión ordinaria realiž¾a eÙËiiñÈes 25 del misnißimes y año resolvió
solicitar a usted la emisión de, Ôormeit Élyg , tonsideraSaoel oficio de la
referencia así como losguh.:se..recojan ed limesaßeltiibajo que se pg
el lunes 2 de abril de 2012p las 09hä

Anexamos con cargo de tivo una on documeËtaciónconstante en 25 hojas.

Pfof. L ifa aldonado A¥g. Patricia A rade Baroja
PRESIDENT DE LA ISION SECRETARIA GENERAL DEL

ONCEJO METROPOLITANO

2009-2759

Esther L.
28-03-2012

-
. . • unici•.! I 2571784-2958209
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Oficio N°

Quito,

ON
EaJ LnAdMETROPOLITANA

s
PRESIDENT,ADE LA COMISIONDE PROPIEDADY RECEPCIÓNDE UMENTOS
ESPACIO PUBLICO DEL CONCEJO METROPOLITANO FECHA:.... - 3

De mi consideración:

Conforme a lo discutido en las Mesas de Trabajo realizadas sobre las reformas
propuestas a la Ordenanza Metropolitana No. 163, misma que establece el régimen
administrativo de regularización de excedentes o diferencias de áreas de terreno
urbano y rural en el Distrito Metropolitano de Quito, y considerando que es
responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastro la elaboración de los mapas
catastrales del Distrito con sujeción a las normas técnicas establecidas para el efecto,
así como, conjuntamente con las Jefaturas de Catastro de las Administraciones
Zonales, le corresponde determinar la localización de cada bien inmueble mediante su
delimitación y dimensionamiento, tengo a bien manifestarle los siguientes puntos que
esta Dirección considera deben ser tomados en cuenta al momento de establecer los
casos en los que una diferencia de área de terreno debe ser regularizada mediante el
procedimiento administrativo propuesto.

La Ordenanza Metropolitana No. 225, en su capítuloIII establece las normas técnicas
para la realización de trabajos vinculados a los levantamientos topográficos o
catastrales georeferenciados que se realicen en el territoriodel DMQ, cuando éstos
sean requeridos para trámites en la Municipalidad, empresas o corporaciones
municipales, definiendose a los levantamientos topográficos o catastrales, como
procesos relacionados con la toma de la información física de un lote de terreno, la
cual finalmente se representa en un plano que deberá enlazarse al Sistema de
Referencia Espacial del Distrito Metropolitano de Quito.

¿En qué se basa la representación del territorio en un plano o en una base
cartográfica? Al respecto es importante señalar que la Tierra no es una esfera
perfecta, siendo el globo terráqueo la representación tridimensionalque más se
aproxima a su forma real, sin embargo, para la mayoría de los trabajos técnicos esa
representación no es de interés, pues se necesitan representaciones planas sobre las
cuales medir, proyectar y desarrollar estudios. La mayor dificultad de una base
cartográfica es transferirtodo lo que existe en una superficie curva del planeta sobre
una superficieplana, siendo posible percibir que esa transferenciaserá imperfecta y -

sin totalfidelidad.
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Entonces, la base cartográficase constituye en una representación que contiene los
elementos planialtimétricos fundamentales de una porción del territorio,dibujada
según convenciones predeterminadas y elaborada con la mayor precisión métrica
requerida para la aplicación a que se destine. Para efectos de la determinación de
errores en una base cartográfica, la precisión métrica nos indica que tan lejos se
encuentra un punto del plano cartográfico respecto a su posición verdadera.

Es por esta razón que la elaboración de una base cartografía se basa en estándares
de precisión que establecen la toleranciaaceptada en la representación cartográfica,
relacionándola con algún indicador estadístico del error en la posición geográfica, cuyo
cálculo resulta de la comparación, para un conjunto de puntos de comprobación
empleados, entre sus coordenadas verdaderas y las que se obtienen de la cartografía.
Estos estándares establecen un valor de toleranciao error admisible sobre el papel y
por lo tantopermiten establecer una escala máxima de representación (entendiéndose
por escala la relación de proporcionalidad entre las dimensiones de los objetos en el
terreno y en el dibujo).

El objetivo de este análisis, es dejar sentado que, por más preciso que sea el método
que se emplee para delimitar los linderos de un terrenoy medir sus dimensiones, al
momento de representarlo en un plano y poder determinar su superficie, el resultado
final estará sujeto a un margen de error, mismo que está considerado dentro de
estándares de precisión normados internacionalmente.

Es importante indicar que la base cartográfica que maneja el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, cuya actualización ha sido objeto de un contrato basado en la
toma de fotografía aérea año 2010-2011, corresponde a 2 escalas aceptadas
internacionalmente para el deslinde predial y la elaboración del catastro gráfico
georeferenciado, las cuales detallo a continuación:

1. Escala 1:1000 para las áreas urbanas, en la que un milímetro representado en
el papel corresponde a 1 metro en el terreno, y que maneja una precisión de ±
0,30 mm en la escala del plano para el 90% de los puntos, lo que supone unos
valores límite en la determinación de las coordenadas de los puntos igual a ±
30 cm en el 90% de los puntos; y,

2. Escala 1:5000 para las áreas rurales, en la que un milímetro representado en el
papel corresponde a 5 metros en el terreno, con una precisión establecida de ±
1 m en la determinación de las coordenadas.

Obviamente no debe dejarse de lado que los ciudadanos interesados puedan realizar
mediciones específicas de mayor precisión y en escalas mucho más grandes, que
determinen superficiesde terrenoconstantes en títulos de propiedad diferentes de la
superficie determinada por el Municipio en su base cartográfica, sin que este hecho
establezca que se trate de un error de cálculo o de medición que deba ser
regularizado, siendo perfectamente aceptable la determinación de errores admisibles
en las diferencias de áreas entre una y otra medición sobre los cuales basar el punto
de partida de la aplicación del proceso administrativo en cuestión.

Para finalizar Señora Presidenta, tengo a bien informarle que esta Dirección en su
momento realizó el análisis que acabo de presentarle, estableciéndose el manejo de 3
datos correspondientes a la superficie de terreno como parte de la información del
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catastro inmobiliario del Distrito Metropolitano de Quito en el sistema SIREC-Q
implementado desde el mes de octubrede 2011, y que corresponden a los siguientes:

a) Superficie según escritura, que es aquella expresada en el justo títulodel bien
inmueble;

b) Superficie según gráfico, que corresponde a la superficie extraída del deslinde
predial realizado sobre la base cartográfica que maneja la Municipalidad, y que
se pretende determinarla en un 100% mediante el proyecto de depuración y
actualización del catastro urbano del DMQactualmente en ejecución; y,

c) Superficie según levantamiento topográfico, que correspondería a aquella
presentada por el interesado a objeto de la realización de cualquier trámite
catastral, y por tal razón es un dato que no se ha establecido llegar a tenerlo
para el 100% de los inmuebles.

El manejo de estos tres datos no presupone que debe haber coincidencia exacta entre
ellos, pero se ha establecido que por lo menos los datos gráficos (literales by c)
deberían encontrarse dentro de un margen de error de _+ 10% que en su momento fue
determinado como toleranciaen las derogadas Ordenanzas Metropolitanas 231 y 261,
o incluso menor.

En espera de que el presente contribuya al proceso de reforma a la Ordenanza
Metropolitana No. 163, suscribo.

Atentamente,

Ing. aniel idalgo Vi alba
DIR CTOR METROPOLITANODE CATASTRO

CC: Ec. Rubén Flores - Administrador General
Arq. Mario Vivero - Director Metropolitano de Gestión de Bienes inmuebles
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ordenanza Metropolitana N° 163, en aplicación a lo que dispone el artículo
481 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, establece el Régimen Administrativo de Regularización de
excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano y rural en el Distrito
Metropolitano de Quito,provenientes de errores de medición.

La regularización de excedentes o diferencias de áreas de terreno es un
mecanismo que se implemento para brindar una alternativa de solución a los
administrados a fin de que puedan rectificar las superficies de sus predios
cuando existan errores de medición; y, de igual manera atendiendo a la
obligación de la Municipalidad de mantener actualizada la información de
cabidas (superficies) de terreno de cada uno de los bienes inmuebles existentes
en las áreas urbana y rural del Distrito Metropolitano de Quito,en beneficio de
los intereses institucionales y de la comunidad.

De información presentada por la Dirección Metropolitana de Catastro, entidad
encargada del registro de los predios ubicados en el Distrito Metropolitano de
Quito, cerca del 90% de inmuebles de la ciudad tienen diferencias de áreas.
Anteriormente, en las Ordenanzas Metropolitanas 231 y 261 derogadas por la
Ordenanza Metropolitana N°163, se había definido un rango de tolerancia sobre
el cual se aplicaban o no dichas Ordenanzas; no obstante, en la Ordenanza
Metropolitana N°163 se omitió incluir este rango de tolerancia lo que genera
inconvenientes tanto administrativos como técnicos al momento de aplicar esta
Ordenanza.

Por esto, es imperativo incluir dos cuadros que determinan los porcentajes de
tolerancia para la aplicación de esta Ordenanza, los cuales están definidos con
un criterio de: "a mayor área, menor el porcentaje de tolerancia", lo que
permitirá llevar un control preciso y adecuado de las superficies de terreno en
el Distrito Metropolitano de Quito.

Así mismo, en correspondencia con el Código Civil que en su artículo 7
establece el principio de irretroactividad de la ley; las disposiciones de la
Ordenanza Metropolitana N°163 dispondrán para lo venidero. No obstante, en
dicha Ordenanza Metropolitana se omitió establecer un régimen de transición,
mediante el cual se permita resolver aquellos trámites que contengan informes
emitidos con anterioridad a la vigencia de esta Ordenanza. Es así que en la
propuesta de reforma de la Ordenanza se incluye este régimen de transición,
precautelando así los intereses de los administrados.



Con estas consideraciones, se considera primordial que se realicen las
modificaciones presentadas a fin de poder atender de manera oportuna las
peticiones de la ciudadanía.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos, (informes)

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con el numeral 9 del artículo 264 de la Constitución es
competencia exclusiva de la municipalidad, formar y administrar los catastros
inmobiliarios urbanos y rurales;

Que, el artículo 466 del COOTAD dispone que es atribución exclusiva de los
gobiernos municipales y metropolitanos "e/ control sobre el uso y ocupación del
suelo en el territorio delcantón";

Que, el inciso quinto del artículo 481 del COOTAD regula la enajenación de los
excedentes o diferenciasprovenientes de errores de medición, disponiendo:

"Por excedentes o dgèrenciasse extendenin todas aquéllas super/icies de terreno que
excedtmde/ ärea onginal que consteen el respectivo título y que se determinenal e/2ctuar
una medición municipal por cualquier causa o que resullen como diforenciaentre una
medicióM dM/€TŸ0f y Ál última practumla,bien sea por errores de caka/o o de medidas.
Estos excedenteso dgorciniasse adjudãorän al propietariode//otequeha sido mal medido
cobrändo/e el preciode menudo";

Que, mediante Ordenanza Metropolitana N°163 se establece el régimen
administrativo de regularización de excedentes o diferencias de áreas de
terreno urbano y rural en el Distrito Metropolitano de Quito,provenientes
de errores de medición;

Que, es responsabilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,como
parte de su gestión sobre el espacio territorial, planificar e impulsar el
desarrollo físico del cantón y sus ñtcas urbana y rural; y definir normas
generales sobre la generación, uso y mantenimiento de la información gráfica
del territorio;

Que, es deber de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, velar
porque se mantenga actualizada la información de cabidas (superficies) de



terreno de cada uno de los bienes inmuebles existentes en las áreas urbana y
rural del Distrito Metropolitano de Quito,en beneficio de los intereses
institucionales y de la comunidad;

En ejercicio de la atribución que le confiere los artículos 57, letra a) y 87, letra
a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LA
ORDENANZA METROPOLITANA N° 163 QUE ESTABLECE EL
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE REGULARIZACIÓN DE
EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE ÁREAS DE TERRENO URBANO
Y RURAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,
PROVENIENTES DE ERRORES DE MEDICIÓN

Artículo 1.- Incorpórcse un artículo innumerado.- Porcentajes de Tolerancia, a
continuación del artículo... (2), con el siguiente texto.

1. Se someterán a las disposiciones de la presente Ordenanza los casos de inmuebles
con antecedentes de planos de subdivisión o urbanización, cuando los excedentes o
diferencias de áreas de terreno sean superiores al porcentaje de tolerancia, por rangos
de áreas, de acuerdo a lo establecido en el siguiente cuadro:

TERRENO URBANO

RANGOS DE AREAS (M2) TOLERANCIA (%)
< 200,00 8

200,00 a 600,00 7.0

601,00 a 1.000,00 6.0

1.001,00 a 2.500,00 5.0

> 2.501.00 4.0

2. Se someterán a las disposiciones de la presente Ordenanza, en el caso de cxcedentes
o diferenciasde áreas de terreno rural en el Distrito Metropolitano de Quito,cuando
estos excedentes o diferencias sean superiores al porcentaje de tolerancia, por rangos
de áreas, de acuerdo a lo establecido en el siguiente cuadro:

TERRENO RURAL

RANGOS DE AREAS (Ha) TOLERANCIA (%)
< 1.00 10

De 1.00 a 2,5 9



2,5001 a 5,00 8

5,0001 a 10,00 7

10,0001 a 25,00 6

25,0001 a 50,00 5

50,0001 a 100,00 4

>100,0001 3

3. Aquellos predios en los que se identifique un excedente o diferencia de área, y
este excedente o diferencia se encuentre inmetso dentro de los márgenes de
tolerancia, la entidad responsable del catastro metropolitano procederá directamente
con la rectificación de dicha área; para lo cual se sustentará en el levantamiento
topográfico técnico del terreno presentado por el solicitante.

Artículo 2.- Sustitúyase las Tablas 1 y 2 constantes en la letra a) del artículo...(10)
por las siguientes:

Tabla 1
Precio de adjudicación de excedentes en terrenos urbanos

de Adpdiacii
Metros cuadrados de Porcentaje de

excedente descuento
Menos de 200 90
De 200,01 a 500 85
De 500,01 a 1.000 80
De 1.000,01 a 2.500 75
Más de 2.500,01 70

Tabla 2
Precio de adjudicación de excedentes en terrenos rurales

Metros cuadrados de Porcentaje de
excedente descuento

Menos de 10.000 90
De 10.000,01 a 25.000 85
De 25.000,01 a 50.000 80
De 50.000,01 a 100.000 75

Más de 100.000,01 70

Artículo 3.- Suprímase el literal b) del artículo...(10).

Artículo 4.- Incorpótese una disposición transitoria, con el siguiente texto.



Tercera.- En los procedimientos técnicos administrativos que se hayan iniciado con
anterioridad a la vigencia de la Ordenanza Metropolitana No. 163 y la presente
Ordenanza Reformatoria, y que están pendientes de resolución, se determinará el
valor de mercado a pagar de conformidad a los informes requeridos y demás actos
que comprenden el trámite establecido en las Ordenanzas Metropolitanas No. 231 y
261, vigentes a la fecha y aplicables para resolver estos procedimientos.

Disposición final

Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su
publicación.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, en San Francisco de Quito,
a (fecha)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria Metropolitana de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en............ debates, en sesiones
de...................- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
(fecha)......

SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,.....

EJECUTESE
Dr. Augusto Barrera Guarderas

ALCALDH METROPOLITANO DE QUITO



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ordenanza Metropolitana N° 163, en aplicación a lo que dispone el artículo
481 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, establece el Régimen Administrativo de Regularización de
excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano y rural en el Distrito
Metropolitano de Quito,provenientes de errores de medición.

La regularización de excedentes o diferencias de áreas de terreno es un
mecanismo que se implemento para brindar una alternativa de solución a los
administrados a fin de que puedan rectificar las superficies de sus predios
cuando existan errores de medición; y, de igual manera atendiendo a la
obligación de la Municipalidad de mantener actualizada la información de
cabidas (superficies) de terreno de cada uno de los bienes inmuebles existentes
en las áreas urbana y rural del Distrito Metropolitano de Quito,en beneficio de
los intereses institucionales y de la comunidad.

De información presentada por la Dirección Metropolitana de Catastro, entidad
encargada del registro de los predios ubicados en el Distrito Metropolitano de
Quito, cerca del 90% de inmuebles de la ciudad tienen diferencias de áreas.
Anteriormente, en las Ordenanzas Metropolitanas 231 y 261 derogadas por la
Ordenanza Metropolitana N°163, se había definido un rango de tolerancia sobre
el cual se aplicaban o no dichas Ordenanzas; no obstante, en la Ordenanza
Metropolitana N°163 se omitió incluir este rango de tolerancia lo que genera
inconvenientes tanto administrativos como técnicos al momento de aplicar esta
Ordenanza.

Por esto, es imperativo incluir dos cuadros que determinan los porcentajes de
tolerancia para la aplicación de esta Ordenanza, los cuales están definidos con
un criterio de: "a mayor área, menor el porcentaje de tolerancia", lo que
permitirá llevar un control preciso y adecuado de las superficies de terreno en
el Distrito Metropolitano de Quito.

Así mismo, en correspondencia con el Código Civil que en su artículo 7
establece el principio de irretroactividad de la ley; las disposiciones de la
Ordenanza Metropolitana N°163 dispondrán para 10 venidero. No obstante, en
dicha Ordenanza Metropolitana se omitió establecer un régimen de transición,
mediante el cual se permita resolver aquellos trámites que contengan informes
emitidos con anterioridad a la vigencia de esta Ordenanza. Es así que en la
propuesta de reforma de la Ordenanza se incluye este régimen de transición,
precantelando así los intereses de los administrados.

ALONSO 750py yn RECIBODEDOCUMENTACIÓN
DESPACHOC.MARCOPONCEabd CONCEJAL-QUTOD.M fyDJ;2,

Firmaderecepción..



Con estas consideraciones, se considera primordial que se realicen las
modificaciones presentadas a fin de poder atender de manera oportuna las
peticiones de la ciudadanía.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos, (informes)

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con el numeral 9 del artículo 264 de la Constitución es
competencia exclusiva de la municipalidad, formar y administrar los catastros
inmobiliatios urbanos y rurales;

Que, el artículo 466 del COOTAD dispone que es atribución exclusiva de los
gobiernos municipales y metropolitanos "el control sobre el uso y ocupación del
sue/oen el territorio delcantón";

Que, el inciso quinto del artículo 481 del COOTAD regula la enajenación de los
excedentes o diferenciasprovenientes de errores de medición, disponiendo:

"Por excedentes o deprenciasse entendenin todas aquéllar super/ides de terreno que
e×cedande/ Jrea or ginalque conste en el reapectivotítuloy que se determinenal efectuar
una medición muniapal por cualquier causa o que resulten como digremia entre una
medhión anterior y hi última practünda,bien sea por errores de räkulo o de medidas.
Estos excedentes o digrenciasse adjudüurân al propietanodel/otequeha sido mal medido
cobrdadole elpredodemenudo";

Que, mediante Ordenanza Metropolitana N°163 se establece el régimen
administrativo de regulari2ación de excedentes o diferencias de áreas de
terreno urbano y rural en el Distrito Metropolitano de Quito,provenientes
de errores de medición;

Que, es responsabilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,como
parte de su gestión sobre el espacio territorial, planificar e impulsar el
desarrollo físico del cantón y sus áreas urbana y rural; y definir normas
generales sobre la generación, uso y mantenimiento de la información gráfica
del territorio;

Que, es debet de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito,velar
porque se mantenga actuali2ada la información de cabidas (superficies) de



terreno de cada uno de los bienes inmuebles existentes en las áreas urbana y
rural del Distrito Metropolitano de Quito,en beneficio de los intereses
institucionales y de la comunidad;

En ejercicio de la atribución que le confiere los artículos 57, letra a) y 87, letra
a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LA
ORDENANZA METROPOLITANA N° 163 QUE ESTABLECE EL
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE REGULARIZACIÓN DE
EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE ÁREAS DE TERRENO URBANO
Y RURAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,
PROVENIENTES DE ERRORES DE MEDICIÓN

Artículo 1.- Incorpótese un artículo innumerado.- Porcentajes de Tolerancia, a
continuación del artículo... (2), con el siguiente texto.

1. Se someterán a las disposiciones de la presente Ordenanza los casos de inmuebles
con antecedentes de planos de subdivisión o urbanización, cuando los excedentes o
diferencias de áreas de terreno sean superiores al porcentaje de tolerancia, por rangos
de áreas, de acuerdo a lo establecido en el siguiente cuadro:

TERRENO URBANO
RANGOS DE AREAS (M2) TOLERANCIA (%)

< 200,00 8

200,00 a 600,00 7.0

601,00 a 1.000,00 6.0

1.001,00 a 2.500,00 5.0

> 2.501.00 4.0

2. Se someterán a las disposiciones de la presente Ordenanza, en el caso de excedentes
o diferencias de áreas de terreno rural en el Distrito Metropolitano de Quito,cuando
estos excedentes o diferencias sean superiores al porcentaje de tolerancia, por rangos
de áreas, de acuerdo a lo establecido en el siguiente cuadro:

TERRENO RURAL

RANGOS DE AREAS (Ha) TOLERANCIA (%)
< 1.00 10

De 1.00 a 2,5 9



2,5001 a 5,00 8

5,0001 a 10,00 7

10,0001 a 25,00 6

25,0001 a 50,00 5

50,0001 a 100,00 4

>100,0001 3

3. Aquellos predios en los que se identifique un excedente o diferencia de área, y
este excedente o diferencia se encuentre inmetso dentro de los márgenes de
tolerancia, la entidad responsable del catastro metropolitano procederá directarnente
con la rectificación de dicha área; para lo cual se sustentará en el levantamiento
topográfico técnico del terreno presentado por el solicitante.

Artículo 2.- Sustitúyase las Tablas 1 y 2 constantes en la letra a) del artículo...(10)
por las siguientes:

Tabla 1
Precio de adjudicación de excedentes en terrenos urbanos

Precio de Adjudicación
Metros cuadrados de Porcentaje de

excedente descuento
Menos de 200 90
De 200,01 a 500 85
De 500,01 a 1.000 80
De 1.000,01 a 2.500 75
Más de 2.500,01 70

Tabla 2
Precio de adjudicación de excedentes en terrenos rurales

Precio de Adjudicación

Metros cuadrados de Porcentaje de
excedente descuento

Menos de 10.000 90
De 10.000,01 a 25.000 85
De 25.000,01 a 50.000 80
De 50.000,01 a 100.000 75
Más de 100.000,01 70

Artículo 3.- Suprímase el literal b) del artículo...(10).

Artículo 4.- Incorpótese una disposición transitoria, con el siguiente texto.



Tercera.- En los procedimientos técnicos administrativos que se hayan iniciado con
anterioridad a la vigencia de la Ordenanza Metropolitana No. 163 y la presente
Ordenanza Reformatoria, y que estén pendientes de resolución, se determinará ci
valor de mercado a pagar de conformidad a los informes requeridos y demás actos
que comprenden el trámite establecido en las Ordenanzas Metropolitanas No. 231 y
261, vigentes a la fecha y aplicables para resolver estos procedimientos.

Disposición final

Esta Ordenan2a entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su
publicación.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, en San Francisco de Quito,
a (fecha)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria Metropolitana de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en............ debates, en sesiones
de...................- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
(fecha).........................

SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,......

EJECÙTESE
Dr. Augusto Barrera Guarderas

ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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REFERENCIAEXPEDIENTENo. 1178-2012

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL RECIBODEDOCUMENTACIÓN
CONCEJOMETROPOLITANO DE QUITO DESPACHOC.MARCOPONCE
En su Despacho.- Fecha:....f.À.6Ñ...f.........................

De mi consideración: ·--·--··-- --·- ----.-

En atención al oficio No. SG-0706 de 1 de marzo de 2012, mediante el cual solicita el criterio de la
Procuraduría Metropolitana respecto al proyecto de ordenanza reformatoria de la Ordenanza
Metropolitana No. 163, sancionada et 3 de enero de 2012, presentado por el Administrador General
mediante oficiosin número y sin fecha, expongo lo siguiente:

La Ordenanza Metropolitana N° 163, en aplicación de lo que dispone el artículo 481 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, establece el Régimen
Administrativo de Regularizaciónde excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano y rural en
el Distrito Metropolitano de Quito,provenientes de errores de medición. La aplicación de esta
Ordenanza hizo que ciertas instancias del Municipio consideren la necesidad de de incluir un rango
de toleranciasin pago por los excedentes o diferencias en áreas de terreno, por los problemas
tanto administrativos como técnicos generados. Asimismo omitió establecer un régimen de
transición,para resolver aquellos trámitesque contengan informes emitidos con anterioridad a la
vigencia de esta Ordenanza. La propuesta de reforma de la Ordenanza incorpora un régimen de
transición,precautelando así los intereses de los administrados.

Por lo expuesto y tomandoen consideración que el Concejo Metropolitanotiene la atribución de
ejercer la facultad normativa, mediantela expedición y reforma de ordenanzas, de conformidad
con lo que establece los artículos 7 y 87 literal a) del CódigoOrgánicode Organización Territorial,
AutonomÏay Descentralización y toda vez que la reforma propuesta se ajusta a derecho,
ProcuradurÏaMetropolitana emite informe favorable.

secasfARIA GENERALnggigiñU"T3~1g" ""
RECEPClÒNDED TOS



Procuraduria
Metropolitana

REFERENCIAEXPEDIENTENo. 1178-2012

13 MAll2012
Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho.-

De mi consideración:

En atención al oficioNo. SG-0706 de 1 de marzo de 2012, mediante el cual solicitael criterio de la
Procuraduría Metropolitana respecto al proyecto de ordenanza reformatoria de la Ordenanza
Metropolitana No. 163, sancionada el 3 de enero de 2012, presentado por el Administrador General
mediante oficiosin número y sin fecha, expongo lo siguiente:

La Ordenanza Metropolitana N° 163, en aplicación de lo que dispone el artículo 481 del Código
Orgánico de Organización Territorial, AutonomÏay Descentralización, establece el Régimen
Administrativo de Regularización de excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano y rural en
el Distrito Metropolitano de Quito,provenientes de errores de medición. La aplicación de esta
Ordenanza hizo que ciertas instancias del Municipio consideren la necesidad de de incluir un rango
de toleranciasin pago por los excedentes o diferencias en áreas de terreno, por los problemas
tanto administrativos como técnicos generados. Asimismo omitió establecer un régimen de
transición,para resolver aquellos trámitesque contengan informes emitidos con anterioridad a la
vigencia de esta Ordenanza. La propuesta de reforma de la Ordenanza incorpora un régimen de
transición,precautelando así los intereses de los administrados.

Por lo expuesto y tomando en consideración que el Concejo Metropolitano tiene la atribución de
ejercer la facultad normativa, mediante la expedición y reforma de ordenanzas, de conformidad
con lo que establece los artículos 7 y 87 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización y toda vez que la reforma propuesta se ajusta a derecho,
Procuraduría Metropolitana emite informe favorable.

CONCEJO
METROPOLITANO

ARIA GENERAL
INCEPCIÒNDEDOCUME 08



No obstante, Procuraduría Metropolitana formula las siguientes observaciones y recomendaciones:

• Recomienda incorporar una denominación técnica a los dos artículos que establecen los
márgenes de toleranciade excedentes para cada rango de área y los nuevos porcentajes
de descuento para cada área de excedente, respectivamente.

• Para los casos de los inmuebles descritos en el artículo 1.1 del proyecto de ordenanza
reformatoria no se establece una consecuencia jurídica, por lo que se recomienda
incorporarla tal y como se estableceen el artículo1.2 del proyecto.

• Esta Procuraduría sugiere la incorporación de un artículo a continuación del artículo 1 del
proyecto de ordenanza reformatoria que obligue a quienes estén inmersos dentro del
margen de tolerancia a realizar un trámite para el registro de la rectificación por el
excedente de terreno, que se ajuste al procedimiento descrito en el artículo 7 (2) de la
Ordenanza No. 163, pero que esté exento del informe preceptivo regulado en el artículo 8
de dicha Ordenanza. Los beneficiarios del margen de toleranciano deberían pagar por los
excedentes identificados, pero deberían registrar el excedente ante la instancia
correspondiente, para que se mantenga actualizada la información de superficies de
terrenourbanas y rurales del Distrito.

• Procuraduría Metropolitana recomienda que en la exposición de motivos de la ordenanza
reformatoria se justifiquenla graduación de los porcentajes de toleranciay los nuevos
porcentajes de descuento.

• Respecto al artículo 3 del proyecto que incorpora la terceradisposición transitoria,para que
se agregue a continuación de la segunda, Procuraduría propone que en su lugar se
incorpore el siguiente texto:
"Tercera.- En los procedimientos técnicos administrativos que se hayan iniciado œn
anterioridad a la vigencia de la Ordenanza Aletropolitana No. 163 y la presente Ordenanza
reformatoria y que estén pendientes de resolución, se determinará el valor de mercadoa
pagar de conformidad a los informes requeridos y demás actos que comprenden el trámite
establecido en las Ordenanzas Pletropolitanas No. 231 y 261, vigentes a la fecha y
aplicablespara resolver estos procedimientos"

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones polÏticasy de carácter técnicoincorporadas
en el proyecto, son de responsabilidad de los proponentes de la reforma y del Concejo
Metropolitano.

Aprovecho la ocasión para expresarle mis sentimientos de consideración y estima.

SUPROCURADOR METROPOLITANO



© SEGUIMIENTO

Secretaria
General del
Concejo

SG esos
Doctor
Ernesto Guarderas Izquierdo ÎËÎ
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I (30), Libro I del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted que remita a esta Secretaría un informe y criterio
legal, referente al proyecto de ordenanza reformatoria de la Ordenanza Metropolitana No.
163, sancionada el 3 de enero de 2012, presentado por el Administrador General mediante
oficio sin número y sin fecha, a fin de que la Comisión de Prdpiedad y Espacio Público
conozca dicho proyecto e informe en la próxima sesión

Anexo con cargo devolutivo documentación constante en 8 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

g. Patricia Andrade Baroja
ECRETARIA GENERAI DEL CONCEJO METROPOLITANO

2010-2759
Esther L.

V MUNICIPIO DEL DISTRITO



Administraci6n
General

Oficio No.
Quito, Mko- 245

Señora abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL
CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO
Presente.

Ref: ProyectodeOrdenanžaReformatona
a la Ordenanza MetropolitanaNo. 163

Señora Secretaria General,

Remito el Proyecto de Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 163 sancionada

el 3 de enero de 2012 por parte del Señor Alcalde Metropolitano.

Sírvaseponer en conocimiento del mismo a la Comisión de Propiedad y Espacio Público a fin de
que se tramite con el carácter de ur te la reforma propuesta en razón de la necesidad de dar
trámite a las solicitudes reali2adas p 1 s ciudadano que tienen por objeto la regularización de
excedentes de terreno generados por rt es de me ci n.

Atentam e,

Rubén IfÍoresÁgreda
ADMINISTRADOR GENERAL

MUNIC P DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Elaborado por: mvivero/29-02-12 =5

mdávila/29-02-12

COŒ"CNC
METROPOLITANO
ECRETARIA GEAN BL

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

FECHA:....... ....AÛ..S...•....
HORA:.......



Administración
General

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos, (infortnes)

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con el numeral 9 del artículo 264 de la Constitución es
competencia exclusiva de la municipalidad, format y administrar los catastros
inmobiliatios urbanos y rurales;

Que, el artículo 466 del COOTAD dispone que es atribución exclusiva de los
gobiernos municipales y metropolitanos "el control sobre el uso y ocupadón del
suelo en el twitorio delcantón";

Que, el inciso quinto del artículo 481 del COOTAD regula la enajenación de los
excedentes o diferencias provenientes de errores de medición, disponiendo:

"Por excedentes o diferendasse entenderán todas aquéllas superfides de terrenoque
e×cedan deláma original queconste en el respectivotítuloy quese determinenal efectuar
una medidón municipal por cualquier causa o que resulten como deferendaenta una
medidón anterior y la última practicada,biensea por errores de cálculo o de medidas.
Estos excedenteso defenndasse adjudicarán al propietariodelloteque ha sidomal medido
cobrándole elpreciodemercado";

Que, mediante Ordenanza Mettopolitana N°163 se establece el régimen
administrativo de regularización de excedentes o diferencias de áreas de
terreno urbano y rural en el Distrito Metropolitano de Quito,provenientes
de errores de medición;

Que, es responsabilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,como
parte de su gestión sobre el espacio territorial, planificar e impulsar el
desarrollo físico del cantón y sus áreas urbana y rural; y definir normas
generales sobre la generación, uso y mantenimiento de la información gráfica
del territorio;

Que, es deber de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito,velar
porque seemantenga ac Ezaednaela informacieóndeecabidas

á
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rural del Distrito Metropolitano de Quito,en beneficio de los intereses
institucionales y de la comunidad;

En ejercicio de la atribución que le confiere los artículos 57, letra a) y 87, letra
a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LA
ORDENANZA METROPOLITANA N° 163 QUE ESTABLECE EL
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE REGULARIZACIÓN DE
EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE ÁREAS DE TERRENO URBANO
Y RURAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,
PROVENIENTES DE ERRORES DE MEDICIÓN

Artículo 1.- Incorpórese un artículo innumerado a continuación del artículo... (2),
con el siguiente texto.

1. Para los casos de los inmuebles con antecedentes de planos de subdivisión o
urbanización, cuando los excedentes o diferencias de áreas de terreno sean superiores
al porcentaje de tolerancia, por rangos de áreas, de acuerdo a lo establecido en el
siguiente cuadro:

TERRENO URBANO
RANGOS DE AREAS (M2) TOLERANCIA (%)

< 200,00 8

200,00 a 600,00 7.0

601,00 a 1.000,00 6.0

1.001,00 a 2.500,00 5.0

> 2.501.00 4.0

2. En el caso de excedentes o diferencias de áreas de terreno rural en el Distrito
Metropolitano de Quitose aplicará el presente Título, cuando los excedentes o
diferencias de áreas de terreno sean superiores al porcentaje de tolerancia, por rangos
de áreas, de acuerdo a lo establecido en el siguiente cuadro:



Administraci6n
General '

TERRENO RURAL

RANGOS DE AREAS (Ha) TOLERANCIA (%)
< 1.00 10

De 1.00 a 2,5 9

2,5001 a 5,00 8

5,0001 a 10,00 7

10,0001a 25,00 6

25,0001 a 50,00 5

50,0001 a 100,00 4

>100,0001 3

Artículo 2.- Sustitúyase las Tablas 1 y 2 constantes en la letta a) del artículo...(10)
por las siguientes:

Tabla 1
Precio de adjudicación de excedentes en terrenos urbanos

Precio de Adjudicación
Metros cuadrados de Porcentaje de

excedente descuento
Menos de 200 90
De 200,01 a 500 85
De 500,01 a 1.000 80
De 1.000,01 a 2.500 75
Más de 2.500,01 70

Tabla 2
Precio de adjudicación de excedentes en terrenos rurales

Precio de Adjudicación

Metros cuadrados de Porcentaje de
excedente descuento

Menos de 10.000 90
De 10.000,01 a 25.000 85
De 25.000,01 a 50.000 80
De 50.000,01 a 100.000 75
Más de 100.000,01 70



Artículo 3.- Incorpótese una disposición transitoria, con el siguiente texto.

Tercera.- Los expedientes que hayan sido ingresados con anterioridad a la vigencia
de la Ordenanza Metropolitana N°163

y la presente Ordenanza, se determinatá el
valor de mercado a pagar de acuerdo a las consideraciones establecidas en las
Ordenanzas Metropolitanas 231 y 261, para lo cual se tomará como referencia los
informes emitidos a la fecha.

Disposición final

Esta Ordenanza entratá en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su
publicación.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Mettopolitano, en San Francisco de Quito,
a (fe<;ha)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria Metropolitana de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en............ debates, en sesiones
de...................- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
(fecha).........................

SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,...........................

EJECÚTESE
Dr. Augusto Barrera Guarderas

ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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Oficio No.
Quito,

Señora abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL
CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO
Presente.

Ref: ProyectodeOrdenanzaReformatoria
a la OrdenanžaMetropolitanaNo. 163

Señora Secretaria General,

Remito el Proyecto de Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 163 sancionada

el 3 de enero de 2012 por parte del Señor Alcalde Metropolitano.

Sírvaseponer en conocimiento del mismo a la Comisión de Propiedad y Espacio Público a fin de
que se tramite con el carácter de ut te la reforma propuesta en razón de la necesidad de dat
trárnite a las solicitudes realizadas pr 1 s ciudadano que tienen por objeto la regularización de
excedentes de terreno generados por tror' es de me ciôn.

I

Atentame e,

Rubén Flores Ágteda
ADMINISTRADOR GENERAL

MUNIC P DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Elaborado por· mvivero/29-02-12 |
mdávila/29-02-12 |

enezuela 5-10 y Ciille I 2584344 - 2571875 I Fax:.2580799 I ageneral@quito.gob.ec
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General
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos, (informes)

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con el numeral 9 del artículo 264 de la Constitución es

competencia exclusiva de la municipalidad, format y administrat los catastros
inmobiliarios urbanos y rurales;

Que, el artículo 466 del COOTAD dispone que es atribución exclusiva de los
gobiernos municipales y mettopolitanos "el control sobre el uso y oopadón del
suelo en el territoriodelcantón";

Que, el inciso quinto del artículo 481 del COOTAD regula la enajenación de los
excedentes o diferencias provenientes de ettores de medición, disponiendo:

"Por excedentes o dferendas se entenderán todas aquillas superþies de terrenoque
excedan del área original que conste en el respecávo título y quese determinenal efectuar
una medidón municrpal por cualquier causa o que resulten como dzferendaentre una
medidón anterior y la úldma pracácada,biensea por errores de cálculo o de medidas.
Estos excedenteso dzferendasse adjudicarán alpropietariodellotequeha sido mal medido
cobrándole elpredode mercado";

Que, mediante Ordenanza Mettopolitana N°163 se establece el régimen
administrativo de regulatización de excedentes o diferencias de áreas de
terreno urbano y rural en el Disttito Mettopolitano de Quito,provenientes
de ettores de medición;

Que, es responsabilidad del 1Wunicipiodel Distrito Metropolitano de Quito,como
parte de su gestión sobre el espacio territorial, planificar e impulsar el
desarrollo fisico del cantón y sus áreas urbana y rural; y definit normas
generales sobre la generación, uso y mantenimiento de la información gráfica
del territorio;

Que, es deber de la Municipalidad del Disttito Metropolitano de Quito,velat
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rural del Distrito Mettopolitano de Quito,en beneficio de los intereses
institucionales y de la comunidad;

En ejercicio de la atribución que le confiere los artículos 57, letra a) y 87, letra
a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LA
ORDENANZA METROPOLITANA N° 163 QUE ESTABLECE EL
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE REGULARIZACIÓN DE
EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE ÁREAS DE TERRENO URBANO
Y RURAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,
PROVENIENTES DE ERRORES DE MEDICIÓN

Artículo 1.- Incorpótese un artículo innumerado a continuación del artículo... (2),
con el siguiente texto.

1. Para los casos de los inmuebles con antecedentes de planos de subdivisión o
urbanización, cuando los excedentes o diferencias de áreas de terreno sean superiores
al porcentaje de tolerancia, por rangos de áreas, de acuerdo a lo establecido en el
siguiente cuadro:

TERRENO URBANO
RANGOS DE AREAS (M2) TOLERANCIA (%)

< 200,00 8
200,00 a 600,00 7.0

601,00 a 1.000,00 6.0

1.001,00 a 2.500,00 5.9

> 2.501.00 4.0

2. En el caso de excedentes o diferencias de áreas de tetteno rural en el Distrito
Mettopolitano de Quitose aplicará el presente Título, cuando los excedentes o
liferencias de áreas de terreno sean superiores al porcentaje de tolerancia, por rangos
le áreas, de acuerdo a lo establecido en el siguiente cuadro:
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TERRENO RURAL

RANGOS DE AREAS (Ha) TOLERANCIA (%)
< 1.00 10

De 1.00 a 2,5 9

2,5001 a 5,00 8

5,0001 a 10,00 7

10,0001 a 25,00 6

25,0001 a 50,00 5

50,0001 a 100,00 4

>100,0001 3

Artículo 2.- Sustitúyase las Tablas 1 y 2 constantes en la letra a) del artículo...(10)
por las siguientes:

Tabla 1
Precio de adjudicación de excedentes en terrenos urbanos

Precio de Adjudicación
Metros cuadrados de Porcentaje de

excedente descuento
Menos de 200 90
De 200,01 a 500 85
De 500,01 a 1.000 80
De 1.000,01 a 2.500 75
Más de 2.500,01 70

Tabla 2
Precio de adjudicación de excedentes en terrenos rurales

Precio de Adjudicación

Metros cuadrados de Porcentaje de
excedente descuento

Menos de 10.000 90
De 10.000,01 a 25.000 85
De 25.000,01 a 50.000 80
De 50.000,01 a 100.000 75
Más de 100.000,01 70

Venezuela 5-10 y Chile 12584344 - 2571875 I Fax:,2580799 I ageneral@quito.gob.ec



Artículo 3.- Incorpótese una disposición transitoria, con el siguiente texto.

Tercera.- Los expedientes que hayan sido ingresados con anterioridad a la vigencia
de la Ordenan2a Metropolitana N°163 y la presente Ordenanza, se determinará el
valor de mercado a pagar de acuerdo a las consideraciones establecidas en las
Ordenanzas Metropolitanas 231 y 261, para lo cual se tomará como referencia los
informes emitidos a la fecha.

Disposición final

Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su
publicación.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Mettopolitano, en San Francisco de Quito,
a (fecha)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria Metropolitana de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en............ debates, en sesiones
de...................- Lo certifico.- Distrito Mettopolitano de Quito, a los
(fecha).........................

SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,...........................

EJECÚTESE
Dr. Augusto Barrera Guarderas

ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO



NOTARIAUNDECIMADE QUITO

DR. RUBENDA E PINOSAI.

COP A: PR)MERADE I.A ESCRIT :CA DE:

p o REC ACIÓN DE COMPRAVENTA

OTORGADAPOR :

H SR. CARIOS MANUR SARZOSABAROJA

A FAVOR DE:·

R SR. BYRON RENÉAI.ENCASTROSARZOSA

CUANHA: INDETERMINADA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE NOVIEMBRE DEL2.004

Quifo, 26 de noviembre del 2.004 ,

RAMIREZ DAVALOSE4-61Y Av.AMAZONAS
2° PISO - TELFS.: 2225-032 / 2527-088
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DR.RUBENDARIOESPINOSAIDROBO
NOTARIOUNDECIMODEQUITO

EXTRACTO

1.,ACTO O CONTRATO

RECTIFICATORIA DE COMPRAVENTA

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 25 DE NOVIEMBRE DEL2.004

3. OTORGANTES
C.C No. 100145740-5 5ARZO5A BAROJA CARLOSMANUEL
C.C No. 171016866-5 ALENCASTRO5ARZOSA BYRONRENE

4.
OBJE¯fO

RECTIFICATORIA.
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5. CUANTIA

Indetenuinada

6. UBICACIÓN EL INMUEBLE

CANTON : QUITO
PARROQUIA: COTOCOL1AO



DR.RUBENDARIOESPINOSAIDROBO
NOTARIOINDECIMODEQUITO

REGISTROOELAPROPIEUABilullO

lilllllllllllllllllllllllllllllll
88-0001575

R.P.Q.

RECTIFICACIÓN DE
COMPRAVENTA

OTORGADO POR·
El Sr. Carlos Manuel Sarzosa Baroja.

A FAVOR DE:
Sr. Byron René Alencastro Sarzosa.

CUANTÍA: Indeterminada

DÍ: COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia veinte y cinco ( 25 )
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despianosadosIdm cuaNort rionœUn ciDoctor

OT «IO
10 R:MERO

- CUACON



Quito, Distrito Metropolitano, comparecen libre y

voluntariamente a la celebración del presente

instrumento y bien inteligenciados en la naturaleza y

resultados del mismo: El señor Carlos Manuel Sarzosa

Baroja, por sus propios derechos; y el señor Byron

René Alencastro Sarzosa, por sus propios derechos.-

Los comparecientes son mayores de edad, de estado

civil divorciado y soltero, respectivamente, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad

de Quito, hábiles para contratar y obligarse a

quienes de conocer doy fe y que se identifican de

conformidad con los documentos que me exhiben y cuyas

copias adjunto; y, dicen, que eleve. a Escritura

Pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal

y que transcribo es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO:

Sirvase extender y autorizar en su registro de

escrituras públicas, una de la que conste la

rectificación que se contiene en las cláusulas

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- En calidad

de Vendedor el señor Carlos Manuel Sarzosa Baroja, de
,

estado civil divo iado; y como Comprador el señor

B on René Al castro ..Sarzosa, .de .estado civil



DR.RUBENDARIOESPINOSAIDROB0
NOTARIOLWDECIMODEQUITO

soltero, todos por sus propios derechos.- SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pùblica otorgada

ante el Notario Undécimo de Quito, Doctor Rubén Dario

Espinosa I., el veinte y cinco de octubre del año dos

mil cuatro, el señor Carlos Manuel Sarzosa Baroja,

dio en venta y perpetua de enajenación a favor del

señor Byron René Alencastro Sarzosa, el porcenta3e

del neventa y cinco -punto ocho mil Udescientos

veintisiete por ciento de derechos y acciones

fincados sobre los lotes de tecceno; tres, cuatro, en

parte; bosque viejo y bosque nuevo; y lote número

treinta y cinco que son contiguos entre si y que por

lo mismo forman un solo cuerpo ubicado en el sitio

denominado Santa Maria de la Paccoquia Cotocollao del

Distrito Metropolitano de Quito. Al final de la

cláusula segunda de la escritura referida,

consta que "El restante cuatro punto setenta y nueve

por ciento pertenece a varios copropietarios".-

TERCERA: RECTIFICACION.- El porcentaje de derechos

' -eciones vendidos y que pertenece a varios

opropi rios, equivale al cuatro punto ochocientos
DR BEN

AI.!
NOTARIO

DECIMO PRIME
QU 0-



noventa y cuatro cuatro cero seis seis por ciento

(4,8944066%); en consecuencia el porcentaje objeto de

la compraventa que por medio de este instrumento se

rectifica es del noventa y cinco punto diez

cincuenta y cinco novecientos treinta y cuatro

por ciento (95.1055934%) , cesultando una suma

del cien por ciento que comprende a la

totalidad del inmueble.- CUARTA:

MARGINACION.- Sirvase proceder o marginac la

presente rectificación en la escritura de

compraventa, celebrada en la Notaria Undécima de

Quito del Doctor Rubèn Dario Espinosa, y se inscriban

los dos documentos en el Registro de la Propiedad del

Distrito Metropolitano de Quito.- Usted señor

Notacio, se dignara ag regar las demás clausulas de

estilo necesacias para la plena validez de este tipo

de contratos".- Hasta aqui la minuta que se halla

firmada por el Doctor Rómulo Gallegos, Abogado con

matricula profesional número cinco mil ciento

cuarenta y cuatro, del Colegio de Abogados de Quito,

la misma que los comparecientes aceptan y ratifican

en ,odas sus partes, y leïda que les fue integ ramente



DR.RUBENDARIOESPINOSAIDROBO
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esta Escritura, por mi el Notario firman conmigo en

unidadde acto de todo lo cual doy fe.-

Sr. Carlos Manuel Sarzosa Baroja.
C.C No.

/00/W

Sr. yron ene Alencastro Sarzosa.
C. O No. (
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Se otorgó anta mí, en fe

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,firmaday

selladsenQuito a veintis is de noviembre del año dos mileuatro.-

DO C R ËïfBE A IDOROBO
N RÏO U'NDECIMO DE QUITO DISTRITO, METROPOLITANO

R A Z Ó N: Al roargen de la matriz de escritura pública

de CONPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, otorgada
ante mí, el veinticinco de octubre del 2.004, por el señor Carlos

Manuel Sarzosa Baroja, a favor del señor Byron René

Alencastro Sarzosa; tomé nota del contenido de la escritura

ACLARATORIA DE COMPRAVENTA, en los términos

constantes en el presente instrumento.- Quito, a 26 de

Noviembre del 2.004 .-

REGISTROBELAPfl0PIEDADQUITO

R.P

'- RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO
UNDÉC O DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO

REGISTROBELAPROPIEDADQtilTO

-lllllllllllllllEl
BB-0001575

R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIED-tD DEL C.\\TÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita In presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 136, repertoriots) - 355

Matriculas Asignadas.-
COTOC00053lu lotes de terreno signados con los números Tres y Cuatro en parte. el Bosque \ iejo, el
Bosque Nueso, y el lote número treinta y cinco, situado en parroquia COTOCOLLAO de este Cantón

Martes.04 Enero 2005. I I:06:01 AM

Contratantes.-
SARZOSA BAROJA CARLOS MANLEL en su calidad de VENDEDOR EN ACLARATORIA
ALENCASTRO SARZOSA BYRON RENE en su calidad de COMPAREClENTES

Los números de matricula le servirän para cualquier trämite posterior

Responsables.-
Asesor.- GUIDO MANTILLA
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- OSWALDO JATIVA

88-000 I575

IIIIIlllllliIlIllIlllllliIllIlllllIllllII



NO A ÄUNDÉCIM QUITOo.

DR. RUBEN, O ESPI OSAI.

COPI PRIMERA

DE ESCRITURA DE: COMPRA VENTA

OTORGADO POR: Sr. Carlos Manuel Sarzosa Baroja.

A FAVOR DE: Sr. Byron René Alencastro Sarzosa.

FECHADE OTORGAMIENTO: 25 de Octubre del 2.004

CUANTIA: USD $ 1.563, O

. PARROQUIA:

Quito,a 26 de Octubre de 2.004

RAMIREZDAVALOSE4-61YAv.AMAZONAS .

2° PISO - TELFS.: 2225-032/ 2527-088



DR.RUBENDAIUOESPROSAIDROBO
NOTARIOUNDECIMODEQUITO

EXTRAÚTO

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

3. OTORGANTES:

CÉDULA APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

1.- 100145740-5 SARZOSABMOJACARDOSMANUEL VENDEDOR
2. 171016866-5 ALENCASTROSARzoSA BYRONRENE COMPRADOR

4.- O BJ ETO:

COMPRA VENTA de derechos y acciones fincados en los lotes de
terreno signados con los númeras Tres y Cuatro en parte, el Bosque
Vie o el Bos ue Nuevo el lote número treinta cinco.



5.- CUANTIA:

USD.$ 1.563,oo

6. UBICACION DEL INMUEBLE:

CANTÓN : QUITO
PARROQUIA : COTocoLLAO

L



DR. RUBENDARIOESP1NOSAIDROBO
NOTARIOUNDECIMODEQUITO

REGISTRODELAPROPIEDADQUITO

lillllllllllllllllllllllllllllllll
88-0001574

R.P.Q.

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y
ACCION ES

REGISTRODELAPROPIE0AOQUITO

llllllllllllllllllllllllllllllllll
AA-0058117

OTORGADO POR EL:
Sr. Carlos Manuel Sarzosa Baroja.

A FAVOR DEL :
Sr. Byron René Alencastro Sarzosa.

CUANTÍA : USD. $ 1.563,00

DÍ: COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia veinte y cinco de octubre

del año dos mil cuatro,- ante mí, Doctor Rubén Dario

Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito

Metropolitano, comparecen libre y voluntariamente a la

celebración del presente instrumento y bien

inteligenciados en la naturaleza y resultados del mismo:

El s r Carlos Manuel Sarzosa Baroja, por sus propios L/

cho ," el
,sáñ/o

Byron René Alencastro Sarzosa, por



uis propios derechos.- Los comparecientes son mayores de

idad, de estado civil divorciado y ..soltero,

:espectivamente, de nacionalidad ecuatoriana,

lomiciliados en e ta ciudad de Quito, hábiles para

:ontratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y que

se identifican de conformidad con el documento de

.dentificación que me exhiben y cuyas copias adjunto; y

licen, que eleve a Escritura Pública la minuta que me

entregan cuyo tenor literal y quÂtranscribo es el

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: sirvase extender y

autorizar en su registro de escrituras públicas, una de

.a que conste el contrato de compraventa de.derechos y

acciones contenido en las cláusulas siguientes: PNGÐ4EMUU:

:OMPARECIENTES.- En calidad de Vendedor el señor

Tarlos Manuel Sarzosa Baroja, de estado civil divorciado;

r como Comprador el señor Byron René Alencastro Sarzosa,

le estado civil soltero, todos por sus propios derechos.-

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor Carlos Manuel

3arzosa Baroja es propietario del noventa y cinco punto

acho mil trescientos veintisiete por ciento de derechos y

acciones fincados sobre un inmueble adquirido en mayor



DR.RUBENDARIOESPWOSÀIDR O
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extensi6n y conformado por los lotes signados con los

números tres y cuatro, en parte; Bosque Viejo y Bosque

Nuevo, y el lote número treinta y cinco que son contiguos

y por lo mismo forman un solo cuerpo; adquirido por

compra a los cónyuges Licenciado Milton Efrain Alvarez

' Chacón y Aida Rocio Arellano y Olinda Esperanza Romero,

según escritura celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto

de Quito, Doctor Jorge Campos el catorce de mayo de mil

novecientos noventa y dos inscrita el trece de julio del

mismo año. El restante cuatro punto setenta y nueve por

ciento pertenece a varios copropietarios.- TElbCERA:

COMPRAVENTA.- con los antecedentes referidos el sefior

Carlos Manuel Sarzosa Baroja da en venta y perpetua

enajenación la totalidad de los derechos y acciones

equivalentes al noventa y cinco punto ocho mil

trescientos veintisiete por ciento que le pertenece, a

favor del señor Byron René Alencastro Sarzosa.- CLMARTA:

Los derechos y acciones objeto del presente contrato se

hallan fincados sobre el predio conformado por los lotes

.
núme s tres y cuatro, en parte; Bosque Viejo, Bosque

u oy l lote .número treinta y cinco, que por ser



contiguos constituyen un solo cuerpo, con una superficie

de trescientos treinta mil metros cuadrados, ubicado en

el sitio actualmente denominado Santa María de la

Parroquia Cotocollao, Distrito Metropolitano de Quito y

dentro de los siguientes linderos generales: NORT_E:

Propiedades de ex - huasipungueros, lotes treinta,

treinta y uno y Bosque Viejo de la hacienda Santa Ana;

SUR: Terreno de la hacienda Santa Maria y hacienda

Gertrudis; ESTS y OESTE: Lotes de terreno de los señores

Ingeniero Oswaldo Hernández y Josefina Vásconez de

Hernández. La venta comprende la totalidad de derechos y

acciones, de- tal forma que el vendedor lo hace sin
a

reserva de naturaleza alguna.- QUINTA:El precio que los

contratantes fijan de mutuo acuerdo por la totalidad de

los derechos y acciones objeto del presente contrato, es

la suma de un mil quinientos sesenta y tres dólares que

el vendedor expresamente declara que los tiene recibido

de manos del comprador en dinero efectivo y a su entera

satisfacción, razón por la cual autoriza que el

adqu' en entre posesi6n material del inmueble y para

e olic° ^

a inscripo"ðn de su compra en el Registro

e a Propie ad. gualmente el vendedor se compromete al



DR.RUBENDARIOESPIÑOSAÈROBÓ
NOTARIOUNDECIMODEOlüTO

saneamiento por evicción de acuerdo a la Ley.- SE2(EA_L

Todos los gastos que ocasione el presente contrato de

- compraventa serán de cuenta exclusiva del comprador,

incluido la plusvalia en caso de causarse. En caso de

controversia los con ratantes renuncian domicilio y se

sujetan a uno de los Juzgados de lo Civil con asiento en

Quito.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo necesarias para la completa validez

de este tipo de contratos".- Hasta aqui la minuta que se

halla. firmada por el Doctor Byron Cårdenas Aguirre,

Abogado con matricula profesional número tres mil

quinientos cuarenta y seis, del Colegio de Abogados de

Quito, la misma que los comparecientes aceptan y

ratifican en todas sus partes, y leida que les fue

integramente esta escritura, por mi el Notario firman

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

Sr. Carlos Manuel Sarzosa Baroja. Sr. Byron René Alencastro Sarzosa .

C.C No. C.C No. ( /O/gggi



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C30118008001
PROPIEDADSUITO FECHA DE INGRESO: 12/07/2004

CERTIFICACION -

Referencias:13/07/1992-4TA-1334f-1434i-23233r(Fs/08/10/2002/684)
Tarjetas:;TOOOOOO45311; ·

.ilatriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincadosen los lotes de terreno sÍgnadoscon los números Tres y Cuatro
en parte, el Bosque Viejo, el Bosque Nuevo, y el lote número treinta y cinco, situado en
parroquiaCOTOCOLLAO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
CARLOSMANUEL SARZOSA BAROJA, soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Ledo. Milton Efrain Alvarez Chacón y Aida Rocio Arellano,
y otra, según escritura celebrada el catorce de mayo de mil novecientos noventa y dos, ante el
notario doctor Jorge Campos, inscrita el trece de julio de mil novecientos noventa y dos;
adquirido de la siguiente forma los cónyuges Alvarez Arellano pot· compra de derechos y
acciones de veinte y cuatro coma veinte y cuatro por ciento a la señora Olinda Esperanza
Romero Simancas, mediante escritura celebrada el diez y seis de agosto de mil novecientos
ochenta y nueve, ante el notario doctor Efraín Martínez, inscritael veinte y tres de abril de mil
novecientos noventa; habiendo la señora y hoy también vendedora adquirido el cincuenta por
ciento de derechos y acciones por adjudicación hecha en la liquidación de la sociedad
conyugal formada con su marido Rodrigo Romero Molina, según escritura aprobada por el
señor Juez Tercero de lo Civil de Pichincha, el doce de enero de mil novecientos noventa,
otorgada el veinte y dos de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, ante el notario doctor
Efraín Martínez, inscrita el diez y nueve de juniode mil novecientos noventa y uno.- Se aclara
que se han realizado numerosas ventas de porcentajesde derechos y acciones.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 12 DE

LIODEL 2004 ocho a.m· 000061005

R onsable: RODRIGO"O

IllllllllllllllllIllllllMIRillbaPROP IEDAD

LOS DATO . IGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAMENTE EX1MEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMINIO Trámite N°
.. . .. . . ..

Quito,a ..... ....... de ........ .......... del 200 . ...

Señor
.REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de .............................................................................

que otorg ........................................ ................................ ................................................... ................

a favor de .. ...9.9. ...... .. . . ... .f. . .... ..................

Ipo .............................. ............. Area ......................

Cuantía......./.... .........C.............. Alícuota ...................................................................

Predio N ............................... . ... ....... .. . .................. Porcentaje ............................ .............

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

IJT1UDAD USD$ M pl. g .

ALCABALAS USD$ 0 N M

REGISTRO USD$ 6 3 m

Atentamente,

JE TRANSFERENCIA DE DOÊINIO

IMPRENTA MUNICIPAI.



ICIP10 DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
-

..

--. .DIRECCION.FINANClERA -

2 . 004 FECHA DE PAGO

10020718 ? COMPROBANTE DE COBRO 23/07/2004

ci ÍÊ'101áSá65 NOMi.
NCASTRO SARZOSA BYRON RENE

DIAECCION CLAVECATASTAAI

SECTOR ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXO.IREB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

\ \ ( 21/07/2004 I 0000303
CONCEPTO VALOR -

- - CONCEP,TO - VALOA

:EGISïRO E INSCRIPCIO $15.,63
SERv'ÏCÏO ADMINISTRA ï I 6,2 •.c' 4

oc

TRANSAC ION VENTANlt.LABANCO C TAL

AGO TOTAL

\ I.E '¯.
.. DD TG SARZOSA $134,07

I BARCJP C 3·.. 'A lUEL 884 1.563 RESPONSABL
,00 P,, 505419 . NOT..11 AGUILtËRA CL.E

. No. -3W2-Ë51 I .- DIRECT NA O BU A
-. .. we salituiu uiositwicu wumit ius.mum aussmuunannomicut a.e -

CONTRIBUYENTE

a



CERTIFICACION:

Se certifica que el porcentaje de venta es del 95.8327% dd y aa

.

Atien" te

TRAN



·

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUlTO -

.-

-

. .. _ DINECCION FINANCIERA -

2.004 FECHADEPAGO .

10020718 - 3 COMPROBANTE DE COBR 23/07/200&
car' i. n 10168663 NO NCASTRO SARZOSA SYRON RENE

DIRECCION CLAVECATASTRAL

SECTOR ECO.
AVAa.UoCOMEACIAL EXO.:REB. ] AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERODE PREDIO

21/07/20 C3 0000308
coNCEPTO VALOA - O ENO . VALOS

(-:.... r MLAS $118.,04
::'ER's FCIO ADMINÏSTRATI 4,2

TRANSACCION PAGINA DE VENTANIDABgCO . . CUENT US-TOTAL

:11' .,02 1 03 | 4119.,2'!
PAGO TOTAL

:I 95) DD Y AA TG SAR2'OSA . - . . .! .-.. .I.
. ..d CAF .,OS MA . EL SB* 1. 563 RESPONSABL
00 50 1.92 T.11 AGUILERA CI...ELI

No. U -
- DIRECTO NA O TRIBUTARIO

mel RUGl. lilla

CONTRIBUYENTE

se



CERTIFICACION :

Se certifica que el porcentaje de venta es del 95.8327 dd y aa

o



. H. 00NSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

.

AÑO - DIRECCION FlNANCIERA FECHA DE PAGO

-004 CON BOBANTËDE COBRO 2004-10-21

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS ,

i 110168655 ALEN ASTRO SARZOSA BYRON 2004-10-21 1 a 1

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad . Exoneración Rebaja Interés

1 563 00 0.00 0 00 oco 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION R 15TR S Valor 1.56 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1. O

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSA C

DIRE RO



. H. 00NSEJO PROVINCIAL
BE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

.004 COMPROSANTE DE COBRO 2004-10-21

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1713168655 CASTRO SARZOSABRON 2004-10-11 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

1,563.00 0.00 00 0 00 0 0.00

CONCEPTO CANGELACION AU'ABALAS Valor 15.63 Coactiva

TASAY TIMBRE PR VINCIAL LE

Cobrado por No. Ventanilla Ba Cue Pago Tota

TRANS C

012 y9]W REEMBEMI CIER
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CERTIFICADODEVOTACION

84 - 0010 1001457405
4 y a NUMERO CEDULA

SARZOSA BAROJA CARLOS MANUEL
. APEt.LIOOSY NOMERES

MB ' T. COTACACHI
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Se otorgô ante mi, 'en fe rie ello

confiero esta
2RIMERA

COPIA CERTIFICADA, finnada

y sellada en Quito a veinte y seis de Octubre del año dos

mil cuatro .
-

UBEN DARIO ESPINOS IDROBO

NO CIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO

REGISTROOELAPROPIEDA0llUlf0

illillillillilllllillillillillll!!
AA-0058117

R.P.Q.

REGISTRODEl.APROPIEUADQUITO

lillllllllllllllllllllllllllllllll
BB-0001574

R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QL'ITO
Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 136. repertorio(s) - 354

Matrículas Asignadas.-
COTOCOOO5710Iotes de terreno signados con los números Tres y Cuatro en parte. el Bosque Viejo, el
Bosque Nuevo. y el lote número treinta y cinco, situado en parroquia COTOCOLLAO de este Cantón

Martes. 04 Enero 2005. I 1:05:12 AM

I I DOR

Contratantes.-
SARZOSA BAROJA CARLOS MANUELen su calidad de VENDEDOR
ALENCASTRO SARZOSA BYRON RENE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirån para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- GUIDO MANTILLA
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- OSWALDO JATIVA

BB-0001574

Illlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll



NOTARIAUNDECIMADE QUITO
DR. RUBEN DARIOESPINOSA

ooos

COPIA

DE COMPRAVENTA

SR. JUAN RICARDOCHURUCHUMBISANDOVALY A.
OTORGADA POR

SR. JOSÉMARÍALECHÓNCUASPAYSRA.
A FAVORDE

14 DE ENERO DEL 2.002
EL

PARROGUIA
USD $ 200,oo

CUANTIA

15 ENERO 2.002

OUITO,a de del

I • Z DAVALOS186 Y AMAZONAS
OF. 201 - TELFS.: 225-082 / 527-088 -

,



DR.RUBENDARIOESPINOSAIDROBO
NOTARIOUNDECIMODEQUITO

e

COMPRA VENTA

OTORGADO POR : BR. JUAN RI - • • CHURUCHUMBI
•VAL Y SRA.

A FAVOR DE : BR. JOSÊ MARÎA LECHÔN CUASPA Y SRA.

CUANTÎA : USD. $ 2Ò0,oo

DÎ: COPIAS

En la ciudad de San Fnmcisco de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día catorce (14) de enero del año dos mil dos, ante mi

Doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito,

Distrito Metropolitano, comparecen libre y voluntariamente y bien

inteligenciados en la naturaleza y efectos del presente contrato: los

cónyuges señor Juan Ricardo Churuchumbi Sandoval y señora Elvia

o Sillo, por sus propios derechos, de estado civil casados; y,

r. stó es señor José Maria Lechón Cuaspa y señora Maria

utochumbi Sandoval, por sus propios derechos, de estado



civil casados.- Los compamcientes son mayores de edad, de

nacionalidad ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito,

hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y me

piden que eleve a escritura pública la minuta que me presentan cuyo

tenor literal y que transcribo es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En

el Registo de escrituras públicas de la Notaría a su cargo, sirvase

insertar la presente compra venta· PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Por una parte y en calidad de VENDEDORES,

comparecen los cónyuges señor Juan Ricardo Churuchumbi

Sandoval y señora Elvia Elena Calo Sillo, por sus' propios y

personales derechos, de estado civil casados; y, por otra, en calidad

de COMPRADOgs,slos cónyuges señor José Maria Lechõn Cuaspa

y señora Maria Edelina Chumchumbi Sandoval, por sus propios y

personales derechos;ide-estado civil casados.- Los comparecientes

son mayores de edad, ecuatorianos y legalmente capaces en derecho

para contratar y obligame.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Los

Vendedores son legítimos pmpietarios de derechos y acciones

equivalentes al cero coma cero cinco'seis cuatro nueve por ciento

(0,05649%),fmcados en el predio compuesto por los lotes números

Tres, Cuatro en parte, el bosque viejo, el bosque nuevo y el lote

treinta y cinco, situados en la parroquia Cotocollao, cantðn y ciudad

de u°
, provincia de Pichincha, el mismo que lo adquirieron

me iante comp señor Carlos Manuel Sarzosa Baroja, según

a de 1 oscritura pública celebrada el veinte y seis de noviembre



DR. RUBENDARIOESPWOSAIDROBO
NOTARIOIINbECIMODEQUITO

de mil novecientos noventa y siete ante el Notario Tercero del cantôn

Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, legalmente inscrita en el

Registro de la Propiedad el nueve de enero de mil novecientos

noventa y ocho, a fojas tre cientos setenta y siete, número

cuatrocientos cuarenta y dos, tomo cienk> veinte y nueve.- b) Los

demás antecedentes de dominio se enbuentran detallados en el

certificado conferido por el señor Registikor de la Propiedad que se

agrega como documento habilitantel- TERCERA.- COMPRA

VENTA.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior,

LOS VENDEDORES, por medio del preÑenteinstrumento venden y

dan en perpetua enajenación, sin reserv e nada para si, en favor

de los COMPRADORES, los derechos y abciones equivalentes al cero

coma cem cinco seis cuatro nueve por biento (0,05649%),fincados

en el predio compuesto por los lotes núniems Tres, cuatro en parte,

el bosque viejo, el bosque nuevo y el lote i treinta y cinco, situados en

la parioquia Cotocollao, cantón y ciudad de Quito, provincia de

Pichincha.- Los linderos generales de los lotes números Tres, Cuatro

en parte, el bosque viejo, el bos ue nuevo y el lote treinta y cinco,

son los siguientes: por el NORT : predio de ex - huasipungueros,

lotes treinta (30) y treintar uno (31) y Ëosqueiriejo de la hacienda

ta Ana; por pl SUR terreno de Ìa ha da Santa Maxia y

or
/%

t Gertrudis; y, por el ÈSTE y OCCIDENTE: con los

e em no que se reservaron el Ingåniero Oswaldo Hernández y
QUITO . E" ADON

sconez de Hernández.- Cabé indicar que sobre los lotes



especificados en la presente cláusula se está pocediendo a lotizar,

doctunentación que se encuentra en trémite en el Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito.- En el evento que el Municipio de

Quito autoxice el fraccionamiento o lotización, los derechos y

acciones que se venden por esta escritura se fmcarán en el lote de

terreno signado con el número CIENTO TRES (103) y que se

encuentra sobre los lotes Tres y Cuatro en parte, con todos sus

derechos, servidumbres y más anexos.- El lote númem ciento tres

(No. 103) tendrá una superficie de doscientos metos cuadrados (200

m2) y se encontrarã circunscrito dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: NORTE: en veinte metros con el lote número ciento

cuatro (104) ; SUR: en veinte metros con el lote nûmero ciento dos

(102); ESTE: en diez metms, con el- lote nûmero noventa (90); y,

OESTE: en diez metros con la calle "C".- Los Compradores

manifiestan que han aconlado con los otros compradores que

adquieren los restantes derechos y acciones sobre los lotes tres y

cuatro en parte, que al momento de hacer una partición y

adjudicaciön, tommún para si el lote de terreno signado con el

número ciento tres (103), asi como también el derecho de

servidumbre y trânsito libre a que hubiera lugar, asi como con todas

las construcciones realizadas sobre el mencionado lote.- CUARTA.-

IO Y FORIVÚkDE PAGO.- El precio convenido libre y

lun e - e por las partes por la compraventa de los derechos y

ccion objeto del presente contrato, asciende a la-suma jptál de



DR.RUBENDAIUOESPINOSAIDROBO
NOTARIOUNDECIMODEQUITO

. DOSCIENTQS D ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMÉRICA (US.$.'20 oo), que Los Compradores pagan de

contado y en moneda de curso legal y que los Vendedores declaran

recibirlo a su entera satisfacciõn, sin deæcho a reclamo posterior

alguno que formular por este concepto, renunciando incluso a la

acción de rescisión de contrato por lesiôn enorme.- QUINTA.- De

esta manera se transfiere a los Compradores el dominio y posesiön

de los derechos y acciones sobre los inmueble descritos

anteriormente, declarando los Vendedores que sobre los -mismos, no

pesan gravámenes de ninguna natumleza, sometiéndose en todo

caso al saneamiento legal de poducirse evicción alguna; y, por su

parte los Compradores declaran recibir los derechos y acciones, asi

como el lote número ciento tres (103) y sus construcciones, a su

entera satisfacción.- SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que

demande la celebración de la presente escritura, hasta su

inscripción en el Registm de la Propiedad serán de cuenta exclusiva

de los Compradores.- Para el caso de controversia las partes

renuncian domicilio y se someten a los jueces competentes de la

ciudad de Quito y al trámite ejecutivo o verbal sumario a elección del

actor.- Los Compradores quedan facultados, por sí o por interpuesta

.

ara ob er la inscripción de esta escritura en el Registro

de la Pm i,e respectivo.- Usted señor Notario se dignará agregar

u
' ' cláusulas de estilo.- Hasta aquí la minuta que se halla

ada or el doctor Xavier Escobar Ospina, Abogado con matricula



númem cinco mil ochocientos cincuenta y siete del Colegio de

Abogados de Quito, la misma que los comparecientes aceptaa y

ratifican en todas sus partes, y leida que les fue integramente esta

escritura por mi el Notario, firman conmigo en unidad de acto, de

todo lo cual doy fe.-

Sr. J . nruchumbi S. Sra. Elvia Elena Calo Sillo

C.C. No /O /7 66 C.C. No. OST/56F.52 i

Sr. José M. Lechön Cuaspa Sra. Maria Churochumbi S.

C.C. No. l00/983‡4 C.C. No. Io O10 io 312/



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4061659001
FECHA DE INGRESO: 08/11/2001
FECHA DE ENTREGA: 09/11/2001

CERTIFICACION
Referencias:09/01/1998-po-377f-442i-1058r El infrascrito Registrador de la Propiedad de este
Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al cero coma dero cinco seis cuatro nueve por ciento
fincados en el predio compuestoþöf los lotes números Tres, Cuatro en parte, el bosque viejo,
el bosque nuevo y el lote treinta y cinco sguado en la parroquia COTOCOLLAO, de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Señor JUAN RICARDO CIlURUCHUMBI SANDOVAL casado con ELVIA ELENA
CALOSILLO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor Carlos Mãnuel Sarzosa 'Baroi según const.a de la escritura
celebrada el veinte y seis de Noviembre de mil novecientos noventa y siete ante el Notario
doctor Roberto Š¾lgadoinacritael nueve de Enero de mil novecientos noventa y ocho;
habiendo el vendå or ad ulrido por compra a los cónyuges Lcdo. Milton Efraín Alvarez y
Aida Rocio Arellano elTeutorce de Mayo de mil novecientos novanta y dos, ante el Notario
doctor Jorge Campõs, idÅdËeleúë de J lio de mil nv ietitos noventa y dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES•
Ninguno.- Quito,8de No émbre del 2 o ho a.m.

Responsable: OMAR PIN

IIllilllIllIIllllllillilllIlllllllll

LOS DATOS CONSI NADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAB11 IDAD Al CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFlCADO30 DIAS



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMINIO Trámite N°
.. . ....À.....

Quito, a .. ... de ................... ................... del 200 .. ....

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de ................................................................................

Cuantía ...... ...LO.T.................................................... Alícuota .......................................................................

Predio N°
..... ..¾.l.T..L........................................... Porcentaje ....O..OS.$.À-.7

...............................

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UTlUDAD USD$ M

ALCABALAS USD$ M

REGigfRO USD$ M

te t

JEFE DE TR SE ENCIA DEßO NIO

.lMPRENTAMUNICIPAL'



2 . 00 1 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
6100154108 > COMPROBANTE DE COBRO 10/01/2002

855447 N CUASPA JOSE MARIA
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUOCOMERCIAL EXOJREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
20/12/200 1 00 15313

-armu uralm-mmmm-iW-pi--wesur.Tat-- --m---ramrm1 WP Esimange W9ew--ly --weis-rel-1-amammes--

SEG RO $2 , 00
$$VICIO2 ADMINISTR $, 20

SA6tlo PA A DE VENTAMLLA)3ANCO ÙENTA SUB-TOTAL '

PAGO TO'IAË'

$13, 40
RESPONSABLE

SOLORZANO G IVAN

ÍÑžcTo uŸÃRio

CONTRIBUYENTE

H. JUNTA D ENSA NACIONAL
M:: 0111/0210:14:07

2345 Wil
Formulario No.: Por:

0 811541ûŒNotaría No. No. Municipio:

Comprador / Afavor de:

CHURUCHUMDOALJANVendedor / Que otorga: * g

Concepto: · -

$200.00 /
Base imponible:

rbs rv ciones

Cantón:

Parroquia

NOTAR
aCK PRIM - O
Q o - ECU R or e6

AC\O

Recaudación: H. JU DEFENSA NACIONAL

o. OO 50 5 ORIGINAL.



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

EPARTAMENTO DE TESORERIA 18 8048
COM NTE DE PAGO Quito, 14 de' ro de 2002

úmero: Por SC
1.40 og

taría: Número el¾uki¿ipîœ
0 006

A fas · de:
J EL CHON

Queotorga:
JUÞ CHURUCHUMBI

Concepto:

Base
imponil37ENTA

- 200
Rebaj s s :

Observaciones:

Provincia: a tu
PICHINCHA UITO

Parroquia:

!" now REGISTRO 188048

Recauda nes II.C.C.P.



GERENCIA COMERCIAL. Nro.OO272213
...../ IMPUESTO DEL 1'X ADICIONAL. DE

ALCA.BALAS PARA AGUA POTABL.E

FECHA :: 2002/01/14
NOMBRE :: L.ECHON CUASPA JOSE MARIA
QUE OTORGA: CHURUCHUMBI JUAN

En concepto del irnpuesto sobre la Base Imponible de::
S/,, 200..00 USD

Por valor de contrat.o de COl1PRA/VENTA Reba.:ia:: %
del inmueble ubicado en:: COTOCOL.l...AO

Ante el not.ario:: 11/03536

De conformidad con el Art.. 1ro.. L.etra g ) del Decreto le·
gislat.ivo de 22 de oct.ubre 1940, publicado en "Registra
Oficial" No-51 de 1ro,. de noviembre del mismo a,'o con-
signo la suma de:: 2..00 USD

DOS CON 00/100 *****.****:****:*********:*******
TOTAL A PAGAR:: 2..00 USD

Efectivo: 2..00
Cheque Nro..

Dan co:

****:*:*******:************ *****************:*:******

REGISTRO DE PAGO

00272213 2,.00 USD 2002/01/14 115 92327 LECHON CUASPA JOSE



2.001 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

==. 6100154108 COMPROBANTE DE COBRO 10/01/2002

NW 8855447 N N CUASPA JOSE MARIA
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVAMJg CQgER AL EXOJRES. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
20/12/2001 0015313

m:Al- i--- 1.UFal.Lafah --ES-WF.UWatte mTallfm2mim'agem. WaaWRule-

AL IÆS $11, OO
SE CIGG INISTR. $ 20

TRANSACC NP GINA DE VENTANILLABANCO CUEÑTA SUB-TOTAL

643 J4 1 PAGOTO
1

RESPONSABLE
:2 SOLORZANO G IVAN

No O807 5 ofaavo naalusio
CONTRIBU ENTE

H. JUNTA DL ENSA NACIONAL
Qa:, 01/14/0210:ROS

2¾82R $150
Formulario No.:

¯ Por:
SiiWW3

Notaría No. No. Municipio:

Comprador / A favor de:
« > DEL

Vendedor / Que otorga:

Concepto: Cortpajenia

Base imponible:
íl201 D%DObservaciones:

Pichincha EMo
Provincia: Cantón:

Parroquia·

Recaudació Pb ENSA NACIONAL

04 a onlGINAL



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

EPA TAME O DE TESORERIA 17 5644o C MPROBA DE PAGO Quito, Lune de Enero de 2002

úmer - -- Pr SL

taria:

20 uss

A i r de:
,, SE L -HON

Queotorga:
3UI N CHUÀUCHUMB

Concepto: arENT

Base imponible 00 Reba s0e

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA

Parroquia:

LCABA LA 17 564 4

11ecautin innes II.C£.P.
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C. C. 100174557-7

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECChoN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULAClO

CEQULA DE d' " No. : . bri7 -
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REPUBLICA DEL ECUADOR
DIAECCION UENERAL DE AEGISTAO CIVik JDENTIFiCACIONY CEDULACION

. CIUIAlkklA 100205032-4
CEDUt A Dr No

LHUKUUNURB1SARBUVAL BANit titLINA
oot-aska 1.400
kWBASWA118AKKAlaikUGHAkUA

ACT

soN

ECUATORIANAxemens A334374242
CASADO JOSE MARIALECBSycCUASPA

E6PIPIRARIA SUEHACER.DONESTICOS
astunL CHuKucMunsi --

LLICODE

tu gggicion
FECHADE CADuciDAD

FiBMADEU AUTOAtDAD DE



REPUBUCA DEL ECUADOR
DIRECGiON GENt A.. Ok R&tstbfHO LI. . vt f. 6 i e axA JON

CEOtu A DE¯TEtiiCMCUASffJOSEMARIE
3CitetutWT939
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TTYK3¥ffiAWHT¯l¾aß

Of0We" 69

' ECUATORIANAassaa*
. E334311222 '

ASATO MARITE CHURÌÌUNI SA ißL
PRINARIA JORMALEROMNEL¯LECHONTTú¯'¯

%f lš¯ItáiEFCuiBTETT
TO¯¾tlIT&*

°"MíU96
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Se otorgö ante mi, en fe de

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada

y sellada en Quito, a quince de Enero del año dos mil dos .-

. r muo R RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO,

ARIO UNDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO
QUlTO ECU R



3. TETRITO M=T OP LITAND DAGINA : 1
CE9TIFICADO DE PAS, SOLICITUS : 14271

CEPTIcICADn: 141037

LA DIRETCT,9 FINANCIERA, C PTIFICA EN FORMA LES^L JUF:

SAninSA BAROJA CARLOS MANUEL **** ******

<<SI>> TIENE TITULOS PAGADOS

TITULO RUBR 620 VALOR F=CHA

5992 '310541920 A LDS PDFDIOS RUSTICOS 2001 27955 2 01/91/22

0 0 0000 o,ao noco/on/co
1 0 0000 99,0 0,0/0 /
00 0000 0,3 1000/03/ 0
0 0 0000 0,00 0130/11/30

TO , 31 DE OCTUSRE DE 2001

JEGE ADMINISTRACT U GNAL(C)



REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON QUITO

RUC.: 1701745646001

CERTIFICADO

Propietario

Concepto

Registrador N'Dere:

Amanuense N'Cert:
Otros

SUBTOTAL
Retención
I.V.A.

TOTAL

Observaciones

FECHA ING: HORA: CERTIFICADOR

FECHA ENT: VENTANILLA: ÛP

GRAFIQUITO.GERMANICOZAMBRANO.RUC1708436496001.No AUT.SRI 1791

Hora de entrega 17HOO



REGISTRO DE LA PROPIEDADDEL CANTONGUITO

CERTIFICADO No. : C5b53783.001

FECHADE INGRESO - :- -30
10-2 00

FECHADE ENTREGA : 01 11,2000
I

CERTIFICADOR - : OP

- - .CERTIFICACION

1998 01 :9 REPT 1058 RPO 397 442 E1 infrascrito Regist.rador de la

propie.dad del Cantón en legal forma .tiene a bién certificar que

revisados los · indice de à"RõñTatras de :' hipotecas y Bravémenes

desdd el affo - mil/no te .tu e, hasta el veinte y

siete de Oct bre o d r los gravámenes

hipotecarios bär pkut ibiciorfés Ùe e jenen qpe afecten a los

derechos yt ny e 1.tiva o toma er ei to seis cuatro

nueve por cierrto fintadoË compues‡ó 1 s -lotes número

s très, u en þard.e e. o, el bosì u o y el 1.ote

treinta. y tuado =en quia COTO L e este Cantón,

adquirido po e r -JUAN RIÛ DO CHURUCáM SA DOVAL casado con

ELVIA ELENA C O SILLO, "mad.igr.Lie .ctfmpr.y) aÁos Manuel Sarzosa

Baroja. según consfas de la arbeit-ura calvanida el veinte y seis de

Noviembre de mil nov ci
ntËs~Fövân~t

y siete ante el Notario doctor

Roberto Salgado inscr ta el nueve de Enero de mil novecièntos noventa

y ochog habiendo .el .vendedor ad:quirido mediante compra a los cónyuges

Lcdo. Milton Efrain Alvarez Chacón y Aida Rocio Arellano, y otra,

iegún,.escritura :celebrada el catorce de mayo de mil novecientos

noventa y dos, ante el notario doctor Jorge Campos, inscrita el trece

de julio de mil novecientos noventa y dos¡ adquirido de la siguiente

forma los cónyuges Alvarez Arellano por compra de derechos y acciones

LOSDATOSCONSIGNADOSERRONEAODOLOSAMENTEEXIMENRESPONSABIUDADALCERTIFICANTE
VAUDEZDELCERTIRCADO80 DIAS



de veinte y cuatrd coma veinte::y dustro.pdr ciëntosa là.Wenora Olinda

Esperanza Romero Simancas, mediante escritura celebrada el diez y

seis de agosto de mil novecientos ochenta-y nueve, ante el .notario

doctor Efrain Martinez, inscrita el veinte y tras de haril de mil

novecientos noventa; habiendo la seWora y hoy también - vendedora

adquirido el cincuenta por ciento de derechos y ace.iones por

adjudicación hecha en la liquida'ción 'de .1a sociedad conyugal formada

cun su marido Rodrigo Romero Molina, según escritura aprobada por el

seWor Juez Tercero de la Civil de Pichincha, el doce de enera de mil

novecientos noventa, otorgada el veinte--y dos .de agosto de mil

novecientos ochenta y nueve, ante el no-tario doctor Efrain Martinez,

inscrita el di.ez y nueve de j.unio de .mil nóvecientos noventa y uno.-

Por estos datos, se encuentra a fojas 1.407, púmero 850, del registro

de demandas, tomo cierto veinte y seis, y con fecha seis de noviembre

de mil novecientos noventa y.cinco, se halla inscrita, ..la demanda

propuesta por José Humberto Sigcha.Taraguay, .en contra .de
.-Carlos

Sarzosa Baroja, demanda en juicio-verbal sumario pidiendo que en

sentencia se sirva declarar a mi favor se me amparë y conserve .la

posesi6n en que me encuentro y que pretende se .eubarazada e impedida

por parte de2. demandad:o, sobre el inmueble ubicado en la .parroquia

Cotocollao, de éste cantón¡ ésta demanda ha sido inscrita por orden

del .seWar Jue Cuarto de lo civil-de ·Pich.incha, en .auto de veinte y

seis de octube de mil novecientos noventa .y:cinco¡ también se hace

constar que-no astA embargado, -hipotecado, .ni prohibido de enajen· .-

Quito, reint de Octubre del «Wo dos mil, las ocho a.m. -.0 f

REGI TRADDR ??



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en e1:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, repertorio(s) - 4610

Matriculas Asignadas .-

COT-00006614:- 0.05649% DE D. Y ACCIONES en el predio compuesto de los
lotes Tres, Cuatro en parte, el bloque Viejo, el bosque Nueve, y el lote
Treinta y cinco, ubicados en la paroquia COTOCOLLAO.-

Jueves, 24 Enero 2, 02:30:4 PM

Contratante -

...

CHURUCHUMBISA J Af" 0, ii.Äu calidad de VENDEDOR
CALO SILLO ELVIÑLgl Á en ÑÛËa1ÏÛadde VENDEDOR
LECHON CUASPA JOSE MARIA en su calidad de COMPRADOR
CHUROCHUMBISANDOVALMARIA EDEIINA en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- LUCIANO NAVARRETE
Depurador.- LENIN SALINAS
Amanuense.- EDISON LUNA

79491

Hilllilillllllllllllllllllllll



REGISTRO DE I.A PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

('I-:ItTII·'I( ADO No.: 04040505001
I·I:t'11A IW INGRI·:NO: 22/08/2002
liis:CIIA Ill: I NTitl·.CA: 27/08/2002

Cimi lFICACION
Int:·rencia:24/t?1/2002-Pro-38IOf-1872i--k)10r El infrascrito Registrador de la Propiedad de

este Cantón en I gul l'orma certilica gue:
(1.- DESCRIPCION DK LA PROPliliÃ
Los derechos y acciones equivalentes al CERO COMA CERO CINCO SEIS CUATRO
NI IEVE POR ClliNTO lincados en el predio compuesto de los lotes Tres, Cuutro en panc, el
bloque Viejo, el bosque Nueve, y el lote Treinta y cinco, ubicados en la parroquia
COTOCOLLAO de este cantón.

.- PROPilfTARIO@j
conyuges JOSE MARIA LECIION CiIASPA y MARIA EDELINA CilUROCIIUMBI
S^.NDOVAL.

.- FORMA DE
AD_Q_¯Ü415ÏCl¯okiÁN'ÜËl

DIÏNiËS3
Mediante compra a los cónyuges JUAN RICARDO CHURUCIllIMBI SANDOVA Y
El.VIA ELliNA CAI,O SILLO, según escritura otorgada cl CATORCE DE ENERO DEL
DOS MIL DOS, ante el Notario DECIMO PRIMEROdel cantón Quito,Doctor Rubón Dario
Espinosa, inscrita el veinte y cuatro de enero del dos mil dos. IIabiendo éstos adquirido
mediante compra al señor Carlos Manuel Sarzosa Baroja, según consta de la escritura
eclebrada el vcinte y scis de Noviembre de mil novecientos noventa y siete unte el Notario
doctor Roberto Salgado inscrita el nueve de Encro de mil novecientos noventa y ocho.-

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONE
NINGUNO. .LOS REGISTROS DE GRAVAMENES llAN SIDO REVISADOS IIASTA EL
22 DE Agosto DEL 2002 ocho a.m.

Res¡• y -: iDUARDO PROAÑO

EL REGISTRADOR
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1 ESCRITURANUMERO: Jos MIL 00HocIENTog S 'i

Venta3.doc (No.2o7

4 COMPRAVENTA
NOTAIUA
TERCERA 5 Sr. Carlos Manuel SAR OSA BAROJA

6 en favor del

7 Sr. LuisAlberto CATUCUAGOQUILCANGO

8 CUANT1A·S/. 60.000,00

9 Di 2a. copia

10 Lote3

1

13 Eñ la ciudad de San Franci3Co de Quito, capital de la República dal

14 Ecuador. hoy. día viernes Yeintiuno de Noviembre de mil no

15 vecientos novensa y siete , ante mi, doctor Roberto SALGADO

16 SALGADO, Notano Tercero de este cantón, comparecen: por una par-

17 te. como VENDEDOR, el señor Carlos ManuelSARZOSA BAROJA,

18 casado, por sus propios y personales derechos; y, por otra parte. como

19 COMPRADOR. et señor Luis Alberto CATUCUAGOQUILCANGO, por

20 sus propios y personales derechos, quien compra para si y para la so-

21 etedad conyugal formada con su mujer DelfinaAGUAGALLO.Los com-

22 parecientes son ecuatorianos, casados. mayores de edad. domiciliados

23 en esta ciudad. legalmente capaces para contratar y obligarse, a quis-

24 nes de conocerles doy fe: y dicen: que elevan a escritura oública la m:-

25 nuta que me presentan: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de es-

26 crituras Publicas a su cargo. sirvase insenar una que contenga la

27 siguerte compraventa: PRIMERA: COMPARECIENTES: Com

28 Darecen a la celebracion de la siguiente escritura. las siguientes



1 persoms: por um pace 31 señor Carlos ManuelSARZOSA BA-

2 ROJA. cor sus orocios y persoreen derechos. en caídad de

3 VENDEDOR: y por otra parte el señor Luis Alberto CATUCUA-

4 GO QUiLCANGO. por sus propios y Dersonales derechos, quien

5 compra para si y para la sociedad conyugalformada con su mujer

6 Delfina AGUAGALLO.en calidad de COMPRADOR. Los compa-

7 recientes son ecuatorianos.mayores de edad, domiciliados en
6 esta ciudad. legalmente cacaces cara contratar y obligarse. El

9 señor Carlos Manuel Sarzosa Baroja es de estado civilcasado,
10 pero mterviene sólo oor cuanto el inmueble fue adquirido cuando

11 tenia el estado ettil de sottero: en tanto que el compradores de
12 estado civu casado. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 1) El señor

13 Carlos Manuel SAR OSA BAROJA es propietario de un inmus-

14 ble ubicado en la parroquia-Cotocollao. Cartón Quito, provincia

5 de Pichircha. desmembración hecha de. la e×-haciendaJSarta

16 Ana, la misma que actualmente se le conoce con el nombre de

17 Santa Maria, predio compuesto por los lotes signados con los
is numeros tres (3), cuatro (4) en parte, el Bosque Viejo, el Bosque

19 Nuevo y et lote numero treinta y cinco (35), con una superficie
20 tota\ de treirta y tres hectáreas (33 Has.) aproximadamerte, el

21 mismo que lo adquirió a los señores MILTONEFRAIN ALVAREZ
22 Y OUNDA ESPERANZA ROMERO SIMANCAS, mediante es-

23 critura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del

24 Cântón QUlto doctor Jorge Camoos Delgado. el catorce de mayo

25 de mil rovecientos noventa y dos e inscrita el trece de juliodel

e mismo ario 21 Ei inmueble tiene los siguientes finderos: NORTE:

7 predio de ex-huasipungueros. lotes treinta(30) y treintay uno (31)

8 y Bosque viejode la naciencia Santa Ana: por el SUR: terrenode



1 fa to;onca Soric Maria y hacierdo Sart G,ertrudis:y. por a

2 ESTE V ClOEi ITE: con los lotes de terreno gue se resetwaron

3 tos artericros \/ENDEOCRES. ingoniero Coeldo Hermndez y
re /

4 Josefina Väsconez de Hernandez. En cuanto a la acquisición reg
NOTAIUA

B CAS. nay cue señaiar cue mediante sentencia oictaca e treinta v
7 uro de marzo de mil novecientos conenta y uro el señor Juaz
e Tercero de 10 Civil de Pichincha declaró disuelto el vinculo matri-
9 monial por divorcio de los cónyuges Rodrigo Romero Molira y

10 Olinda Esceranza Romero Simancas, sentencia dictada e inscrita

11 en Quito el veinte de reviembre de mitnovecientos ochenta y uno
12 y se realizo la adjudicación dentro de la liquidación de la sociedad

13 conyugal formada entro los cónyuges OL!NDA ESPERANZA
14 ROMERO SIMANCAS Y RODRIGO ROMERO MOUNA, según
15 escritura aprobadapor ei Juez Tercero de lo Civildel Pichincha el
16 doce de enero de mil novecientos noventa. otorgada ei veintidós
17 de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, ante el doctor
18 Efrain Martinez. inscrita et diecinueve de juniode miinovecientos
19 noventa y uno, consta que el inmueble referido en la letra a) de
20 estos Antecedentes pertenece en su totalidada la señora OLIN-
21 DA ESPERANZA ROMERO SIMANCAS,en calidad de garen-
22 ciales. 3) Eivendedor ha jotizado los iotes números tres y cuatro,

23 en parte, conforme consta del plano que se protoccliza junto con
24 eSta escritura pública, y centro del cual se encuentra el fote signa-
25 de con a número once a mismo que tieneun área de un mi me-
26 tros cuadrados (1.000.00 m2) y que se encuentra dentro de :cs

27 iguie-tes lnderos: por d Matte, en sesenta , dos metros F, no1 .-...

28 me iote aúmero cuatro A por e! Sur en cincuenta y nueve me-



f

2 metros i 18 00 rro, cerca de alarne proptecad del señor Oswas

3 do Hemandez: y, per O!Oosto en dicciocho metros (18.00 m),
s con cade B . TERCERA VENTA on estos antecedentes el se-

5 ñor Carios Manæf SAR OSA B ROJA. por sus propios derc-

6 chos. vence y da en oeroetua ena enación en favor det señor Luis

7 Alberto CATUCUAGO QUILCANCO. los derechos y acciones

e aue corresconden a la aficuota de 0.28245% sobre la totalidad

3 del inmueble. mismos que se afincarán en el !cte signado con el
10 número tres (3) referido en ei numerai tres de la cláusula anteror v
*1 que se encuentran sobre 'os fotos signados con los números tres
12 y cuatro en oarte. con todos sus derecnos, servidumbres v más
-3 anexos. Además el comprador manifiesta que ha acordado con

14 los otros comoradores aue adouteren los restantes derechos y
5 acciones sobre los ictes números tres y cuatro en parte. que al

6 momerto de dividirse los cerechos v acciones que compra. to-

= mará para si e!!cte de terreno número tres (3), así como tambièn
a el derecho de servidumbre y transito libre a que hubiere lugar. La

3 lotización se encuertta todavia sin servicios públicos, y está
o constando en el plano que limita en forma detallada al inmueole

que se vende. reservándose el señor Carlos Manuel SARZCSA

BAROJA la diferencia det inmuebie corsisterte en los demas to-

tes de los que constan en los números tres y cuatro en parte, asi

como la totandad de «os Bosques vie¡o del Bosque Nuevo y cei
loto número treir^3y ^:rco. En el evento de que el Municio;o de

Quito autonce ei fracoonamiento materia de ia venta. los cere-

nes aue se mencionan al Brai de la otâusula art rior En la os



1 de los fotos que se verde. ci erdedor no se rpserva nada para

: si. e incluve todos los usos, costumbres, ertradas y salicas asi /

3 como cualquierotro derecho real que lo acceda. y cuyos lindorcs

NoTAmA
4 y dimensiones ya fueron detaffados arteriormerte. CUARTA.

TERCEM 5 PREC:C: El precio del inmueble que se vende, arteriormen*

6 ceterminado. las cartes to fijan en la suma de SESENTA MiL

? SUCRES (S!. 60.000.00), que el VENDEDOR declara haberlos

a recibido de manos del COMPRADOR, a su entera satisfacción y
9 sin tenerque formular reclamo alguno ahora y en el futuro. QUIN-

10 TA TRADIClON: La tradiciónmaterial del inmueble se la ha reali-

11 zado ya con arterioridad, el vendedor queda sujeto al sanea-

12 miento de la evicción. constarte del Código Civilvigerte. SEXTA:

13 GRAVAMENES:E! inmueble que se vende no soporta gravamen

14 de ninguna naturaleza. según asi consta del certificado e×tendido

15 por ei señor Registrador de la Propiedad que se agrega. SEPT!-

16 MA: GASTOS: Todos los gastos que demanda el otorgamierto

17 de esta escritura hasta su inscripción en el Registro de la Prople-

18 dad será de cuenta del COMPRADOR, con inclusión de la plus-

19 valla. OCTAVA:Las partes. para el improbable evento de recla-

20 mación judicial.renuncian domicilio y se sujetan a los Jueces

21 competentes del Cantón Quito, y al trámiteejecutivoo verbal so-

22 mano a elección de la parte actora. NOVENA: Ei doctor Juan '

23 Carlos Cueva Serrano. queda facultado para obtener la inscrip-

24 ciÒn de estâ escritura. Usted. Señor Notario, se servira agregar las

25 demas clausulas de estilo que sean necesarias para la validez de este

26 instrumento publico. Ifirmado) Dr Juan Carlos Cueva Serrano, Matri-

27 cula lumero 3264 del Colegio de Abogados de Quito".- (HASTA AQUI

28 LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PU-



2 fus comcarecientes por me of notano se ratifican en effa y firman con-

3 migo en unidaa de acto de todo lo cual DOY FE. -

4

6 3r. Carlos Manuel SARZOSA BAROJA e c. 100145740-5

9

12 Sr. Luis Alberto CATUCUAGO QUILC NGO c.c.

14

16
0 T a ADO3.

17 noramo rancano' ocrno- aguanon
18

19

20

24

... |



RECISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO llA

CERTIFICADO No. : C4063926.001

FECHA DE INGRESO : 16-12-1997

FECHA DE ENTREGA : 18-12-1997 no

CERTIFICADOR : (E

CERTIFICACION

92-4-1334-1434 El Infrascrito Registrador de a ropiedad

del Cantón, en legal forma certifica que: revisados lo indices de

los Registros de Hipotecas y Gravämenes, desde 1 año de mil

novecientos ochenta, hasta el diez de Diciembre de ni
,

novecientos

noventa y siete, para ver los gravènenes hipotecarios, enbargos y

prohibiciones de enajenar que afecten a los derechos y acciones

sobrantes, fincados en el inmueble ',ubicado en la parroquia

Cotocollao,' de èste cantón, adquirido por el señor CARLOS MANUEL

SARZOSA BAROJA, soltero, mediante compra a los cányuges Lcdo. Milton

Efraín Alvarez Chacán y Aida Rocío Arellano, y otra, según escritura

celebrada el catorce de mayo de mil novecientos noventa y dos, ante

el notario doctor Jorge Campos, inscrita el trece de julio. de mil

novecientos noventa y dos; adquirido de la sigu forma los

cányuges Alvarez Arellano por compra oc de veinte

y cuatro coma veinte y cuatro por cientŠ'a 1A's or' speranza

Romero Simancas, mediante escritura celebrada el diez y seis de

agosto de mil novecientos ochenta y nueve, ante el notario doctor

Efrain Martínez, inscrita el veinte y tres de abril de mil

novecientos noventa; habiendo la señora y hoy también vendedere

adquirido el cinementa por ciento de derechos y acciones per

adjudicación hecha en la liquidación de la sociedad conyugal formati



on o en no Romero elina', según escritura arronaca por er

edy y Torret
, .a ivli de Pichincha, el doce de enero le el

nover ora a, otorga<ti el veinte y dos de agosto de 11

novecientos ochenta nuevo, ante el notario doctor Efrain' Mart'ner.
e

inscrita 41 diez y nueve de junto de mil novecigntos noventa y ure.-

Por éstos da , se encuentra a foaas 1.407, número 850, del reg:str:

de demandas, tema ciento veinte y seis, y con fecha seis de novie e-e

de mil noveci ntos noventa y cinco, se halla inscrita la deman:a

croouesta por José Humberto Sigcha Taraguay, en contre de Carlos

Sarrosa Baroja, demanda en juicio verbal sumario pidiendo que em

sentencia se sirva declarar a mi favor se me anpare y crnserve la

oosesión en qu ne encuentro y que pretende se enbarazada e impeataa

oor oarte del nemandado, sobre el inmueble ubicado en la parrocuia

Cotocollao,de éste cantón; ésta demanda ha sido inscrita por orde,

del señor Juez Cuarto de lo civil de Pichincha, en auto de veinte y

seis de octubre de nil novecientos noventa y cinco; también se hace

constar que no está embargado, hipotecado, ni prohibido de enajenar.-

Guito, oncelde Diciembre de mil no ientos noventa y siete,1as ocho

a.m.-EL REGISTRA ;"C"'t-'
.9

::.=

7 ENE.638.
- to e

RAZON: Ampliando latcertificación que antec d- -- N--- ---etar que:

Con fecha seis y siete de enero de,dil novecientos noventa y ocho

se hallan marginadas ventas de derechos y acciones correspondien y

a diferentes lotes.En lo demás no ha variado la situación constar e

en el certificado que antecede.\Quit 4 sie e de enero de mil nove-

cientos noventa y ocho, las ocho a. \ P.L.

L IST lADO

. Nas: ItTO SALGADO S L Du
ucia21O TERCitO DE QUITO

LA C IA roT .\ A

Una ----

2-ENF 19W



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

DEPARTAMENTODE RENTAS TÅAMITE No
.

cane cwe yo. 10.39

Telfs.: 218-130 - 519-000 - Ext. 253 QUITO, A ..09. DE .......OÍo...........DE 199 ....

I

ASUNTO:

Señor

REGlSTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de
_.

COMelfAVENTA

Valor Impuestos impuestos
Causados Exonerados

- UTILlDAD S/.
...

- LEY.1)ER
- ALCABALA S/. 000 - LEY

- REGISTRO S/. ORD - LEY

OTORGA : .DARLOS..sAetoSA.BAROJA
..

A FAVO RDE : .LU.I.S..A.L6.BTo..cATAc4AR..RU.I.U..0AND.O.

ERIFICADOR

.TERE-BE TRANSF. E OMINIO

JEFE DE RENTAS



H. CONSE.N PROVL ÈÁÏŒA

DEPARTAMENTODE TESORERIA ALCABALA
COMPROBANTEDE PAGO

2uito sTulio 4 de 1996

Número: '' Por S/

Notaría: Númer de tipio:

A favor de: ..

Queotorga: e ur
Concepto:

Base impoñible Reba ecargos o: :

Observaciones:

Provincia: Ipo

Parroquia:

nesÀi.C C P.

EMAAP-O
Av Mariana de Jesus
entreAlemamaeltanaAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

Apartado 1370
Tèler REMAAP-O ED.

QUITO-ECUADOR DIRECCION FINANCIERA N.- 28800
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS ARA AGUA POTABLE

ANO 1.994 FECHA 8/07/96
NOMBRE LUIS CATUCUAGO

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
100.,000.00 Sucres

Por valor del contrato de: CV del
Inmueble ubicado en: QUITO

Que otorgara: CARLOS SARZOSA
Ante el notario:

De con formidad con el Art. 1ro. Letra q) del Decreto le
gislativo de 22 de octubre 1940, publicaoo en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo ato consig
no la suma de: 1.000.00 Sucres

UNO MIL CON 00/100 *************************
fo t.al a Pagar: 1.000.00 Sucres

Pagado con Cheque N.
Sanco:

Sello de Pago
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CF Se otorgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta

M PHiMERA COFim RT iP ICADA, sel lada y f ir mada, en

Duito, a siete de Enero de mil novecientos noventa y

ocho.-

NOTAMA

o vascreo
22- - Awhoon

RG TRoDEP DP DAD0 SÀX
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ARÌA TERCERA
D . KÒBERTÖSALÒADO SALGAÒO

SEGUND ToCOPIA

DE

CARLos ¼A SA3 OSA BARD AOTORGADA POR

A FAVOR DE

El

PAKROQUIA

CUAllTIA

Quit , a de de 9

astiington 718 y Av. Amazonas
Bloque Washington. Ofc. 5 Sur

Telfs.: 320 214 --528 969 - Fax: 500 OGG
Quito - Ecuador .



1 ESCRITURANUMERO : GERO CERO CERO CUATRO e .fu

2 Venta132.doc (No.0004).- E

3 COMPRAVENTA

NoTARIA 4 Sr. Carlos Manuel SAR2'OSABAROJA

TERCERA 5 en favor del

6 Sr. Segundo Pedro DAQUILEMAGUAMAN

7 CUANTIA: SI. 30.000,00

8 Di2a. copia

9 Lotes: 132 y 196

10

11 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Repúblicadel

12 Ecuador, hoy, día lunes cinco de Enero de mi- novecien--

13 tos noventa y ocho, - ante mi, doctor Roberto SALGADO

14 SALGADO, Notario Tercero de este cantón, y los testigos que suscri-

15 ben, comparecen: por una parte, como VENDEDOR, el señor Carlos

16 Manuel SARZOSA BAROJA, casado, por sus propios y personales de-

17 rechos; y, por otra parte, como COMPRADOR,el settor Segundo Pe-

18 dro DAQUILEMAGUAMÄN,casado, por sus propios y personales de-

19 rechos, quien compra para si y para la sociedad conyugal formada con

20 la sefiora María Manuela EVAS. Los comparecientes son ecuatoria-

21 nos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente capa-

22 ces para contratary obligarse, a quienes de conocerles doy fe; y dicen:

23 que elevan a escritura pública la minutaque me presentan: "ŒÑOR

24 NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase iry

25 sertar una que contenga la siguiente compraventa: PRIMERA: COM-

26 PAREC1ENTES: Comparecen a la celebración de la siguiente escritura,

27 las siguientes personas: por una parte, el señor Carlos Manuel SAR-

28 ZOSA BAROJA, por sus propios y personales derechos, en calidad de



1 VENDEDOR;y por otra parte, el señor Segundo Pedro DAQUILEMA

2 GUAMÁN, por sus propios y personales derechos, quien compra para

3 si y para la sociedad conyugal formada con la seflora Maria Manuela

4 EVAS, en calidad de COMPRADOR. Los comparecientes son ecuato-

5 rianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente ca-

6 paces para contratar y obligarse. El señor Carlos ManuelSarsoza Ba-

7 roja es de estado civilcasado, pero interviene sólo por cuanto el inmue-

8 ble fue adquirido cuando tenía el estado civil de soltero. SEGUNDA.

9 ANTECEDENTES:1) El señor Cados Manuel Sarsoza Baroja es propieta-

10 rio de un inmueble ubicado en la parroquia Cotocollao, Cantón Quito, pro-

11 vinciade Pichincha, desmembración hecha de la ex-hacienda Santa Ana, la

12 misma que actualmente se le conoce con el nombre de Santa Marla, pre-

13 dio compuesto por los lotes signados con los números tres (3), cuatro (4)

14 en parte, el Bosque Viejo, et Bosque Nuevo y el lote número treintay cinco

15 (35), con una superficie totalde treintay tres hectáreas (33 Has.) aproxi-

16 madamente, et mismo que lo adquirlo a los señores MILTON EFRAIN AL-

17 VAREZ Y OLINDA ESPERANZA ROMERO SIMANCAS, mediante escritu-

18 ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito,

19 doctor Jorge Campos Delgado, el catorce de mayo de milnovecientos no-

20 venta y dos; estos últimos lo adquirieron mediante escritura pública de

21 compraventa celebrada el catorce de julio de mil novecientos setenta y

22 dos, ante el doctor Efrijg Martinez e inscrita en el Registro de la Propiedad

23 et seis de septiembre del mismo ano. 2) El inmueble tiene los siguientes

24 lindéfos: NORTE:predio de-ex-huasipungueros, lotes treinta(30) y treintay

25 uno(31) y Bosque Viejo de la hacienda Santa Ana; por el SUR: terreno de

26 la hacienda $anta Maria y haciendp Santa Geltrudis; y, por el ESTE Y OC-

27 CIDENTE; con los lotes de terreno que se reservaronlos anteriores VER

28 DEDORES, ingeniero Oswaldo Hemández y Josefina Vásconez de Her-



1 nández. En cuanto a la adquisición realizada por la settora IN E

2 PERANZA ROMERO SIMANCAS, hay que sefsalar que medi

3 cia dictada el treintay uno de marzo de milnovecientos ochenta y

4 senor Juez Tercero de lo Civilde Pichincha declaró disuelto el vinculo ma-

KRCERA 5 tiimonialpor divorcio de los cónyuges Rodiigo Romero Molina y Olinda

6 Esperanza Romero Simancas, sentencia dictada e inscrita en Quito el

7 veinte de noviembrede milnovecientos ochenta y uno y se realizó la adju-

8 dicación dentro de la liquidación de la sociedad conyugalformada entre los

9 cónyuges OLINDA ESPERANZA ROMERO SIMANCAS Y RODRIGO

10 ROMERO MOLINA,según escritura aprobada por el Jue2 Tercero de lo

11 Civildel Pichincha el doce de enero de milnovecientosnoventa, otorgada

12 el veintidós de agosto de milnovecientos ochenta y nueve, ante et doctor

13 Efrain Maitinez, inscrita el diecinueve de juniode milnovecientos noventa y

14 uno, consta ge el inmueble referido en la letra a) de estos Antecedentes

15 peltenece en su totalidada la señora OLINDA ESPERANZA ROMERO

16 SIMANCAS, en calidad de gananciales. A su vez el settor Milton Efrain Al-

17 varez adquirióel inmueble en derechos y acciones mediante escritura pú-

18 blica de venta de derechos y acciones celebrada el dieciséis de agosto de

19 miinovecientos ochenta y nueve ante el Notatio doctor Efrain Martinez, la

20 settora Olinda Esperanza Romero Simancas. 3) El vendedor, ha lotizado

21 los lotes números tres y cuatro en parte, conformeconsta del plano que se

22 protocolizajuntocon esta escritura pública, y dentro del cual se encuentran

23 los lotes signados con los números CIENTO TREINTA Y DOS (132) Y

24 CIENTO NOVENTA Y SEIS (196), los mismos que tienen un área de dos-

25 cientos metros cuadrados (200,00 m2) cada uno y que se encuentran

26 comprendidos dentro de los siguientes linderos: a) LOTE CIENTO

27 TREINTA Y DOS (132): NORTE, en veinte metros (20,00 m), lote número

28 ciento treinta y uno (131); SUR, en veinte metros (20,00 m), lote número



-I

1 ciento treintay tres (133); ESTE, en diez metros (10,00 m), calle "C"; y,

2 OESTE, en diez metros (10,00 m), lote número ciento noventa y seis

3 (196). LOTE CIENTO NOVENTAY SEIS (196): NORTE, en veinte metros

4 (20,00 m), lote número ciento noventa y siete (197); SUR, en veinte metros

5 (20,00 m), lote número ciento noventay cinco (195); ESTE, en diez metros

6 (10,00 m), lote número ciento treinta y dos (132); y, OESTE, en diez me-

7 tros(10,00 m),calle Ilmite. TERCERA: VENTA:Con estos antecedentes el

8 settor Carlos Manuel SARZOSA BAROJA, por sus propios derechos,

9 vende y da en perpetua enajenación en favor del señor Segundo Pedro

10 DAQUILEMAGUAMÁN,los derechos y acciones que corresponden a las

11 respectivas alicuotas de 0,05649% y 0,05649%, los que se afincarán en

12 los lotes signados con los números CIENTO TREINTA Y DOS (132) y

13 CIENTO NOVENTA Y SEIS (196) referido en el numeral tres de la cláu-

14 sula anterior y que se encuentran sobre los lotes signados con los núme-

15 ros tres y cuatro en parte, con todos sus derechos, servidumbres y más

16 anexos. Además el comprador manifiesta que ha acordado con los otros

17 compradores que adquieren los restantes derechos y acciones sobre los

18 lotes números tres y cuatro en parte, que al momento de dividirse los de-

19 rechos y acciones que compra, tomarápara si los lotes de terreno núme-

20 ros CIENTO TREINTA Y DOS (132) y CIENTO NOVENTA Y SEIS (196),

21 así como tambiénel derecho de servidumbrey tránsitolibre a que hubiere

22 lugar. La lotización e encuentra todavía sin servicios públicos, y está

23 constando en el plano que limita en forma detallada al inmueble que se

24 vende, reservándose el settor Carlos Manuel SARZOSA BAROJA la dife-

25 rencia del inmueble consistente en los demás lotes de los que constan en

26 los números tres y cuatro en parte, así como la totalidadde los Bosques

27 Viejo, del Bosque Nuevo y del lote número treintay cinco. En el evento de

28 que el Municipio de Quito autorice el fraccionamiento materin 84 in van



1 los derechos y acciones que se venden tendránlos linderos d lens o

2 nes que se mencionan al final de la cláusula anterior.En la parte s

3 tes que se vende, el vendedor no se reserva nada para sí, e incluye todo

NOTARIA 4 los usos, costumbres, entradas y salidas así como cualquier otro dere

TERCERA 5 real que lo acceda, y cuyos linderos y dimensiones ya fueron detallad s

6 anteriormente. CUARTA. PREClO: El precio del inmueble que se vende.

7 anteriormente determinado, las partes 10 fijan en la suma de TREINTA MIL

8 (SI. 30.0DO,00), que el VENDEDOR declara haberlos recibido de manos

9 del COMPRADOR, a su entera satisfacción y sin tener que formular recta-

10 mo alguno ahora y en el futuro. QUINTA. TRADICION: La tradiciónmaterial

11 del inmuebte se la ha realizado ya con anterioridad; el vendedor queda su-

12 jeto al saneamiento de la evicción, constante del Código Civil vigente.

13 SEXTA. GRAVAMENES: El inmueble que se vende no soporta gravamen

14 de ninguna naturaleza, según así consta del certificado extendido por el

15 señor Registrador de la Propiedad que se agrega. SEPTIMA: GASTOS:

16 Todos los gastos que demanda el otorgamiento de esta escritura hasta su

17 inscripción en el Registro de la Propiedad será de cuenta del COMPRA-

18 DOR, con inclusión de la plusvalla. OCTAVA: Las partes, para el improba-

19 ble evento de reclamación judicial, renuncian domicilio y se sujetan a los

20 Jueces competentes del Cantón Quito, y al trámiteejecutivo o verbal su-

21 mario a elección de la parte actora. NOVENA: El doctor Juan Carlos

22 Cueva Serrano, queda facultado para obtener la inscripci6n de esta es-

23 critura. Usted, senor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de

24 estilo que sean necesarias para la validez de este instrumento público.

25 (firmado) Dr. Juan Carlos Cueva Serrano, Matricula número 3264 del Co-

26 legio de Abogados de Quito".- (HASTA AQUi LA MINUTA QUE LOS OTOR-

27 GANTES ELEVANA ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL)

28 Leida la presente escritura a los comparecientes por mi, el notario, se



ratifican en elia y Grman conmigo en unidad do acto los que saben. ove

2 not el señor Segtmdo Pedro DAOUttEMA GUAMr N. ouien no fro,

3 por no haber aprendido a iter ni a escabi. o acen los testigos instro-

A mentales. oue son los señores Luis Antonin Nanteer Andrede v 3eore

5 Pabio Quishpe, ecuatolianos. Casado. mavol as de saac. domic acus

6 en esta duriad v conocidos oor mt de tooo lo cue\ Oy og

I

10 Sr. Carlos Manue SARZOSA BAROJA c.c. 100145740-5

! !

12 A ruego designacion det señor Segundo Pedro

13 DAOLDLEGA GUAMAN quien no firraa por no haber aprendido a leer

is ni a er cribir. 10 Wacen los testigos instrumentales y estampa ia huela

15 digital ce su puigar derecho, y rne presente su cudula de identidad cuyo

16 numero es 171072412-9

17

1A i Acui huella:

19 TESTIGOS.

20

21

22 Sr. Luis An on o Narvéez Andrade e.e. 030075 64-1

24

25 Br. Peoro Paolo Quishp c.c. 05013827û-9

SAL
NOTARto ,

QUIJO gBOU



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 04063926.001

FECHA DE INCRESO : 16-12-1997

FECHA DE ENTREGA : 18-12-1997

CERTIFICADOR ·¾ ËEt

i . CERTIFICAC10N

92-4-1334-1434 El Infrascrito Registrador de a Propiedad

del Cantón, en legal forma certifica ques·revisados lo índices de

los Registros de Hipotecas y Gravåmenes, desde 1 año de mil

novecientos ochenta, hasta el diez de ,Diciembre de mi novecientos

noventa y siete, pare ver los gravåneneschipotecarios, embargos y
prohibiciones de enajenar , que .afecten a..los derechos y acciones

sobrantes, fincados =en• el - inmueble ,ubicado ' en la parroquia

Cotocollaopi de éstes cantón,,adquirid por eL señor CARLOS MAHUEL=

SARZOSA BAROJA, soltero, mediantb·compre a los c&nyuges Lcdo. Nilton

Efraln Alvarez Chacán:y Aida Rocíso Arellano, y otra, según .escritura-

celebrada el catorce de mayo de mil,novecientos noventa y dos, ante

el notario doctor Jorge Campos, inscrita el trece de julio. de smil

novecientos noventa y dos; adquirido de la sigu° forma los

cányuges Alvarez Arellano por compra i i c de veinte

y cuatro coma veinte y cuatro por cient ÌÂTÉe'nor speranza

Romero Simancas, mediante escritura celebrada el diez y .seis de

agosto de mil novecientos ochenta y nueve, ante el notario doctor

Efrain Martínez, inscrita el veinte y tres de abril de mil

novecientos noventa; habiendo la- señora y hoy tambièn vendedora

adquirido el cineuenta por ciento de 'derechos y acciones por

adjudicación hecha en la liquidación de la sociedad conyugal formade

i2 3 TETO 03 ERADien0 00LDBAMENTFD'INENRESPONSMILIDADAL DERTIFIC,4NTE
VAUDEZDELŒRTIFICADO30 DIAS



con su marido Rodrigo Romero delita', según escritura apro:x:a por el

señor Juez Tercero de lo Civil de Pichincha, el doce de enero de mil

novecientos noventa, otorgada el veinte y dos de agosto chr mil

novecientos ochenta y nueve, ante el notario doctor Efraín· Martínez,

inscrita el diez y nueve de junio de mil novecientos noventa y uno.-

Por éstos datos, se encuentra a fojas 1.407, ninero 850, del registro

de demandas, tomo ciento veinte:y seas, y con fecha seis de noviembre

de mil noveci ntos noventa y cinco, se halla inscrita la demanda

propuesta por Josè Humberto Sigcha Taraguay, en contra de Carlos

Sarrosa Baroja, demanda en juicio verbal sumario pidiendo que en

sentencia se sirva declarar a mi favor se me ampare y conserve la

posesión en qu' ne encuentro y que pretende se embarazada e impedida

por oarte del umandado, sobre el inmueble ubicado en la parroquia

Cotocollao,de éste cantón; ésta demanda ha sido inscrita por orde.

del señor Juez Cuarto de lo civil de Pichincha, en auto de veinte y

seis de octubre de nil novecientes noventa y cinco; también se hace

constar que no está embargado, hipotecado, ni prohibido de enajenar.-

Ouito, oncerde Diciembre de nil no ientos noventa y siete,1as ocho

- 480 *

Pa aesa
RAZON: Ampliando laicertificación que an*: - == N,en on--+ que:

Con fecha seis y siete de enero de/GiÌ¾ ovecientos noventa y ocho

se hallan marginadas ventas de derechos y acciones correspondientes

a diferentes lotes.Én lo demás no ha vadiado la situación constante

enel certi dv hoantec nero de mil nove-

ERTIFICA: CEL

ITO,



L MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLIT
DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS TRAMITE N

Calle Chile Yo 10-39
Tel.fs : :318.130

- 519-000 - En 258 QiJITO, A ...Ì.... DE .... ....... DE 199

ASUNTO:

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRA\IENTA

Valor Impuestos impuestos
Causados Exonerados

- UTILIDAD S/. - LEY

- ALCABALA S/. - LEY

- REGISTRO S/. 00 - LEY

OTO RGA : CARLOS SARZOSA BAROJA

A FAVOR DE : SEG 0 PEDRO ILEMA UAMAN

Ta no Ubidia ,

JEFE DE RENTAS



EMAAP-O
A. Mariana ce Jes-5
e-tre Alemania e ::a a

ADartaco 1370
¯e:ex 2684-EMAAP-OED.

CUITO - ECUADOF

AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

DIRECCION FINANCIERA H.-- 24640
IMPUESTO DEL 1"r.' ADICIONAL DE

AL.CABALAS PARA AGUA POTABLE

ANO 1.996 FECHA 6/07/96
NOMBRE VARIOS COMPRADORES

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de::
3., 600.4000.00 Sucres

Por valor del contrato de: CV VALE 36 ALCABALAS del
Inmueble ub:1.cado en: CIUDAD

Gue otorgara: CARLOS SARZOSA
Ante el notario:

De conformidad con el Art. 1ra. Letra g) del Decreto le
oislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" 10.51 de 1ro, de novierlibre del mit>nlo a|o consia
no la suma de: 36.000.00 Sucres

TREINTA Y SEIS MIL. CON 00/100 **************
Total a P<:soar: 36.000.00 Suc:res

Pacado con Cheaue N.
Banco:

Sella de Pago

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
NOTARIO TERCERO DE QUITO

CERTIFICA: QUE LA COPIA FOTOSTATICA QUE ANTECEDE

Y QUE OBRA DE..J.9.. FOJA.-- ,UTIL, , SELLADA Y,

RUBRICADA POR EL SUSClüTO NOTARIO, ES EXACTA AL

ORIGINAL QUE HL TENIDO A LA VISTA, DE LO CUAL DOY FE.

DR. ROBERT - .« .DO SALGADC
NOTA.RIO TERC.ERO DE QUITO



ETROPOLITANO DE QUITO

CODIGO NOMBRE

COU LAGl.; L. - NAN SEGUNDO PEDR
D i RE CC lO N

AV COMERCIAL EXO RES AV 1MPCNIBLE EMISION

TRANSACCION PAGINA DE ENTANuA BANC CUENTA SUB TOTAL

,- PAGO TOTAL

RESPONSABLE

N ^^ " Co. "
y , DIRECTOT CIERO

:JNTPouYENTE

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALC ABALA Quito.01/19/%

Formulario No.: 324028 Por SI. ggg

Notaría No.: g Número del Municipio: gigygggy

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto: yggy

Base imponible: 30.0Ô0

Observaciones: Ô¶DI) Ô¶(D2) Og(il)

Provincia: PICHINCyg Cantón: ggg

Parroquia:

RECAUDACION H. JUNTA DIÉDEFENSA NACIONAL



H. CONSEJU PKo vait
...

.

«HNCHA

DEPARTAMENTODE TESORERIA ALCABALA
COMPROBANTE DE PAGO Quito, Junio 5 de 1996

Número: 00 252 34 q rorsi.
36.500, 00

Notaria: Nú ero del ÏÊiilcipio:o 2133416

A favor de VARIO3 COMERAD

Queotorga:
CARLOS SAR 03

Concepto: Ivrum
Base imponible 3.600 0 0 00 Rebaja's ecargos%:

Observaciones VALE FOR 6 ÃLCABILAi CADA 000 SUCRE3 '
. . Y f) /'rovincia tónPICHINCHA VINCIA * QUITo

Parroquia a ChiNCHA

ALCABALA EGISTAGE y
Alc3b3ia

25234

RegudacionesH.C.C.R

Se otorg6 ante mi; y, en fe de ello

confiero esta SEGUKDA COPIA OGRTIFICADAÿ 80.Llada y fir-

mada, en quit,o, a veinte de Enero de mil novecientos no--

venta y ocho.-

íŒGISTRODEPlüPIEDAD0 DNA (X-

Ouno, a de i 9

E ( R



NOTARIA TERCERA
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

coPIA
SEGUNDA 0,SR$1710ADA

DE GWERAVERSA

OTORGADA POR NA EL BARE $1 RARO,TA

A FAVOR DE

PARROQUIA L

ovany,a smoo.coc,..

Qatito, a de de 19

J. Washington 7 18 y Av. Amazonas .

Bloque Washington. Ofc. 5 Sur
Telfs.: 520 214 - 528 949 - Fax: 500 086

Quito - Ecuador



1 ESCRITURA NUMERO DOS MIL NOVECIENTOS DOCE

2 Venta7-10.doc

. 3

4 COMPRAVENTA
NOTARIA
1ERCERA 5 Sr. CarlosManuel SARZOSABAROJA

6 enfavordel

7 Sr. Segundo Angel YUNGACOLCHA

8 CUANTIA:SI. 100.000,00

9 Di 2a. copia

10

11 Lotes: 7 Y 10

12 H.E.C.E.

13

14 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del

15 Ecuador, tioy,día miércoles veintisäis de noviem'orsede mia = -

16 vecientos noventa y siete, ante mi, doctor Roberto SALGA-

17 OO SALGADO,Notario Tercero de este cantón, comparecen: por una

18 parte, como VENDEDOR,el sefior Carlos Manuel SARZOSA BAROJA.

19 por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, como

20 COMPRADOR, el señor Segundo Angel YUNGA COLCHA, por sus

21 propios y personales derechos, quien compra para sí y para la

22 sociedad conyugal formada con su mujer la sefiora María Teresa

23 MOROCHO. Los comparecientes son ecuatorianos, casados, mayores

24 de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces para

25 contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe; y dicen: que

26 elevan a escritura pública la minuta que me presentan: "SEROR

27 NOTARIO: En el regis-ro de escrituras Públicas a su cargo. sirvase

28 inseñar una que contenga la siguiente compraventa: PRIMERA:

nu DARWW A CAIt3Ann CAIFIRRA



1 COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la siguiente

2 escritura, las siguientes personas: por una parte, et señor Carlos

3 Manuel SARZOSA BAROJA, en calidad de VENDEDOR; y por otra

4 parte, el señor Segundo AngelYUNGACOLCHA,quien compra para sí

5 y para la sociedad conyugal formada con su mujer la señora Maria

6 Teresa MOROCHO; cada uno'por sus propios y personales derechos,

7 en calidad de COMPRADOR. Los comparecientes son ecuatorianos.

8 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces

9 para contratar y obligarse. El señor Carlos Manuel Sarzosa Baroja es

10 de estado civilcasado, pero interviene sòlo por cuanto el. inmueble fue

11 adquirido cuando tenía el estado civil de soltero; en tanto que el

12 comprador es de estado civilcasado. SEGUNDA.ANTECEDENTES:1)

13 El señor Carlos Manuel SARZOSA BAROJA es propietario de un

14 inmueble ubicado en la parroquia Cotocollao, Cantòn Quito, provincia de

15 Pichincha, desmembración hecha de la ex-liacienda Santa Ana, la

16 misma que actualmente se le conoce con el nombre de Santa Maria,

17 predio compuesto por los lotes signados con los números tres (3),

18 cuatro (4) en parte, el Bosque Viejo, el Bosque Nuevo y el lote número

19 treinta y cinco (35), con una superficie total de treinta y tres hectáreas

20 (33 Has.) aproximadamente, el mismo que lo adquirióa los señores

21 MILTON EFRAIN ALVAREZ Y OLINDA ESPERANZA ROMERO

22 SIMANCAS, mediante escritura pública otorgada ante el Notario

23 Vigesimo Cuarto del Cantón Quito, doctor Jorge Campos Delgado, el

24 catorce de mayo de mil novecientos noventa y dos; estos últimos lo

25 adquirieron mediante escritura pública de compraventa celebrada el

26 catorce de juliode milnovecientos setenta y dos, ante el doctor Efraín

27 Martinez e inscrita en el Registro de la Propiedad el seís de septiembre

28 del mismo año. 2) El inmueble tiene los siguientes linderos: NORTE:

Página 2 de 7



1 predio de ex-huasipungueros. lotes treinta (30) y treinta y uno (31) y

2 Bosque Viejo de la hacienda 3anta Ana; por et SUR: terreno de la

3 hacienda Santa Maria y hacienda Santa Gertrudis; y, por el ESTE Y

4 OCCIDENTE;con los lotes de terreno que se reservaron los anteriore
NOTARIA /

5 VENDEDORES, ingeniero Oswaldo Hernandez y Josefina Vásconez deTERCERA

6 Hernandez. En cuanio a la adquisiciönrealizada por la señora OLIND

7 ESPERANZA ROMERO SIMANCAS, hay que señalar que mediant

8 sentencia dictada el treintay uno de marzo de milnovecientosochenta

9 y uno el señor Juez Tercero de lo Civilde Pichincha declaró disuelto el

10 vinculo matrimonial por divorcio de los cányuges Rodrigo Romero

11 Molina y Olinda Esperanza Romero Simancas, sentencia dictada e

12 inscrita en Quito el veinte de noviembre de mil novecientos ochenta y

13 uno y se realizó la adjudicaciòn dentro de la liquidaciónde la sociedad

14 conyugal formada entre los cányuges OLINDAESPERANZAROMERO

15 SIMANCAS Y RODRIGO ROMERO MOLINA, según escritura

16 aprobada por el Juez Tercero de lo Civildel Pichincha el doce de enero

17 de mil novecientos noventa, otorgada el veintidós de agosto de mil

18 novecientosochentay nueve, ante el doctor EfrainMadinez, inscrita el

19 diecinueve de juniode mil novecientos noventa y uno, consta que el

20 inmueble referidoen la letra a) de estos Antecedentes pedenece en su

21 totalidad a la señora OLINDA ESPERANZA ROMERO SIMANCAS. en

22 calidad de gananciales. A su vez el señor MiltonEfrain Alvarez adquirió

23 el inmueble en derechos y acciones mediante escritura pública de venta

24 de derechos y acciones celebrada el dieciséis de agosto de mil

25 novecientos ochenta y nueve ante el Notario doctor Efrain Madinez, la

26 señora Olinda Esperanza Romero Simancas. 3) El vendedor, ha

27 lotizado los lotes Números tres y cuatro en parte, conforme consta del

28 plano que se protocoliza junto con esta escritura pública, y dentro del



1 cual se encuentran los lotes signados con los números siete (7) y diez

2 (10), los mismos que tienen las siguientes áreas y finderos: Lote

3 número siete: Area de doscientos cuarenta metros cuadrados y dentro

4 de los siguientes linderos: por el Norte, en cuatro metros, lote número

5 diez; por el Sur. en veinte metroy calle A; por el Este, en veinte metros,

6 lote número ocho; y, por el Oeste en veinte y seis metros, lote número

7 cuatro. Alicuota: 0,06779%. El lote número diez tiene un área de

8 trecientos treinta metros cuadrados (330,00 m2), y tiene los siguientes

9 linderos: por el Norte, en nueve metros, calle B; por el Sur, en veinte y

10 cuatro metros, lotes siete, ocho y nueve; por el Este, en veinte metros,

11 lotes números once y doce; y, por el Oeste, en veinte y seis metros lote

12 número cuatro (4). Alícuota: 0,09320%. TERCERA. VENTA:Con estos

13 antecedentes el señor Carlos Manuel SARZOSA BAROJA, por sus

14 propios derechos, vende y da en perpetua enajenacionen favor del

15 señor Segundo Angel YUNGA COLCHA, los derechos y acciones que

16 corresponden a las alícuotas de 0.06779% y de 0,09320%

17 respectivamente, sobre la totalidad del inmueble, mismos que se

18 afincarán en los lotes signados con los números siete (7) y diez (10)

19 referidos en el numeral tres de la cláusula anterior y que se encuentran

20 sobre los lotes signados con los números tres y cuatro en parte, con

21 todos sus derechos, servidumbres y más anexos. Además el

22 comprador manifiesta que ha acordado con los otros compradores que

23 adquieren los restantes derechos y acciones sobre los lotes números

24 tres y cuatro en parte. que al momento de dividirse los derechos v
25 acciones que compra, tomará para sí los lotes signados con los

26 números siete (7) y diez (10), así como también el derecho de

27 servidumbre y tránsito libre a que hubiere lugar. La lotización se

28 encuentra todavia sin servicios públicos, y está constando en el plano
i



1 que limita en forma detallada al inmueble que se vende, r e #do al
2 sefior Carlos Manuel SARZOSA BAROJA la diferencia el nmue le

3 consistente en los demás lotes de los que constan en los n t'rû$

4 y cuatro en parte. Bosque Viejo, Bosque Nuevo y lote número tret a
NOTARIA /
KRœM 5 cinco. En el evento de que el Municipiode Quito autorice | \

6 fraccionamiento materia de la venta, los derechos y acciones que' se

7 venden tendránlos linderos y dimensiones que se mencionanal fina de

8 la cláusula anterior. En la parte de los lotes que se vende, el vendedòr

9 no se resetya nada para si, e incluye todos los usos, costumbres.

10 entradas y salidas asi como cualquier otro derecho real que lo acceda.

11 y cuyos linderos y dimensiones ya fueron detallados anteriormente.

12 CUARTA. PREClO: El precio de los dos inmuebles que se vende,

13 anteriormente determinado, las pattes tofijan en la suma de CIEN MIL

14 SUCRES (SI. 100.000,00), que elVENDEDORdeclara haberlos recibido

15 de manos de la COMPRADORA,a su entera satisfacción y sin tener

16 que formular reclamo alguno ahora y en el futuro. QUINTA.

17 TRADIClON:La tradiciónmaterialde los inmuebles se la ha realizado

18 ya con anterioridad; el vendedor queda sujeto al saneamiento de la

19 evicción,constante del Código Civilvigente. SEXTA.GRAVAMENES:El

20 inmueble que se vende no soporta gravamen de ninguna naturaleza.

21 según asi consta del certificado extendido por el señor Registrador de

22 la Propiedad que se agrega. SEPTIMA. GASTOS: Todos los gastos

23 que demanda el otorgämiento de esta escritura hasta su inscripción en

24 el Registro de la Prc adad será de cuenta del COMPRADOR. con

25 inclusión de la plusvaha. OCTAVA:Las partes, para el improbable

26 evento de reclamación judicial,renuncian domicilio y se sujetan a los

27 Jueces competentes del Cantón Quito, y al trámite ejecutivo o verbal

28 sumario a elecciòn de la parte actora. NOVENA:El doctor Juan Carlos



1 Cueva Serrano. queda facultado para obtener la inscripcion de esta

2 escritura. Usted, señor Notario. e servira agregar las demás cláusulas

3 de estilo que sean necesarias para la validez de este instrumento

4 público. (firmado) Dr. Juan Carlos Cueva Serrano, Matricula número

5 3264 del Colegio de Abogados, s.e Quito". (HASTAAQUI LA MINUTA

6 QUE LOS OTORGANTES ELEVANA ESCRITURA PÙBLICA CON

7 TODO SU EFECTO LEGAL). Leída la presente escritura a los

8 comparecientes por mi, el notario, se ratifican en ella y firman conmigo

9 en unidad de acto de todo lo cual DOY FE. ---

10

13

14 Sr. Carlos Manuel SARZOSA BAROJA c.c. 100145740-5

15

18 Sr. Segundo Angel YUNGACOLCHAC.C. 171063922-8

19

20

21

24

25

26

27



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS TRAMITE No

Calle Chile No. 10-39
Telfs.: 218-130 - 519-000 - Ext. 258 QUITO, A

. ..
DE . .. DE 199 ..

ASUNTO:

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

Valor Impuestos Impuestos
Causados Exonerados

- UTILIDAD S/. - LEY.

- ALCABALA S/. - LEY

- REGISTRO 8|. - LEY

OTORGA :

A FAVOR DE ·

_

f.
RIFICADOR Me go

- MFE DE R TAS
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entreAlemaniae italia
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H. auN A DE DEFE SA NACIONAL

Formulario No.: ¿ 5 Por S/. ggg .

Notaría No.: ; Número del Municiplo:

Nombre del comprador / A favor de: :.; gy

. Nombredel vendedor / Que otorga: 929 SARACAhü5

Conceptonil

Base imponible: 6û,

Observaciones: 3:00 0138 $1

Provincia: PEdikW Cantón: 4 g

Parroquia:

REC ti A DEFENSA NACIONAL

ORIGINA

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
DEPARTAMENTODE TESORERIA ALCABALA

COMPROBANTE DE PAGO
Quito, Agosto 22 de 199 6

Número: 0030 619 Por si.
Notaría: d o:

A favor de: Ersauro TU::aa
.

Queotorga: cantos sassosa
sine

Concepto: r

Base imponible too .o e Reb so «argos %:

Observaciones:

Provincia: Picazucya an azzo

Parroquia:
E NCÑŠCM

sotaTRe*
.

PA
'

- ©®



PEG¡STRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 04063926.001

FECHA DE INCRESO : 16-12-1997

FECHA DE ENTREGA : 18-12-1997

CERTIFICADOR : BCE

CERTIFICACION

92-4-1334-1434 El Infrascrito Registrador de la Propleca:

del Cantón, en legal forma certifica que: revisados los Indices ce

los Registros de Hipotecas y Gravänenes, desde el año de . .

novecientos ochenta, hasta el diez de Diciembre de mil novecientos

noventa y siete, para ver los gravámenes hipotecarios, enbargos ,-

prohibiciones de enajenar que afecten a los derechos y acciones

sobrantes, fincados en el inmueble ',ubicado en la parroq·na

Cotocollao, de éste cantón, adquirido por el señor CARLOS MANGEL

SARZOSA BAROJA, soltero, mediante compra a los cányuges Lcdo. Àilic•

Efrain Alvarez Chacán y Aida Rocío Arellano, y otra, según escritura

celebrada el catorce de mayo de mil novecientos noventa y dos, ant:

el notario doctor Jorge Campos, inscrita el trece de julio. de i:

novecientos noventa y dos; adquirido de la sigu° forma le

cányuges Alvarez Arellano por compra de..der-echo de ve.nt
47'@¾a «

y cuatro coma veinte y cuatro por ciento"a la seior spera--

Romero Simancas, mediante escritura celebrada el diez y seis a

agosto de mil novecientos ochenta y nueve, ante el notario deco:

Efrain Martínez, inscrita el veinte y tres de abril de si

novecientos noventa; habiendo la señora y hoy también vendec:

adquirido el cinementa por ciento de derechos y acciones :

adjudi<::ación hecha en la liquidación de la sociedad conyugal fo



< on su mar tdo Rodriga Rormro Molina, según escritura apr er +1
A

senor Jue:: Tercero de la Civil de Pichincha, el doce

novecientos noventa, otorgada el vein.te y dos d 5 d i

novecientos ochenta y nueve, ante el notario doctor ft 4;n- Mai 'n .

inscrita el diez y nueve de junio de mil novecientos i †ÿ yo u c.-

Por éstos datos, se encuentra a fojas 1.407, número 850, del reg--tr:

i
de demandas, tomo ciento veinte.y seis, y con fecha seis de novi_m:-÷

de mil novecientos noventa y cinco, se halla inscrita la d man:±

nropuesta por Josè Humberto Sigcha Taraguay, en contra de arlos

Sarzosa Baroja, demanda en juicio verbal sumario pidiendo que e,

sentencia se sirva declarar a mi favor se ne ampare y conserve la

posesión en que me encuentro y que pretende se embarazada e impedida

por parte del demandado, sobre el inmueble ubicado en la parroquia

Cotocollao,de éste cantón; ésta demanda ha sido inscrita por orde-

del señor Juez Cuarto de lo civil de Pichincha, en auto de veinte y

seis de octubre de mil novecientos noventa y cinco; también se hace

constar que no está embargado, hipotecado, ni prohibido de enajenar.-

Guito, oncetde Diciembre de mil no ientos noventa y siete,1as oc-.:

a.m.-EL REGISTRA

stase

y CTAIN TERCERO DE QUli

C.ally ICA: QUE LA COPIA FOTOSTATICA

Y QUE CûRA LE.ddk-FOJA...----....UTIL..C.

RUERICADA l'OR SUCC11TO NOTARIO.
4

ORIGINAL QUE DE .s LA VISTA, DE LC

QU ITO. , .... ...... . .... .. .. ... .. .........

DL RO - LGADO SALG' TALD 2.C"R DE QUITO



Be otorg'o ante mi; y, en te de ello

confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, aallada y firmada

en kuito, a Veinte y dos de Diciembre de mil noveoientoa no--

venta y siete .-

L NOTARIO

morwo rancsao

Con esta fecha quede nacrita la

3/6 N° del
presente escritura e fs.---- --

REGISTRODEPROPIEDADORDINARIATomo 2'?

Quito, a... ...de..Ë..WÑ..........deL .

EL REGISTRADO



1 ESCRITURA NUMERO TRES MIL CIENTO CUATRO.- No.3104)

9 Venta104.doc

3 COMPRAVENTA

NOTARIA 4 Sr. Carlos Manuel SAR2'OSABAROJA
TERcER^ 5 en favor del

6 Sr. José Juan YAGUANAPAZ '

7 CUANTIA·St. 30.000,00

8 Di 2a. copia

9 Lote104

10 H.E.C.E.

12 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del

13 Ecuador, hoy, día miércoles diecisiete de Diciembre de mi

14 novecientos noventa y siete ante mi, doctor Roberto SALGADO

15 SALGADO, NotarioTercem de este cantón, comparecen: por una par-

16 te, como VENDEDOR, et señor Carlos Manuel SARZOSA BAROJA.

17 casado, por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, como

18 COMPRADOR, el señor José Juan YAGUANAPAZ,'casado, por sus

19 propios y personales derechos, quien compra para si y para la socie-

20 dad conyugal formada con su mujer señora Blanca MarinaHERRERA

21 ALULEMA.Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad.

22 domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces para contratar y obli-

23 garse, a quienes de conocerles doy fe; y dicen: que elevan a escritura

24 pública la minutaque me presentan: "SEÑOR NOTAPJO: En el registro

25 de escrituras Públicas a su ca o, sírvase insertar una que contenga la

26 siguiente compraventa: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen

27 a la celebración de la siguiente escritura, las siguientes personas: por

28 una parte, el señor Carlos Manuel SARZOSA BAROJA,por sus propios

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
Página 1 de 5



1 y personales derechos. en calidad de VENDEDOR;y por otra parte, el

2 señor Jose Juan YAGUANAPAZ, por sus propios y personales dere-

3 chos, quien compra para si y para la sociedad conyugal formada con su

4 mujer señora Blanca Marina HERRERA ALULEMA,en calidad de

5 COMPRADOR. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

6 edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces para contratar y

7 obligarse. El señor Carlos Manuel Sarzosa Baroja es de estado civil

8 casado, pero interviene sólo por cuanto el inmueble fue adquiridocuan-

9 do tenía el estado civilde soltero. SEGUNDA: ANTECEDENTES:1) El

10 señor Carlos Manuel SARZOSA BAROJA es propietario de un inmuebte

11 ubicado en la parroquia Cotocollao, Cantón Quito, provincia de Pichin-

12 cha, desmembración hecha de la ex-hacienda Santa Ana, la misma que

13 actualmente se le conoce con el nombre de'Santa Maria, predio com-

14 puesto por los lotes signados cor los números tres (3), cuatro (4) en

15 pade, el Bosque Viejo. el Bosque Nuevo v el lote número treinta y cinco

16 (35), con una superficie total de treintay tres hectáreas (33 Has.) apro-

17 ximadamente, el mismo que lo adquirióa los señores MILTONEFRAIN

18 ALVAREZY OLINDA ESPERANZA ROMERO SIMANCAS, mediante

19 escritura pública otorgada ante ei Notario Vigésimo Cuado del Cantón

20 Quito, doctor Jorge Campos Delgado, el catorce de mayo de mil nove-

21 cientos noventa y dos e inscrita el trace de juliodel mismo año: 2) El

22 inmueble tiene los siguientes linderos: NORTE: predio de ex-

23 huasipungueros, lotes treinta(30) y treinta y uno (31) y Bosque Viejo de

24 la hacienda Santa Ana; por el SUR: terreno de la hacienda Santa María

25 y hacienda Santa Gertrudis; y, por ei ESTE Y OCCIDENTE; con los

26 lotes de terreno que se reservaron los anteriores VENDEDORES, inge-

27 niero Oswaldo Hernández y Josefina Vásconez de Hernández. En

28 cuanto a la adquisicion realizada por la señora OLINDA ESPERANZA

Página 2 de 5



1 ROMERO SIMANCAS.hay que señalar que mediante se te d -

2 da el treinta y uno de marzo de milnovecientos ochenta y u¾ e

3 Juez Tercer'o de 10Civilde Pichincha declaró disuelto el vinc o

- 4 monial por divorcio de los cónyuges Rodrigo Romero Molina y Olinda
NOTARIA
TERCERA 5 Esperanza Romero Simancas, sentencia dictada e inscrita en Quito el

6 veinte de noviembrede milnovecientosochenta y uno y se realizo la

7 adjudicacióndentro de la liquidaciónde la sociedad conyugal formadd

8 entre los cónyuges OLINDA ESPERANZAROMERO SIMANCAS Y

9 RODRIGO ROMERO MOLINA,según escritura aprobada por el Juez

10 Tercero de lo Civildel Pichincha el doce de enero de milnovecientos

11 noventa, otorgada el veintidós de agosto de mil novecientos ochenta y

12 nueve, ante el doctor Efraln Martinez,inscrita el diecinueve de juniode

13 milnovecientos noventa y uno, consta que el inmueble referido en la le-

14 tra a) de estos Antecedentes pertenece en su totalidada la sefiora

15 OLINDAESPERANZAROMERO SIMANCAS,en calidad de ganancia-

16 les. 3) Elvendedor, ha lotizado los lotes números tres y cuatro en par-

17 te, conforme consta del piano que se protocoliza junto con esta escritu-

18 ra pública, y dentro del cualse encuentra el lote signado con el número

19 CIENTO CUATRO(104) el mismo que tiene un área de doscientos me-

20 tros cuadrados (200,00 m2) y que se encuentra dentro de los siguien-

21 tes linderos: por el Norte, en veinte metros, con lote número ciento cin-

22 co; por el Sur, en veinte metros, con totenúmero cientotres (1031 por

23 el Este, en diez metros, con lote número ochenta y nueve (89); y, por el

24 Oeste, en diez metros, con la cane "C".TERCERA: VENTA:Con estos

25 antecedentes el sefior Carlos Manuel SARZOSA BAROJA, por sus

26 propios derechos, vende y da en perpetua enajenación en favor de\ se-

27 ñor José Juan YAGUANAPAZ, los derechos y acciones que corres-

28 ponden a_\aailcuota 0,05649% sobre la totalidad det inmuebte, mismos

DR. ROBERTO Sgggg ggüADO



1 aue se afincarán en el lote signado con el número CIENTOCUATRO

2 (104) referido en el numeral tres de !a cláusula anterior y que se en-

3 cuentran sobre los lotes signados con los números tres y cuatro en

4 carte, con todos sus derechos, servidumbresy más anexos. Ademas el

5 comprador manifiesta que ha acordado con los otros compradores que

6 adquieren los restantes derechos y acciones sobre los lotes números

7 tres y cuatro en parte. Que al momentode dividirse los derechos y ac-

8 ciones que compra, tomará oara sí el lote de terreno número CIENTO

9 CUATRO (104), así como tambiénel derecho de sentidumbre y tránsito

10 libre a que hubiere Iuqar. La lotización se encuentratodavía sin servicios

11 públicos, y está constando en el plano que limita en forma detallada al

12 inmuebte que se vende, reservándose el sefior Carlos Manuel

13 SARZOSA BAROJA la diferencia del inmueble consistente en los de-

N más lotes de los que constan en los números tres y cuatro en parte, ast

15 como la totalidad de los Bosques Viejo, del Bosque Nuevo y del lote

16 número treinta y cinco. En el evento de que el Municipiode Quito auto-

17 rice el fraccionamiento materia de la venta. los derechos v acciones que

18 se venden tendrán los linderos y dimensiones que se mencionanal final

19 de la cláusula anterior. En la parte de los lotes que se vende, el vende-

20 dor no se reserva nada para sí, e incluye todos los usos, costumbres,

21 entradas y salidas así como cualquier otro derecho real que lo acceda,

22 y cuyos linderos y dimensiones ya fueron detallados anteriormente.

23 CUARTA:PREClO: El precio del inmueble que se vende, anteriormente

24 determinado, las partes lo fijan en la suma de TREINTAMILSUCRES

25 (Sí. 30.000,00), que el VENDEDOR declara haberlos recibido de ma-

26 nos del COMPRADOR, a su entera satisfacción y sin tener que formu-

27 lar reclamo alguno ahora y en el futuro. QUINTA:TRADIClON: La tra-

28 dición material del inmueble se la ha realizado ya con anterioridad; el

Página 4 de 5



1 vendedor queda sujeto'ai saneamiento de la evicción, constante deúð

2 digo Civilvigente. SEXTA:GRAVAMENES:El inmueble queÃeearje no

3 soporta gra0amen de ninguna naturaleza, según así consta obihertif-

4 cado extendido por el selior Registrador de la Propiedad que se agre-
NOTARIA

5 ga. SEPTIMA: GASTOS: Todos los gastos que demanda el otorg:-
TERCERA

6 mientode esta escritura hasta su inscripción en el Registro de la Pro-

7 piedad será de cuenta del COMPRADOR, con inclusión de la plusvala.

8 OCTAVA:Las partes, para el improbable evento de reclamaciónjudi-

9 cial, renuncian domicilio y se sujetan a los 'Jueces competentes dei

10 Cantón Quito, y af trámite ejecutivo o verbal sumario a elección de la

11 parte actora. NOVENA: El doctor Juan Carlos Cueva Serrano, queca

12 facultado para obtener la inscripción de esta escritura. Usted, Serlor

13 Notario. se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que sean ne-

14 cesarias para la validezde este instrumento público. (firmado) Dr.Juan

15 Carlos Cueva Serrano, Matrícula número 3264 del Colegio de Aboga-

16 dos de Quito".-- (HASTAAQUI LAMINUTAQUE LOS OTORGANTES

17 ELEVANA ESCRITURAPUBLICACON TODO SU EFECTO LEGAL,.

18 Leida la presente escritura a los comparecientes por mi, el notario, se

19 ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de todo 10 cuai

20 DOY FE. -

23 Sr. Carlos Manuel SARZOSA BAROJA c.c. 100145740-5

24

25

26 Sr. José Juan YAGUANAPAZ c.c. 170623707-6

DR. ROBERTO SgÐ(5 SAIKiADO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS TRAMITE No 3419

Cane Chile No 10-39 *

Telfs : 018-130 - 519-000 - E.rt. en QUITO, A
.23...

DE ........QÁ...........DE 199

ASUNTO:

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRAVENTA

Valor Impuestos Impuestos
Causados Exonerados

- UTILIDAD S|. - LEY. OEgG.
- ALCABALA S/. 2Do - LEY

- REGISTRO S/. O - LEY

OTORGÄ : Ç$¾§ ZOSS B R.O..]

A FAVOR DE : Y N AZ 0§§ UN

VERIFICADON

Ta q ia S.
EE DE TRANSF.DE D .

JEFE DE RENTAS

Form. I - 1



- MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FFKTERA FECHA LË P

,
6107.1.2259--9 COMPROBATTE DE COBPO 05/0

COctGO C'ASRE
000000000000 YAGUANA PAZ JOSE JUAN

DIRECC ON

AV1CO ERCIAL EXO RES AREP E E

1.99 : **:**2. 09 ****.***** ********** *** 2. C

TRANSACC'ON
- PAGINA DE . . BANC ENTA SUB T

VTA on en oTe soszosa sesoan e PAGOTOTAL

ARLOS MANUEL SOB 30.000 --

RESPONSA

NO - -
- - DíRECTOWEÐÃNCIERO y

CONTRIBUTENTE



81WW

EMAAP-O
A. Manana as Jesus
enre Alemania e italia

Acañaco '370 ,

e÷×2684-EMAAP-OED,
':UlTO - ECUADOR

AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

DIRECCION FINANCIERA N.- 24640
IMPUESTO DEL Œ ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

AND 1.996 FECHA 6/07/96
NOMBRE VARIOS COMPRADORES

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de::
3.,600.,000.00 Sucres

Por valor del contrato de: CV VALE 36 ALCABALAS del
Inmueble uba.cado en: CI.UDAD

Que otorgara: CARLOS SARZOSA
Ante el notario:

>e conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreta le
aislatzvo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
3ficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a'o consig
to la suma de: 36.000.00 Sucres

TREINTA Y SEIS MIL CON 00/100 **************
iotal a Pacar: 36.000.00 Sucres

Paaado con Cheque N.
Banco:

Sello de Pago

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
NOTARIO TERC2RO DE QUITO

CERTIFICA: QUE lA COPIA FOTOSTATICA QUE ANTECEDE

Y QUE ODRA DE
.-.........

FOJA....,.....,.UTLL,.
, SELLADA Y,

RUBRICADA POR EL SLSCRJTO NOTARIO, ES EXAC"A AL

OklGINAL QUE HE TENLDO A LA VISTA, DE LO CUAL DOY FE.

° i ? JtJN.1006

DR. ROBER b L'.a ALGADO
NOTARIC TI.:. O DE QUITO



H. - A DE DEFENSA NACIONAL

F6rmulario No. Por S/. 5

Notaría No.: ' Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Pprovmc Cant6n:

04050,RKKI
RECAUDAC DE DEFENSA NACIONAL

ORIGINAL

CONSEJo Pao y rHNCHA

EPARTAMENTODE TESORERIA ALCABALA
COMPROBANTEDE PAGO Quito, Junio 5 de 1996

mead 0025234 Possi.
35.500,00

Notaría: Numeiode io:
0 212:416

A favorde:

Queotorga:

Concepto: vorm
Base imponible 3.60 00 Re6aja's9" . ' arg s %:

Observaciones: vaut ron ooo sucmes

Provincia: PIcanic o VIN

Parroquia: C'HINC A

Recaudaciones H.C.C.P.



RECISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 04063926.001

FECHA DE INGRESO : 16-12-1997

FECHA DE ENTREGA : 18-12-1997

CERTIFICADOR : BCE

CERTIFICACION

92-4-1334-1434 El Infrascrito Registrador de la Propiecac

del Cantón, en legal forma certifica que:-revisados los índices de

los Registros de Hipotecas y Gravåmenes, desde el año de nil

novecientos ochenta, hasta el diez de Diciembre de mil novecientos

noventa y siete, para ver los gravämenes hipotecarios, embargos y

prohibiciones de enajenar que afecten a los derechos y acciones

sobrantes, fincados en el inmueble ',ubicado en la parroquia

Cotocollao,' de èste cantón, adquirido por el señor CARLOS MANUEL

SARZOSA BAROJA, soltero, mediantÞ compra a los cányuges Lcdo. Milt9n

Efrain A'varez Chacán y Aida Rocio Arellano, y otra, según escritu a

celebrada el catorce de mayo de mil novecientos noventa y dos, ante

el notario doctor Jorge Campos, inscrita el trece de julio. de mil

novecientos noventa y dos; adquirido de la sigu forma los

cányuges Alvarez Arellano por compra desdepecho de veinte
4tW¾a -

y cuatro coma veinte y cuatro por cientó"a ÍÁ'sÔ¾or speranze

Romero Simancas, mediante escritura celebrada el diez y seis de

agosto de mil novecientos achenta y nueve, ante el notario doctor

Efraín Martínez, inscrita el veinte y tres de abril de 11

novecientos noventa; habiendo la señora y hoy también vendede-÷

adquirido el cineuenta por ciento de derechos y acciones ::-

adjudicación hecha en la liquidación de la sociedad conyugal for,e:a



nar too Rods ino Rorvero dolina, según escritura aprobada por el

e or jue:: Terrero de ha Civil de' Pich-incha, el doce de enero de mil

novecientos novanL;, otorgada el veinte y dos de agosto de mil

novecientos ac henta y nueve, ante el notar io doctor Efra l Tr Mar t ine-

inscrita el di :: y meeve de junto de mil novecientos noventa y un .-

Por éstos daton, se encuentra a fojas 1.407, námero 850, del regi re

de demandas, toria ciento veinte.y seis, y con fecha seis de novieÁbre
de mil novecientos noventa y cinco, se halla inscrita la demania

propuesta por José Humberto Sigcha Taraguay, en contra de Carlos

Sarzosa Baroja, demanda en juicio verbal sumario pidiendo que en

sentencia se sirva declarar a mi favor se me ampare y conserve la

posesión en que me encuentro y que pretende se embarazada e impedida

par parte del demandado, sobre el inmueble ubicado en la parroquia

Cotocollao,de èste cantón; ésta demanda ha sido inscrita por orden

del señor Juez Cuarto de lo civil de Pichincha, en auto de veinte y

seis de octubre de mil novecientos noventa y cinco; también se hace

constar que no está embargado, hipotecado, ni prohibido de enajenar.-

Quito, onceide Diciembre de mil no ientos noventa y siete,1as ochc

a.m--EL REGISTRA

LA C PIA FOTOSTATICA QUE ANT¿œ

DA Q.
..... UTIL

--2-...... SELLADA

L QUE N
NOTARIO. ES h A

Qn TA. DE LO CUAL COT



se otorgó ante mi; y, en .fe de ello

con.fiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y fir-

mada, en Wuito, a veinte y dos de Diciembre de mil novecien

tos noventa y sieTue.-

EL NOTAR10

Con es fecha queda inscrita la

presente escritura a fa .

N°.
.. del

REGISTRODE PROP DADORDiNARIATomo 29 '

Quito, a... de....? ?±. de L ,

EL REGISTRADOR



Lotización "Santa María de Cotocollao"

Quito, a X de i , de 1991

PROMESA DE COMPRA VENTA

En la ciudad de Quito, a los dias del mes de ci, de 199 1
comparecen por una parte el Sr., como prommente vendedor, y el Sr.(a)
......2,û.Z.................., como prominente comprador, y convienen en celebrar el presente contrato a

tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- El Sr.
__. . .. .. ___ ..,

es et legítimo propietario de la
lotización "SANTA MARIA DE COTOCOLLAO",ubicada en la parroquia de Cotocollao cantón

Quito, y promete vender al Sr.(a)
____......_.,

el lote No. ,

de
......20.0..............m2, en esta suma de ...... . .. ..17....6..

SEGUNDA.- El Sr.(a)
.. ... ____ .,

promete comprar e lote
antes mencionado en la suma descrita, y pagar en la siguiente forma:

con lo cual quedaría cancelado el valor total del lote.

TERCERA.- En caso de desistir por parteÃlrominente comprador, este el Sr.(a)
. -1 --- ....E.. ....._.......... ____........__.......

quedard obligado al pago de una multa de
como indemnización por daiios y prejuicios.

CUARTA.- Una vez satisfecho el pago del Lote, et vendedor se compromete a e×tender las respectivas
escrituras definitivas de Compra - Venta, pero los gastos que esta demanden correrán por cuenta del

prominente comprador.

QUINTA.- Si el prominente comprador cayera en mora de más de treinta días en el pago de las Le-
tras, el prominente vendedor quedará facultado para retirarle el Lote y devolverle la cantidad pagada

luego de la respectiva liquidación, sin intereses.

Firman para constancia,

Sr....CMOS--JAzzo.sa..oraana. ....
sr.(a)

....

p>
Prominente vendedor om ador



lNOTARIA TERCE A
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

c Ò$ÈTIFICADA

Nt ET SAREOSA BARO<TA
OTORGADA R

ERAZO SALA A
A FAVO DE

EL
Ë 1.99

RoqulA COTOCOLLAO

CUANTIA S/. .50.000,00

quito, a, 30 de 19

J. Washington 718 y Av. Amazonas
Bloque Washington. Ofc. 5 Sur

Telfs.: 520 214 SEc9u6a9dorFax: 500 086



1 ESCRITURANÚMERO DOS MIL CUATROCIENTOS CI
ECUAO

2 Venta180.doc 00 BIS.- (No. 2455-bie ) .-

4 COMPRAVENTA
NOTARIA
KRCERA 5 Sr. Carlos Manuel SARZOSA BAROJA

6 en favor de la

7 Srta. Leonor Luciana ERAZO SALAZAR

8 CUANTIA:SI. 50.000,00

9 Di 2a. copia

10

11 A.P

12 Lotes: 180 y 181

13

14 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del -

15 Ecuador, hoy, día martes treinta de Septiembre de mil no-

16 vecientos noventa y siete, ante mi, doctor Roberto SALGADO

17 SALGADO, Notario Tercero de este cantón, comparecen: por una par-

18 te, como VENDEDOR, el señor Carlos Manuel SARZOSA BAROJA,

19 casado, por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, co-

20 mo COMPRADORA, la señorita Leonor Luciana ERAZO SALAZAR,

21 soltera, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes

22 son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, le-

23 galmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles

24 doy fe; y dicen: que elevan a escritura pública la minuta que me pre-

25 sentan: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su

26 cargo, sínrase insertar una que contenga la siguiente compraventa:

27 PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la

28 siguiente escritura, las siguientes personas: por una parte, el señor

DR. ROBERTO Dg gLGADO



1 Carlos Manuel SARZOSA BAROJA,casado, en calidad de VENDE-

2 DOR, por sus propios y personales derechos; y, por otra pade, la se-

3 florita Leonor Luciana ERAZO SALAZAR, soltera, por sus propios y

4 personales derechos, en calidad de COMPRADORA. Los compare-

5 cientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciu-

6 dad, legalmente capaces para contratar y obligarse. El seflor Carlos

7 Manuel SARZOSA BAROJA es de estado civilcasado, pero interviene

8 sólo por cuanto el inmueble fue adquirido cuando tenía el estado civilde

9 soltero. SEGUNDA. ANTECEDENTES: 1) El seflor Carlos Manuel

10 SARZOSA BAROJAes propietario de un inmueble ubicado en la parro-

11 quia Cotocollao, Cantón Quito, provincia de Pichincha, desmembración

12 hecha de la ex-hacienda Santa Ana, la misma que actualmente se le

13 conoce con el nombre de Santa Marla, predio compuesto por los lotes

14 signados con los números tres (3), cuatro (4) en palte, el Bosque Viejo,

15 el Bosque Nuevo y el lote número treinta y cinco (35), con una superfi-

16 cie total de treinta y tres hectáreas (33 Has.) aproximadamente el

17 mismo que lo adquirió a los señores MILTON EFRAIN ALVAREZY

18 OLINDA ESPERANZA ROMERO SIMANCAS, mediante escritura pú-

19 blica otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, doctor

20 Jorge Campos Delgado, el catorce de mayo de mil novecientos noventa

21 y dos; estos últimos lo adquirieron mediante escritura pública de com-

22 praventa celebrada el catorce de juliode milnovecientos setenta y dos,

23 ante el doctor Efraín Martínez e inscrita en el Registro de la Propiedad

24 el seis de septiembre del mismo año. 2) El inmueble tiene los siguientes

25 linderos: NORTE: predio de ex-huasipungueros, lotes treinta (30) y

26 treinta y uno (31) y Bosque Viejo de la hacienda Santa Ana; por el SUR:

27 terreno de la hacienda Santa María y hacienda Santa Gertrudis; y, por

28 el ESTE Y OCCIDENTE; con los lotes de terreno que se reservaron los

Página 2 de 6



1 anteriores VENDEDORES, ingeniero Oswaldo Hemánd y Sosè¾g

2 Vásconez de Hernández. En cuanto a la adquisición realiza rilise-

3 ñora OLINDA ESPERANZA ROMERO SIMANCAS, hay que 3ede

4 que mediante sentencia dictada el treintay uno de marzo de milnové-I
INOTARIA
7tRCERA 5 cientos ochenta y uno el señor Juez Tercero de lo Civilde Pichincha de-

6 claró disuelto el vinculo matrimonial por divorcio de los cónyuges Rodri-

7 go Romero Molinay Olinda Esperanza Romero Simancas, sentencia

8 dictada e inscrita en Quito el veinte de noviembrede mil novecientos

9 ochenta y uno y se realizó la adjudicación dentro de la liquidación de la

10 sociedad conyugalformada entre los cányuges OLINDA ESPERANZ.A

11 ROMERO SIMANCASY RODRIGO ROMERO MOLINA, según escri-

12 tura aprobada por el Juez Tercero de lo Civildel Pichincha el doce de

13 enero de mil novecientos noventa, otorgada el veintidós de agosto de

14 milnovecientos ochenta y nueve, ante el doctor Efrafn Martínez, inscritä

15 el diecinueve de juniode milnovecientos noventa y uno, consta que el

16 inmueble referido en la letra a) de estos Antecedentes pertenece en su

17 totalidad a la seflora OLINDA ESPERANZA ROMERO SIMANCAS, en

18 calidad de gananciales. A su vez el settor MiltonEfrain Alvarez adquirió

19 el inmueble en derechos y acciones mediante escritura pública de venta

20 de derechos y acciones celebrada pl'dieciséis de agosto de mil nove-

21 cientos ochenta y nueve ante el Notario doctor Efrain Martínez, la seflo-

22 ra Olinda Esperanza Romero Simancas. 3) El vendedor, ha lotizado los

23 lotes números tres y cuatro en parte, conforme consta del plano que se

24 protocoliza junto con esta escritura pública, y dentro del cual se en-

25 cuentran los lotes signados con los números CIENTO OCHENTA (180)

26 y CIENTO OCHENTAY UNO (181), que tienen un área cada uno de

27 docientos metros cuadrados (200,00 m2) y que se encuentran dentro

28 de los siguientes linderos: a) LOTE CIENTO OCHENTA (180): NORTE.

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
Página 3 de 6



1 en veinte metros (20,00 m), lote ciento ochenta y uno (181); SUR, en

2 veinte metros (20,00 m), lote ciento setenta y nueve (179); ESTE, en

3 diez metros (10,00 m), calle Limite; y, OESTE, en diez metros (10,00

4 m), lote ciento cuarenta y ocho (148); y, b) CIENTO OCHENTAY UNO

5 (181): NORTE,en veinte metros (20,00 m), lote ciento ochenta y dos

6 (182); SUR, en veinte metros (20,00 m), lote ciento ochenta (180); ES-

7 TE, en diez metros (10,00 m), calle Límite; y, OESTE, en diez metros

8 (10,00 m), lote ciento cuarenta y siete (147), DOS. TERCERA: VENTA:

9 Con estos antecedentes el señor Carlos Manuel SARZOSA BAROJA,

10 por sus propios derechos, vende y da en perpetua enajenaciónen favor

11 de la señora Leonor Luciana ERAZO SALAZAR,los derechos y accio-

12 nes que corresponden a la alícuota de 0,05649% cada uno de los lotes

13 de terreno sobre la totalidad del inmueble, los que se afincarán en los

14 lotes signados con los números CIENTO OCHENTA (180) y CIENTO

15 OCHENTA Y UNO (181) referidos en el numeral tres de la cláusula

16 anterior y que se encuentran sobre los lotes signados con los números

17 tres y cuatro en parte, con todos sus derechos, servidumbres y más

18 anexos. Además, la compradora manifiesta gue ha acordado con los

19 otros compradores que adquieren los restantes derechos y acciones

20 sobre los lotes números tres y cuatro en parte, que al momento de divi-

21 dirse los derechos y acciones que compra, tomará para sí los lotes de

22 terreno números CIENTO OCHENTA (180) y CIENTO OCHENTA Y

23 UNO (181), así como también el derecho de servidumbre y tránsito li-

24 bre a que hubiere lugar. La lotización se encuentra todavía sin senticios

25 públicos, y está constando en el piano que limita en forma detallada al

26 inmueble que se vende, reservándose el señor Carlos Manuel SARZO-

27 SA BAROJA la diferencia del inmueble consistente en los demás lotes

28 de los que constan en los números tres y cuatro en pade, así como la
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i totalidad de los Bosques Viejo, del Bosque Nuevo y de te nGmero

2 treinta y cinco. En el evento de que el Municipiode à ofice e

. 3 fraccionamiento materia de la venta, los derechos y ac

4 venden tendrán los linderos y dimensiones que se mencionan al final dNOTARIA
WRCERA 5 la cláusula anterior. En la parte de los lotes que se vende, el vendedor

6 no se resetva nada para sí, e incluye todos los usos, costumbres, en-

7 tradas y salidas así como cualquier otro derecho real que lo acceda, y

8 cuyos linderos y dimensiones ya fueron detallados anteriormente.

9 CUARTA.PRECIO: El precio del nmueble que se vende, anteriormente

10 determinado, las partes lo fijan en la suma de CINCUENTA MIL SU-

11 CRES (SI. 50.000,00), que el VENDEDOR declara haberlos recibido de

12 manos de la compradora, a su entera satisfacción y sin tener que for-

13 mular reclamo alguno ahora y en el futuro. QUINTA.TRADICION: La

14 tradiciónmaterialdel inmueble se la ha realizadoya con anterioridad; el

15 vendedor queda sujeto al saneamiento de la evicción, constante del Có-

16 digo Civil vigente. SEXTA. GRAVAMENES:El inmueble que se vende

17 no soporta gravamen de ninguna naturaleza, según así consta del cedi-

18 ficado extendido por el seflor Registrador de la Propiedad que se agre-

19 ga. SEPTIMA: GASTOS: Todos los gastos'que demanda el otorga-

20 miento de esta escritura hasta su inscripci6n en el Registro de la Pro-

21 piedad será de cuenta de la compradora, con inclusi6nde la plusvalla.

22 OCTAVA:Las pades, para el improbable evento de reclamación judi-

23 cial, renuncian domicilio y se sujetan a los Jueces competentes del

24 Cantón Quito, y al trámite ejecutivo o verbal sumario a elección de la

25 parte actora. NOVENA: El doctor Juan Carlos Cueva Serrano, queda

26 facultado para obtener la inscripción de esta escritura. Usted, señor

27 Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que sean ne-

28 cesarias para la vandez de este instrumento público, (firmado) Dr. Juan

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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1 Carlos Cueva Serrano, Matrícula número 3264 del Colegio de Aboga-

2 dos de Quito". - (HASTAAQUI LA MINUTAQUE LOS OTORGANTES

3 ELEVAN A ESCRITURA PÙBLICACON TODO SU EFECTO LEGAL).

4 Leida la presente escritura a los comparecientes por mi, el notario, se

5 ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual

6 DOY FE. -

7

8

10 Sr. Carlos Manuel SARZOSA BAROJA c.c. 100145740-5

11

12

13

14 Sita. Leonor Luciana ERAZO SALAZAR c.c. 171093679-8

15

16

17

00 8.
19 moraauorecano

20

21

22

23

24

25

26

27
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

10¯
.. '. N:

..

-

.
OMPPCB,WTT DE COBRO ! :·¾ .

C' DIGO '.CMERE
OOOOOOct 00000 ERAZO SALAZC-iR LEONOR LICIANA

1ER AL -
.

•.9 E I/G
.

RANSACCION PAGINA DE .t".
A'.-.: BANCO CUENTA SB TOT

51167 1 Da

PAGO TOT
VTA DE 0;1 5093"/. DD AA OTS SARZ
OSA BAROJA SOB 50.000 gespousA

DA ESTE

No. - - - - - -..
DIRECTOAEWANCIERO

CONTRIBUYENTE

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formuiario No. -2 Por S/.

Notarla No.: Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de: :2." l' "". 'u

Nornbredel vendedor / Que otorga: Ç,"

Concepto:iBJA

Base imponible: - --

. Observaciones:

Provincia: "- - Cantón:

Parroquia:

RECAUDACIONH.d NAL



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO,
DE QUITO

DEPARTAMENTODE RENTAS TRAMITE N
. O

Call¢ Chile No 10 39
Telþ.: 218-130 - 519.000 - Ext, 258 QiJITO, A S... DE ... ............... DE 199 .

ASUNTO:

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRAV TA '

al Impuestos impuestos
ausados Exonerados

- UTILIDAD S/.
. ..._.

- LEY NE
- ALCABALA S/·...

.00

- LEY

- REGISTRO S/... QD - LEY

OTOKGA : .cABLO.S..s.8810SS..S

A FAVOR DE :..LEQMO.8L,9CI.RKS.E 0 5

VERIFICADOR

EFE DE TRANßF..DE DM

JEFE DE RENTAS

Form. I - I



. 'CONSKJu Vuo me
.. , ÆNCHA

TAMENTODE TESORERIA ALCABALA aiA y
MPROBANTEDE PAGO •••

Quito, Junio 5 d 19 '4

c: 0025234 por si.
a: N mero de cipio:

d>re mios e a

torga: CARLO3 SAP.

epto: vErra

imponible a .so 00 Ret Jas%'. ecargos %:

rvaciones a aVALE POR SS UNA b 000 3UCRE3

incia: FICHINCHA OV NCJ QUITo

quia: A

PR$V. Alcabata

RA A&
Recmú¾cionnH.C.CP.



EMAAP-0
.

.*ar.ara:9.es-s

e e Ale ram.a e :ta: a
Acarta:P 37:

¯e et 2664-EMAAP-OED.
"JITO - EC.JCOR

AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA&i
NOŒ

DIRECCION FINANCIERA N.- 24640 TER
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALtABALAS PARA AGUA POTABLE

ANO 1.996 FECHA 6/07/96
HOMBRE VARIOS COMPRADORES

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
3.600,000.00 Sucres

Por valor del contrato de: CV VALE 36 ALCABALAS del
Inmueble ubicado en: CIUDAD

Que otorgara: CARLOS SARZOSA
Ante el notario:

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le .

gislativo de 22.' de octubre 1940. publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a|o concia
no la suma de: 36.000.00 Sucres

TREINTA Y SEIS MIL CON 00/100 **************
Tot.a:I a Pagar: 3á.000.00 Sucres

Pacado con Cheaue N.
Manco:

Sello de Pago

DRa ROBERTO SALGADO SALGADO
NOTARIO TERCERO DE QUITO

CERTIFICA: QUE lA COPIA FOTOSTATICA QUE ANTECEDE

Y QUE OBRA DE... . .
FOIA ,

UTLL, , SELLADA Y

RUBRICADA PCR EL òUSLlüTO NOTARIO. ES EXACTA AL

ORIGINAL QUE HE TENIDO A LA VIRTA, DE LO. CUAI. DOY FE. .

QUtTQ, ...........................

DL ROBERT O SALGADO
NOTAJt C TI:r.,..äso DE QUITO

I



Be otorgó ante mi; y, en fe de ello
confiero esta PRIMERA COPIA CERTÏiICADA, sellada yf --

mada, eh kulto, a T,reinte de ûctubre de mai novecient
noventa y siete.-

EL NOTARIO

D 8.
auraaso

Con esta fecha queda inserita la

presente escritura a fs. ËÑ.....N°.
..... .fi. ..... del

REGISTRODEPROPIEDADORDINARIATorno

. Quito, a... ...de.....&.f.. .......de 1.

EL REGISTRADOR

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO


